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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Facultad de Ciencias de la Empresa 30008391

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Turismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN ÁNGEL PASTOR FRANCO Vicerrector de Estudios y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 50716177G

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BEATRIZ MIGUEL HERNÁNDEZ Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 02210496N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa

Tipo Documento Número Documento

NIF 22974771W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 618843911

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectora@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 15 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad
Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

Viajes, turismo y ocio

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 120 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30008391 Facultad de Ciencias de la Empresa

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Empresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

50 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.5 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CG4 - Analizar, valorar y resumir la información en los distintos ámbitos del sector turístico, aplicando para ello los métodos
estadísticos y las tecnologías de la información y las comunicaciones.

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CG6 - Realizar la gestión contable de las empresas del sector turístico.

CG7 - Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico.

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajar en equipo

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Describir y examinar los principios básicos de la economía con relación al turismo.

CE2 - Ilustrar y analizar los conceptos, variables y relaciones del entorno económico del turismo.

CE3 - Analizar los diferentes flujos turísticos, su estructura y especialización.

CE4 - Identificar las funciones de dirección y gestión en las distintas organizaciones turísticas.

CE5 - Mostrar el procedimiento operativo en el ámbito del alojamiento y restauración.

CE6 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas.

CE7 - Analizar los fundamentos del marketing turístico así como definir objetivos, estrategias y políticas comerciales.

CE8 - Seleccionar y manejar las técnicas de la dirección comercial más adecuadas según el producto turístico.
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CE9 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.

CE10 - Analizar la información de carácter cuantitativo y económico-empresarial en entidades del ámbito turístico.

CE11 - Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos.

CE12 - Identificar el Patrimonio cultural, su protección, defensa, gestión, administración, conservación, puesta en valor y difusión.

CE13 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico-patrimonial de las organizaciones turísticas.

CE14 - Elaborar y desarrollar sistemas de información para la gestión de costes en empresas e instituciones turísticas.

CE15 - Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico privado de la empresa turística.

CE16 - Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico público de la empresa turística.

CE17 - Trabajar en inglés en el ámbito turístico.

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

CE19 - Redactar y defender un trabajo relacionado con el sector turístico.

CE22 - Gestionar el territorio y las empresas turísticas de acuerdo con los principios de sostenibilidad

CE20 - Describir los aspectos económicos de las infraestructuras y analizar las características principales de los transportes
turísticos.

CE21 - Examinar y aplicar los elementos de la planificación turística y la ordenación del territorio en el turismo

CE24 - Identificar los procedimientos operativos de las empresas de intermediación turística.

CE30 - Identificar las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural

CE33 - Identificar y gestionar los principales recursos territoriales y turísticos a escala mundial

CE27 - Identificar y aplicar técnicas de investigación de mercados en el sector turístico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO

Las condiciones para el acceso al título quedan reguladas en el REAL DECRETO 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica
de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. No se establecen condiciones o pruebas de acceso especiales
por lo que podrán acceder al título, en las condiciones que en cada caso de determinen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del RD 412/2014 de 6 de junio.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el RD 412/2014 de 6 de junio.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
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l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

ADMISIÓN

El órgano responsable de la Admisión es el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena.
A continuación se detallan los procedimientos de admisión, los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de plazas de estudios
universitarios de Grado en las Universidades Públicas del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia (Universidad de Murcia y Universidad Po-
litécnica de Cartagena), para el curso 2015/2016.

a) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

Según lo establecido en la disposición transitoria única del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, se utilizará como criterio de valoración la superación
de las materias de la prueba de acceso a la universidad y la calificación obtenida en las mismas, con las ponderaciones que se establezcan, de acuer-
do con lo establecido en el Capítulo II del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

b) Procedimiento de admisión de estudiantes procedentes de otros sistemas educativos regulados en el capítulo III del Real Decreto 1892/2008, de 14
de noviembre.
Para los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, incluidos los que estén en posesión de títulos de Bachillerato Europeo, de Diploma de Bachillerato Internacional y el resto de estudiantes a los
que es de aplicación la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, se utilizará como criterio de valoración en los procedimientos de admisión la credencial
para el acceso a la universidad española expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), de acuerdo con los requisitos esta-
blecidos en la Orden EDU/1161/2010, de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a la Universidad española por parte de
los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota de admisión.
Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologables al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de siste-
mas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables
a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a
sus Universidades, deberán acreditar la homologación del título de bachiller y la superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios
universitarios, regulada en el Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de
acceso para mejorar su nota de admisión.

Los estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, o que acrediten haber presentado la correspondiente so-
licitud de homologación; deberán justificar la superación de la Fase General de la prueba de acceso a los estudios universitarios, regulada en el Real
Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre. Estos estudiantes podrán presentarse a la fase específica de la prueba de acceso para mejorar su nota de
admisión.

c) Procedimiento de admisión de estudiantes en posesión de títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plás-
ticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español o equivalente.
Los estudiantes que estén en posesión de estos títulos podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la prueba de acceso a
los estudios universitarios oficiales de grado regulada en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. Los temarios sobre los que versarán
los ejercicios de la prueba serán los establecidos para el currículo de las materias de modalidad de segundo de Bachillerato regulado en el Decreto n.º
262/2008, de 5 de septiembre, por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 10
de septiembre).
El criterio de valoración utilizado será la nota media del expediente académico del título de Técnico Superior y, en su caso, las calificaciones obtenidas
en las asignaturas de la fase específica con las ponderaciones que se establezcan, así como la adscripción a ramas de conocimiento, según lo esta-
blecido en el Capítulo IV del Real Decreto 1892/2008 de 14 de noviembre.

d) Procedimiento de admisión de estudiantes con titulaciones oficiales de Grado, Máster o titulaciones correspondientes a la anterior ordenación de las
enseñanzas universitarias o título equivalente.
Para los estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o títulos universitarios correspondientes a la anterior ordenación de
las enseñanzas universitarias o título equivalente, se utilizará como criterio de valoración la nota media indicada en los apartados e) y f) del artículo 55
del Real Decreto 1892/2008 o criterio análogo, en su caso.

e) Procedimiento de admisión de estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo
Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.
Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del sistema educativo español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre, incluyendo a los estudiantes con el Curso de Orientación Universitaria (COU), deberán acreditar la superación de la
prueba de acceso a estudios universitarios o de alguno de los requisitos de acceso del sistema educativo correspondiente.
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión presentándose a la fase específica de la prueba de acceso. En este caso su nota de admisión
será la establecida en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre.

f) Procedimiento de admisión para mayores de 25 años, mayores de 45 años y mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional en
relación con una enseñanza.

Para los estudiantes con las pruebas de acceso para Mayores de veinticinco años o de cuarenta y cinco años y aquéllos que acrediten la experiencia
profesional o laboral en relación con una enseñanza para mayores de 40 años, el criterio de admisión se basará en las valoraciones obtenidas en las
pruebas de acceso y criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con cada una de las enseñanzas, recogidos
en el RD 412/2014.

Las pruebas de acceso para personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional están reguladas en el reglamento de las prue-
bas de acceso a la Universidad Politécnica de Cartagena de los mayores de 40 años, mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional.
Las pruebas de acceso se estructuran en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal.
Fase de valoración de la experiencia laboral y profesional. Se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o
profesional acreditada:
a) Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada. En el ANEXO I de esta normativa se especifica la relación de
puestos de trabajo que se consideran afines a cada Grado.
b) Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II, en función de los grupos de cotización. c) Tiempo de experiencia laboral y profesional.
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Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).
Fase de entrevista personal. El tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato/a para seguir con éxito la enseñanza universita-
ria oficial de Grado solicitada.

Criterios específicos para la adjudicación de plazas por las Universidades públicas de la Región de Murcia. Establecimiento del orden de prelación y
criterios de valoración para la adjudicación. El orden de prelación para la adjudicación de plazas será el indicado en el artículo 54 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedi-
mientos de admisión a las universidades públicas españolas. Los criterios de valoración para la adjudicación serán los señalados en el artículo 55 de
la misma norma.

4.2.3.Cupos de reserva.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Real Decreto 412/2014, para el proceso de admisión en el Distrito Único Universitario de la Región
de Murcia, para el curso 2015/2016, los cupos de reserva para diferentes colectivos serán los siguientes:

· Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente: 2 por 100.

· Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento: 3 por 100 y se reservará adicionalmente el 5 por 100 de las plazas disponibles para los solici-
tantes de la titulación de Grado en Fisioterapia y el 22 por 100 para la titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

· Plazas reservadas a mayores de 25 años: 3 por 100.

· Plazas reservadas a mayores de 40 y 45 años: Se reserva en su conjunto un 2 por 100 (1% mayores de 40 años y 1% mayores de 45 años, siendo en caso de no
cubrirse, acumulables entre sí).

Las plazas reservadas a estudiantes discapacitados están determinadas por el artículo 26 del RD. 412 /2014, de 6 de junio, por el que se establece la
normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado en un 5% de las plazas disponibles.

4.2.4. Acreditación de nivel de idioma

Para poder ser admitidos en el Grado en Turismo los estudiantes deberán acreditar estar en posesión de un nivel de inglés B1 o equivalente. Dicha
acreditación podrá provenir de la Escuela Oficial de Idiomas, estudios en Bachillerato Bilingüe, certificados de Cambridge, Trinity o similares, haber
cursado estudios de primaria o secundaria en país anglosajón, etc. Además, la Facultad ofrece a los alumnos que así lo deseen, la posibilidad de acre-
ditar el nivel exigido mediante un examen gratuito realizado por el Servicio de Idiomas de la UPCT. Ese examen se suele realizar antes del inicio del
curso. La fecha y hora de ese examen se informará debidamente a los alumnos que lo hayan solicitado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acogida de los estudiantes de nuevo ingreso se gestiona de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes de la Uni-
versidad.

Al inicio del curso la Facultad organiza una jornada de bienvenida donde se proporciona a los estudiantes de nuevo ingreso información general sobre
la Universidad, el Centro, su organización y recursos, y la titulación en la que se ha matriculado. Además, en esta jornada se presentan algunos Servi-
cios de la Universidad como el Servicio de Documentación, el Aula Virtual, el Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria y el Servicio de Relacio-
nes Internacionales.

Por su parte, la Unidad de Estudiantes organiza cada curso actividades de acogida que son difundidas en la página web de la Universidad y en otros
canales habituales como la casa del estudiante, etc.

La orientación académica y profesional de los estudiantes se gestiona también de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estu-
diantes de la Universidad. Por su parte, la Facultad desarrolla un conjunto de iniciativas que persiguen orientación profesional de sus estudiantes. Es-
tas iniciativas son periódicamente organizadas junto con el colegio profesional y los representantes sociales. Las jornadas y conferencias se anuncian
en la web del Centro con la suficiente antelación (http://www.fce.upct.es).

Las prácticas externas se gestionan desde la Unidad de Estudiantes de la Universidad, concretamente desde el COIE siguiendo la normativa aprobada
con ese fin: https://lex.upct.es/download/215e2c02-edfb-4d87-b8f4-a50e23c9b30e

La movilidad de los estudiantes se gestiona desde el Servicio de Relaciones Internacionales. La información sobre los diferentes programas y la ges-
tión de los mismos está disponible en la página web del Servicio: http://www.upct.es/relaciones_internacionales/

Del mismo modo, para apoyar y orientar a los estudiantes una vez que éstos se han matriculado, la Universidad dispone de un Servicio Administrativo,
la Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria (http://www.upct.es/contenido/seeu/index.php) cuya actividad comienza acercando la Universidad
a los estudiantes preuniversitarios, continua proporcionando información y apoyo a los estudiantes, una vez matriculados, y se extiende hasta los egre-
sados, a quiénes ofrece una plataforma hacia el empleo. Al mismo tiempo moviliza los recursos que la Universidad destina a la adquisición de compe-
tencias transversales, impulsando la formación integral, complementaria a la académica, de nuestros estudiantes, al objeto de que estos sean, ade-
más, capaces de adaptarse a las demandas de la sociedad en que vivimos.
Para el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, se dispone de la Unidad de Apoyo al Alumnado con
Discapacidad para que estos estudiantes puedan ser atendidos de forma específica: https://www.upct.es/voluntariado-apoyo-discapacidad/es/ini-
cio/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

La Transferencia y Reconocimiento de Créditos se ajustará a lo establecido en el texto consolidado del RD
1393/2007, así como a lo establecido en el "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los
estudios de Grado y Máster de la UPCT" de 11 de marzo de 2020 (https://lex.upct.es/download/08ab3913-
e1fd-4598-96cb-1365c718fb3b).

Se detallan a continuación los artículos de la normativa que aplican al título, incluidos los relacionados con el proce-
dimiento.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

1. El objeto de esta normativa es regular los criterios y procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos
a aplicar en las enseñanzas oficiales de Grado y Máster de la UPCT.

2. No será objeto de esta normativa la regulación de los estudios realizados por los estudiantes de la UPCT que cur-
sen asignaturas en otras universidades o instituciones de enseñanza superior mediante programas de movilidad,
convenios interuniversitarios o acuerdos de intercambio. Esta regulación estará recogida en una normativa específi-
ca.

Artículo 2. Definiciones

1. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende como competencias al conjunto de resultados que se obtienen
de un proceso formativo a través de una formación reglada de un título oficial o no oficial, a través de la experiencia
laboral o del desarrollo de actividades socio-culturales.

2. Se denomina origen al título o actividad en el que se han desarrollado las competencias adquiridas previamente y
que motivan una determinada petición de reconocimiento.

3. Se denomina título destino aquél para el que se solicita el reconocimiento o transferencia de los créditos.

4. Se empleará genéricamente el término crédito para hacer referencia a la unidad de carga lectiva de una materia o
asignatura.

5. Se entiende por experiencia laboral al desempeño de actividades laborales o desarrollo autónomo de una profe-
sión regulada.

6. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la UPCT de créditos que, habiendo sido obtenidos
en origen, son computados a efectos de la obtención de un título destino. Igualmente, se considera reconocimiento
la aceptación de las competencias adquiridas por experiencia laboral o por otras actividades externas al título des-
tino a efectos de la obtención de dicho título.

7. Se entenderá por tipología de un crédito al carácter (básico, obligatorio, optativo o prácticas externas) que se le
asigna a dicho crédito en el plan de estudios del título al que pertenece dicho crédito.

8. En todo lo que afecta a esta normativa, se entiende que existirá adecuación entre las competencias adquiridas en
el origen y un conjunto de asignaturas del plan de estudios del título destino cuando se establezca una equivalencia
de al menos el 75% entre aquellas competencias y las que se prevé que se alcancen con este conjunto de asignatu-
ras.

9. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de grado todo título con ni-
vel de cualificación EQF 6 y todo aquel que dé acceso a un título oficial de máster en España.

10. En todo lo que afecta a esta normativa, se considerará como equivalente a título oficial de máster todo título con
nivel de cualificación EQF 7 y todo aquel que dé acceso a un programa oficial de doctorado en España.

Artículo 3. Tablas de reconocimiento

1. Con objeto de permitir procesos de reconocimiento automáticos, los Centros podrán aprobar, para cualquiera de
sus títulos oficiales, reconocimiento de asignaturas, a partir de las asignaturas de otros títulos de la UPCT, o de cual-
quier otra universidad, que podrán ser utilizadas para el reconocimiento de créditos.
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2. Estas tablas deberán ser validadas por la correspondiente Junta de Centro y aprobadas por el Consejo de Go-
bierno de la UPCT.

3. Una vez aprobadas, serán incorporadas a la aplicación telemática de gestión de reconocimientos, lo que permitirá
su resolución automática.

4. Estas tablas, una vez aprobadas, deberán estar publicadas en la web del título destino.

TÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4. Reconocimiento utilizando como origen un título universitario oficial

1. En títulos de grado, serán objeto de reconocimiento todos los créditos superados en asignaturas asociadas a
una materia básica de la rama de conocimiento a la que está vinculado el título destino según el Anexo II del RD
1393/2007.

2. Como resultado de este reconocimiento serán consideradas como superadas todas las asignaturas del título des-
tino que tengan adecuación con las competencias adquiridas en las materias indicadas en el punto anterior.

3. Si una parte de los créditos indicados en el punto 1 anterior no han sido reconocidos por la inexistencia de asigna-
turas en el título destino que se adecúen con las asignaturas asociadas con esos créditos, estos se reconocerán me-
diante la superación de un número similar de créditos optativos.

4. En todos los casos en los que el título destino sea de máster, no podrá utilizarse como origen asignaturas de un tí-
tulo de grado.

5. Para todos los reconocimientos en los que el origen sean asignaturas de grado no incluidas en el punto 1 de este
artículo, o de máster, serán objeto de reconocimiento los créditos asociados a las asignaturas del origen que tengan
adecuación con asignaturas del título destino.

6. Si el título destino es un grado, podrán ser objeto de reconocimiento las actividades de carácter social o cultural
que sean realizadas satisfactoriamente por el estudiante que solicita el reconocimiento.

7. Cuando un estudiante solicite un reconocimiento utilizando como origen créditos obtenidos por reconocimien-
tos/adaptaciones/convalidaciones, se usará el origen utilizado en dichos reconocimientos/convalidaciones/adaptacio-
nes

8. En estudios de ¿Máster sólo se podrá realizar el reconocimiento de créditos utilizando como origen licenciaturas,
Arquitectura o Ingenierías, previos al EEES, siempre que los créditos utilizados como origen se hubieran desarrolla-
do en los últimos dos cursos del título, para títulos de cinco años, o en los tres últimos para títulos de seis años.

Artículo 5. Reconocimiento utilizando como origen la experiencia laboral

1. El reconocimiento de créditos del título destino, utilizando como origen la experiencia laboral, requerirá que esta
circunstancia haya sido prevista en la memoria de verificación del título.

2. En general, este reconocimiento conllevará, de manera prioritaria, la consideración de superados créditos con ti-
pología de prácticas externas, si estos están contemplados en el plan de estudios del título destino.

3. El número de créditos que pueden ser considerados como superados con tipología de prácticas externas con este
reconocimiento será establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia labo-
ral acreditada.

4. Si las prácticas externas son curriculares, solo se reconocerán si este número de créditos es, al menos, el 75%
del número de créditos de una o varias de las asignaturas con esta tipología.

5. Si las prácticas externas no son curriculares, pero el título contempla la posibilidad de la superación de créditos
optativos por reconocimiento de prácticas externas extracurriculares, el número de créditos superados será el que se
haya establecido por la Comisión de Reconocimientos del Centro. No obstante, el período mínimo de tiempo acre-
ditado de experiencia laboral, requerido para poder solicitar y obtener reconocimiento de créditos es de 3 meses en
jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fuera a tiempo parcial.

6. Excepcionalmente, la Comisión de Reconocimientos del Centro podrá proponer el reconocimiento de créditos por
experiencia laboral con otra tipología atendiendo a la singularidad de la actividad acreditada por el estudiante y la
adecuación de asignaturas concretas con las competencias adquiridas mediante esa experiencia laboral. En este ca-
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so, como resultado del reconocimiento se considerarán superadas aquellas asignaturas que presentaban adecua-
ción con las competencias adquiridas.

7. En este último caso, el reconocimiento y las asignaturas que se considerarán superadas será establecido por la
Comisión de Reconocimientos del Centro, en función de la experiencia laboral acreditada; el número de créditos no
podrá ser superior al 15% del total de créditos del título destino.

8. En todos los casos, los créditos o asignaturas superadas con este reconocimiento constarán con la calificación
¿reconocimiento¿ en el expediente académico del título destino y no computarán a efectos de baremación del expe-
diente.

Artículo 7. Reconocimiento utilizando como origen créditos de un título universitario extranjero considerado equiva-
lente a un título oficial de grado o de máster

1. Si el título de origen no es equivalente a un título oficial de grado o a un título oficial de máster, se considerará co-
mo enseñanza universitaria no oficial a los efectos de lo establecido en este reglamento.

2. Para que el título pueda ser considerado como equivalente a un título oficial de grado o de máster, la solicitud de
reconocimiento de créditos deberá ir acompañada de un certificado que acredite la condición establecida en el ar-
tículo 2 de este reglamento para establecer esa consideración.

3. Como criterio de reconocimiento se seguirá lo establecido en el punto 5 del artículo 4.

Artículo 8. Reconocimiento utilizando como origen estudios de Educación Superior no universitaria.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento parcial las enseñanzas artísticas superiores, la formación profesional de gra-
do superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas
de grado superior. En todos los casos, será necesario que en la memoria de verificación del título se haya previsto
este reconocimiento con el establecimiento de un número máximo de créditos para este reconocimiento. Este reco-
nocimiento solo podrá aplicarse si el destino es un título de grado.

2. El número de créditos a reconocer y las asignaturas que se considerarán superadas en el título destino se esta-
blecerán en las tablas de reconocimiento correspondientes, recogidas en uno de los anexos del Convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la UPCT con el objeto de establecer las relaciones directas entre los
títulos universitarios de Grado que se imparten en la UPCT y los títulos de educación superior.

3. Las tablas indicadas en el apartado anterior deberán ser aprobadas por la Junta del Centro responsable del título
destino, por el Consejo de Gobierno de la Universidad y propuestas por este a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para su inclusión en el Convenio citado en el apartado anterior, con el visto bueno previo de la Comisión
Técnica de Evaluación de Reconocimiento de Créditos de Educación Superior regulada a través del citado Convenio
con la CARM.

4. Siempre que el número de créditos a reconocer no sea superior a 30, podrán realizarse si dicho reconocimiento
ha sido aprobado previamente por el Consejo de Gobierno.

5. En ningún caso, el número de créditos total que se considera superados como consecuencia de este reconoci-
miento podrá superar el valor máximo de reconocimiento establecido en la memoria en vigor del título destino.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos por actividades socio-culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación.

1. Podrán ser objeto de reconocimiento, utilizando como destino un título de grado, las actividades de carácter so-
cial, cultural, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación realizadas por el estudiante, con
los efectos académicos contemplados en el artículo 5.

2. Los estudiantes que en su título de origen hayan superado créditos optativos por esta vía de reconocimiento po-
drán solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de las actividades utilizadas para el reconocimiento
en el origen. En ningún caso se realizará el reconocimiento de los créditos superados por esta vía de forma automá-
tica.

3. Para que las actividades sean susceptibles de reconocimiento en forma de créditos computables, deberán cumplir
necesariamente con tres requisitos básicos.

a) Deberán tener carácter formativo, e incluir mecanismos de seguimiento y evaluación.

b) Deberán ofertarse a toda la comunidad universitaria.
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c) Deberán ser transversales, orientadas a la formación integral, y en ningún caso podrán estar ligadas a una asig-
natura específica, o formar parte de un plan de estudios para la consecución de un título oficial o propio, salvo si el
número de créditos a reconocer es igual o inferior a uno.

4. El Vicerrectorado con competencias en estudiantes establecerá las diferentes actividades que podrán ser recono-
cidas por esta vía.

Artículo 10. Trabajo Fin de Grado o de Máster

En ningún caso, el Trabajo Fin de Grado o el Trabajo Fin de Máster podrán ser objeto de reconocimiento, ni podrá
realizarse reconocimiento alguno que origine la superación de cualquiera de ellos por esta vía.

Artículo 11. Consecuencias del reconocimiento

1. Las asignaturas que se consideran superadas como resultado del reconocimiento se incorporarán al expediente
del interesado, señalándose la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación que se le asigne.

2. La calificación que se le asigne a los créditos se corresponderá con la de la asignatura del título de origen utiliza-
da en el reconocimiento.

3. En el caso de que se utilicen varias asignaturas del título origen para el reconocimiento, la calificación será la me-
dia de las calificaciones de cada asignatura, ponderada por el número de créditos reconocidos de cada una de ellas.

4. Los créditos optativos obtenidos por el reconocimiento de créditos por la realización de actividades de carácter so-
cial o cultural establecido en el punto 6 del artículo 4 llevarán la denominación de ¿reconocidos¿, sin calificación nu-
mérica y no podrán computar a efectos de baremación del expediente. El número de créditos optativos que podrán
ser reconocidos por cada actividad deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno para cada una de las activida-
des que pueden ser utilizadas como origen del reconocimiento. El número máximo de créditos que podrán ser supe-
rados por esta vía de reconocimiento será el fijado en la memoria de verificación del título.

TÍTULO III

TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 12. General

1. Se entiende por transferencia la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por un estudiante (expediente académico y Suplemento Europeo al Título), de la totalidad de créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales universitarias cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan
conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un título oficial.

2. La transferencia de esos créditos se realizará, siempre a petición del estudiante, consignando el literal, el núme-
ro de créditos y la calificación original de las materias/asignaturas cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso
computarán para el cálculo de la nota media del expediente

3. Las asignaturas realizadas en un programa de movilidad que no sean reconocidas en un título oficial en la UPCT,
no podrán ser considerada como una asignatura de un título oficial y, por tanto, no podrán ser transferidas a su títu-
lo.

TÍTULO IV

PROCEDIMIENTOS

Artículo 13. Aspectos generales de las solicitudes de reconocimiento

1. La solicitud de reconocimiento se tramitará a través de la aplicación telemática disponible en el portal de servicios
del estudiante.

2. Cada solicitud puede contener una petición de reconocimiento múltiple en donde se incluya el origen de, todos los
créditos a reconocer, los conocimientos vinculados a estos, debidamente acreditados documentalmente, y, en los
casos que proceda, las asignaturas del título destino que tienen adecuación con los conocimientos adquiridos en el
origen.

3. En general, las peticiones de reconocimiento llevan aparejada el cobro de una tasa administrativa de acuerdo con
la Orden de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por la que se fijan los precios públicos a satisfacer por
la prestación de servicios académicos universitarios, en el curso académico vigente. Esta tasa deberá ser abonada
cada vez que se realiza una solicitud de reconocimiento.
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4. Estarán exentas del pago de la tasa anterior las siguientes solicitudes:

a) Reconocimientos regulados por un convenio en donde se establezca de manera explícita la exención del pago.

b) Reconocimientos a través de tablas de reconocimiento automático.

c) Reconocimientos de créditos optativos por actividades socioculturales.

5. En general, la resolución de un reconocimiento lleva aparejado el pago del 25 % de los precios públicos de los
créditos superados como consecuencia del reconocimiento, teniendo en cuenta el precio del crédito que le es de
aplicación a dicho estudiante en el resto de créditos de primera matrícula, el curso académico en el que se produce
el reconocimiento. Quedan exceptuados de esta medida los créditos superados utilizando como origen estudios ofi-
ciales realizados en las universidades públicas de la Región de Murcia.

6. Excepcionalmente, en títulos conjuntos con otras universidades, cualquier pago vinculado con el proceso de reco-
nocimiento podrá ser eximido si así se refleja en el correspondiente convenio que es necesario firmar con la otra uni-
versidad para la organización del título conjunto.

7. La documentación a aportar se indica, en función del origen utilizado en los siguientes artículos. No obstante, y
de manera general, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: En el caso de documentos expedidos por centros
educativos extranjeros, deberán estar debidamente legalizados y, en su caso, con traducción oficial al castellano.

8. No será necesario aportar la citada certificación ni los programas académicos cuando se trate de estudios cursa-
dos y superados en la UPCT, en cuyo caso se procederá de oficio a obtener la correspondiente información.

9. En el caso de utilizar como origen asignaturas superadas, o de créditos obtenidos, por reconocimientos previos,
se hará constar tal circunstancia y, en su caso, la calificación otorgada como resultado del proceso de reconocimien-
to, así como la información utilizada como origen en dichos reconocimientos.

Artículo 14. Documentación a presentar utilizando como origen un título universitario oficial

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación académica que acredite la superación de las asignaturas utilizadas en el origen, donde necesaria-
mente deben constar las denominaciones de las correspondientes asignaturas, su tipología, en caso de asignaturas
básicas el nombre de la materia a la que pertenecen, su valor en créditos, la calificación obtenida y el título a cuyo
plan de estudios pertenece y, si se trata de planes de estudios no estructurados en créditos, deberá indicarse, ade-
más, el número de horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas (cuatrimestrales o
anuales).

b) En caso de reconocimiento utilizando como origen un título de Grado oficial, plan de estudios oficial donde apa-
rezcan detallados los módulos y materias de formación básica constitutivos del mismo.

c) Programas oficiales de las asignaturas utilizadas en el origen donde se haga constar contenido, amplitud y com-
petencias/resultado del aprendizaje (autentificado por el órgano correspondiente).

Artículo 15. Documentación a presentar utilizando como origen la experiencia laboral

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente.

a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a
la que estuvieran afiliados, o equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la denominación de la
empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el período de contratación.

b) Los respectivos contratos de trabajo y prórroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del
candidato o, en su caso, nombramiento de la Administración correspondiente.

c) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o del Instituto Social de la Marina de los períodos de alta en la Seguridad Social en el régimen espe-
cial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado la mis-
ma.

d) Acreditación de la empresa donde conste el código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE),
establecido por el Ministerio de Economía y Hacienda.

e) Cuando la experiencia laboral aportada se ha realizado en el extranjero, debe estar certificada por un organismo
equivalente a la Tesorería General de la Seguridad Social así como venir traducida y legalizada (como el resto de
documentación si fuera nacional).
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Artículo 17. Documentación a presentar utilizando como origen Estudios de Educación Superior no Universitarios.

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la certificación académica expedida por el órgano competente
del Centro de Formación Profesional en el que se hayan cursado los estudios utilizados como origen en la que se
haga constar las denominaciones de dichas asignaturas, su valoración en créditos (o en su defecto, en número de
horas semanales de docencia, así como la temporalidad de las asignaturas -cuatrimestrales o anuales-), las califica-
ciones obtenidas y la denominación del respectivo título de Técnico Superior o la especialidad del respectivo título
de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, según corresponda.

Artículo 18. Documentación a presentar utilizando como origen actividades de carácter cultural o social, deportivas,
solidarias o de cooperación.

El estudiante, junto con la solicitud, deberá adjuntar la documentación siguiente a) Documento acreditativo de la ac-
tividad alegada, expedido por el organismo organizador de dicha actividad, en el que se indique el número de horas
empleado (estimado) en la realización de dicha actividad. b) Cuando lo alegado sea la participación en actividades
universitarias de representación estudiantil: deberá aportarse documento acreditativo de la representación estudiantil
alegada, expedido por la Universidad a la que afecta dicha representación, en el que se indique el número de horas
empleado (estimado) en la realización de dicha actividad de representación.

Artículo 19. Procedimiento

1. Recibida la solicitud de reconocimiento, se solicitará a los Departamentos informe preceptivo y no vinculante relati-
vo al reconocimiento de créditos, los cuales dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para su emisión y remisión.

2. El expediente, junto con los informes departamentales, se remitirá a la Comisión de Reconocimientos del Centro
que remitirá propuesta de resolución, junto con la información adicional que el supuesto de reconocimiento requiera,
al Director o Decano antes del 10 de diciembre. La composición y forma de elección de esta comisión ejecutiva será
la establecida para las comisiones de trabajo en el Reglamento de Régimen Interno de cada Escuela o Facultad.

3. La resolución será emitida y notificada electrónicamente a los interesados/as con anterioridad al 15 de diciembre
por el Director o Decano por Delegación del Rector. Contra la citada resolución, el solicitante podrá interponer recur-
so potestativo de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de la
notificación de la resolución o, en su caso, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente a la fecha de la notificación de la citada resolución.

4. Los estudiantes que obtengan reconocimiento de créditos podrán ampliar su matrícula en el plazo de 10 días des-
de la notificación de la correspondiente resolución; en todo caso el número de asignaturas de nueva matrícula será
inferior o igual al de asignaturas reconocidas, o bien, la matrícula será de asignaturas que sumen tantos créditos co-
mo los que se haya reconocido.

Artículo 20. Solicitudes de transferencia de créditos

1. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, los estudian-
tes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Decano o Director del Centro y en los plazos
que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios oficiales de la corres-
pondiente ordenación establecida por el R.D. 1393/2007, sin haberlos finalizado.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido cursados en otro Centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho Centro.

Artículo 21. Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en sus expe-
dientes académicos y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su
caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

Reconocimiento de créditos en el Grado en Turismo por enseñanza superior oficial no universitaria

En aplicación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior, que establece el régimen de reconocimiento de estudios entre las diferentes enseñanzas
que constituyen la educación superior, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería
de Educación, Juventud y Deportes, y la Universidad Politécnica de Cartagena suscriben un convenio con el objeto
de establecer las relaciones directas entre los Títulos Universitarios de Grado que se imparten en la Universidad y
los Títulos de Educación Superior para el reconocimiento de créditos de dichos títulos (BORM 108, 12 de mayo de
2018). La última adenda a este convenio está disponible en el siguiente enlace:
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http://servicios.educarm.es/templates/portal/ficheros/websDinamicas/45/6570%20Conv%20colab%20Univer-
sidad%20Politecnica%20BORM%2020-11-20.pdf

En el Anexo I del Convenio se detallan las equivalencias de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de gra-
do con relación directa con los títulos de educación superior. Mínimo 30 créditos ECTS. En relación con el Grado
en Turismo en las páginas 27642 - 27645.

En el Anexo II del Convenio se detallan las equivalencias de créditos en las titulaciones universitarias oficiales de
grado que no cuentan con relación directa con los títulos de educación superior. En relación con el Grado en Tu-
rismo en la página 27680.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional del Grado en Turismo

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial. Podrán ser objeto de reconocimiento hasta un 15%
de los créditos del título por experiencia profesional. En concreto:

Los alumnos/as que hayan realizado actividad laboral o profesional en puestos técnicos o superiores durante un año
como mínimo en empresas e instituciones relacionadas con el sector turístico podrán solicitar el reconocimiento la
materia prácticas externas (Prácticum I- 6 ECTS; Prácticum II- 6 ECTS). La Dirección del Centro informará favorable-
mente acerca del reconocimiento si considera que el alumno/a en el desarrollo de la actividad profesional ha adquiri-
do las competencias correspondientes a la asignatura, esto es, capacidad de aplicar los conocimientos teórico-prác-
ticos adquiridos en la titulación colaborando con una organización o institución en contexto laboral real.

Los alumnos que posean la acreditación profesional como Guía Oficial de Turismo y hayan realizado actividad labo-
ral o profesional como guías turísticos durante al menos seis meses podrán solicitar el reconocimiento de 6 ECTS de
la asignatura optativa Guía Turístico. Será la Dirección del Centro quien informará favorablemente acerca del reco-
nocimiento si considera que el alumno/a en el desarrollo de la actividad profesional ha adquirido las competencias
correspondientes a la asignatura, esto es, tener una marcada orientación de servicio al cliente y ser capaz de comu-
nicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.

La unidad de reconocimiento de créditos es la asignatura completa, de acuerdo con Reglamento sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos en los estudios de grado de la UPCT, y en ningún caso se reconocerán partes de
asignaturas. Se reconocerá 1 crédito por cada mes trabajado a tiempo completo en una actividad que permita acre-
ditar que el alumno ha adquirido las competencias correspondientes a la/s asignatura/s cuyo reconocimiento se haya
solicitado. Para que se reconozca una asignatura deberán acreditarse como mínimo tantos meses de experiencia la-
boral relevante como créditos tenga la asignatura.

La experiencia laboral se acreditará por documentos de vida laboral obtenidos según la legislación en vigor y debi-
damente validados, en los que se especifique clara y detalladamente la experiencia adquirida por el solicitante en su
actividad laboral o en el ejercicio libre de la profesión. Se requerirán documentos originales o certificación compulsa-
da de los mismos. Asimismo, se aportará un certificado de empresa en el que se explique con detalle el puesto ocu-
pado con el fin de comprobar la adquisición de las competencias correspondientes a la/s asignatura/s cuyo reconoci-
miento se haya solicitado.

Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en la Secretaría de Gestión Académica, mediante instancia dirigi-
da al Decano de la Facultad de Ciencias de la Empresa, acompañada de la vida laboral y el certificado descrito an-
teriormente. Este solicitará a los departamentos informe preceptivo y no vinculante relativo al reconocimiento de cré-
ditos. Los departamentos dispondrán de un plazo de diez días para su emisión y remisión. El Decano remitirá el ex-
pediente a la Comisión de Reconocimiento de la Facultad de Ciencias de la Empresa, que resolverá sobre el recono-
cimiento de créditos. Contra las resoluciones del Centro en aplicación de los apartados anteriores cabrá recurso de
acuerdo con lo que establezcan los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena y las disposiciones dicta-
das en su desarrollo.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

Clase en laboratorio: prácticas.

Otras: Actividades formativas en programas de movilidad

Clase en campo o aula abierta: prácticas.

Clase en aula de informática: prácticas.

Actividades de evaluación (sistema de evaluación continua).

Actividades de evaluación (sistema de evaluación final).

Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

Tutorías.

Otras: Prácticas en empresas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

Prácticas académicas externas

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de trabajos/informes/estudios

Evaluación de actividades prácticas

Exposición oral o en grupo de trabajos propuestos

Exámenes

Asistencia y participación en clase

Informe de evaluación del tutor empresa/tutor académico

Otros: Sistemas de evaluación en programas de movilidad

5.5 NIVEL 1: Economía del turismo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Introducción a la economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Establecer objetivos concretos y adecuados a la situación que se le plantea; identificar y valorar la información necesaria para alcanzar esos objeti-
vos.

2. Manejar informes técnicos sobre turismo.

3. Interpretar los principios básicos de la economía.

4. Organizar los factores relevantes de la demanda.

5. Identificar los elementos de la oferta.

6. Diferenciar los tipos de mercado.

7. Situar los fallos del mercado y la intervención del estado.

8. Interpretar los principales indicadores macroeconómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de economía y modelos económicos. La oferta y demanda turística. Las preferencias y comportamiento del turista: la demanda turística. Pro-
ducción, costes y oferta turística. Tipos de mercados: competitivos y competencia monopolística. Fallos del mercado: externalidades y medio ambien-
te. Intervención del estado. Principales indicadores macroeconómicos: PIB, desempleo, inflación. El dinero y las funciones del Banco Central.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Describir y examinar los principios básicos de la economía con relación al turismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

52 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

83 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 50.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 20.0

Exámenes 50.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Análisis económico del turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer el valor de la información, identificar las fuentes de información básicas y realizar búsquedas en recursos de información generales.

2. Manejar informes técnicos sobre turismo.

3. Identificar y analizar las fuentes de información sobre turismo.

4. Describir la importancia del turismo en la economía.

5. Situar los flujos del turismo mundial emisor y receptor.
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6. Analizar las perspectivas sobre el turismo.

7. Valorar la competitividad en destinos turísticos.

8. Reconocer los impactos económicos, sociales y ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos claves para el análisis turismo. Oferta y demanda en turismo. Destinos turísticos. Competitividad. Sostenibilidad. Conocer y analizar las
fuentes estadísticas más relevantes del turismo. Principales instituciones que elaboran estadísticas sobre turismo y variables analizadas: Organización
Mundial del Turismo (OMT) a nivel mundial, Eurostat a nivel europeo, INE a nivel nacional. Análisis del turismo a través de las encuestas: Frontur, Fa-
militur, Egatur, Encuesta de Ocupación Hotelera, etc. Importancia del turismo en la economía. Medición de la actividad turística. Problemas de delimi-
tación del producto turístico dentro de la clasificación nacional de actividades. Operadores turísticos y mercados de divisas. Competitividad de los des-
tinos. Planificación y desarrollo del turismo. El destino turístico como objetivo de la planificación turística. Coordinación de actividades en el destino.
Precios en turismo. Impactos económicos, sociales y medioambientales del turismo. El mercado de trabajo turístico. Externalidades del producto turís-
tico. Turismo responsable.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Ilustrar y analizar los conceptos, variables y relaciones del entorno económico del turismo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

56 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

78 0

Tutorías. 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 50.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 20.0

Exámenes 50.0 80.0
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Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Estructura del mercado turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer el valor de la información, identificar las fuentes de información básicas y realizar búsquedas en recursos de información generales.

2. Diferenciar qué es trabajar en equipo y qué no, identificando tareas intermedias, asignando roles, delimitando normas de funcionamiento, distribu-
yendo tareas, concretando objetivos básicos y estableciendo estrategias simples para lograrlos, con el objetivo de sentar las bases de la responsabili-
dad individual y grupal.

3. Manejar informes técnicos sobre turismo

4. Identificar las principales instituciones públicas y privadas que intervienen en el mercado turístico internacional.

5. Describir las principales características de los flujos turísticos internacionales.

6. Valorar el peso relativo de las diferentes tipologías turísticas sobre la economía

7. Reconocer los elementos básicos de la política turística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de la dimensión económica del turismo. Estructura de los flujos turísticos: descripción, tendencias y perspectivas, determinantes. Demanda tu-
rística: motivaciones del consumidor y productos turísticos, segmentación de la demanda. Oferta turística: organización de la cadena de oferta, princi-
pales agentes y subsectores. Política turística: papel del sector público en el sector turístico, marco institucional, política y planificación turística. El fu-
turo del turismo: ciclo de vida del destino y factores de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Analizar los diferentes flujos turísticos, su estructura y especialización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

56 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

Tutorías. 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 25.0

Exámenes 40.0 60.0

Asistencia y participación en clase 10.0 25.0

NIVEL 2: Infraestructuras y transportes turísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.

2. Seleccionar la información relevante y de calidad y de elaborar informes técnicos de carácter económico sobre infraestructuras y transportes.

3. Reconocer el concepto y clasificación de las infraestructuras, sus efectos sobre la economía y la relación entre inversión en infraestructuras y creci-
miento económico.

4. Identificar y analizar el marco económico, social y político del transporte.

5. Describir los rasgos básicos de los transportes turísticos terrestres, aéreos y marítimos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructuras y turismo: concepto, categorías, financiación de las infraestructuras y su importancia para el turismo. Concepto y elementos del trans-
porte, funciones y clases de transportes, elección de un sistema de transporte. El marco económico, social y político del transporte: participación de los
distintos modos de transporte en el transporte turístico, participación en los gastos de las AAPP, consumo energético, transporte, territorio y desarrollo
y turismo y transportes. Política de transportes. Evolución, clasificación, principales características y avances tecnológicos de los transportes turísticos:
El transporte por carretera, transporte ferroviario, transporte aéreo, transporte marítimo y fluvial de pasajeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Describir los aspectos económicos de las infraestructuras y analizar las características principales de los transportes
turísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

53 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

3 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

77 0

Tutorías. 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas
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Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 20.0

Exámenes 30.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 20.0

NIVEL 2: Planificación turística y ordenación del territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos.

2. Manejar y elaborar informes técnicos sobre turismo.

3. Interpretar los principios de la planificación turística.

4. Organizar planes turísticos.

5. Reconocer los instrumentos de ordenación del territorio.

6. Diferenciar la escala de ordenación territorial.

7. Asociar planes turísticos y ordenación del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La planificación turística: concepto, elementos y variables. Antecedentes de la planificación turística en España y en la Región. La planificación estraté-
gica: Enfoque de estrategias y acciones para un desarrollo sostenible del turismo. La ordenación del territorio. Instrumentos de ordenación territorial re-
gional y local: Los planes de desarrollo regional, actuaciones de interés regional, planes generales de urbanismo e instrumentos que lo desarrollan.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Examinar y aplicar los elementos de la planificación turística y la ordenación del territorio en el turismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

37.5 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 20 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2.5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 45.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 20.0

Exámenes 45.0 80.0

NIVEL 2: Gestión del turismo en la Región de Murcia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Acceder a los recursos disponibles para ampliar de forma autónoma el conocimiento sobre el sector turístico de la Región de Murcia (RM).

2. Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en la RM.

3. Identificar la realidad del sector turístico en la Región de Murcia.

4. Describir los principales productos turísticos de la RM.

5. Identificar las claves para la sostenibilidad socio-económica del turismo en la RM.

6. Inferir algunas recomendaciones y estrategias para la mejora del sector turístico en la RM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Panorama del turismo en la Región de Murcia (RM). Principales fuentes estadísticas del turismo en la RM. Webs de Instituciones oficiales, principales
datos aportados, conexiones con la estadística nacional y europea en turismo. Análisis de los principales productos y destinos turísticos en la RM. Ci-
clo de vida del destino. Coyuntura del turismo en la RM. Sostenibilidad turística en la RM, dimensión socioeconómica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

38 100

Clase en aula de informática: prácticas. 18 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 30.0 80.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 15.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 20.0

Exámenes 25.0 40.0

NIVEL 2: Turismo sostenible y gestión medioambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Integrar las dimensiones económicas, sociales y ambientales en los trabajos y proyectos realizados.

2. Gestionar la información necesaria para la realización de un trabajo académico concreto y utilizarla de forma ética y legal, compartiendo informa-
ción.

3. Identificar los pilares de la sostenibilidad turística en los distintos sectores turísticos.

4. Distinguir las diferentes áreas de sensibilidad ecológica y su marco de protección y conservación.

5. Valorar la importancia de la evaluación de impacto ambiental en la planificación de las actividades turísticas.

6. Identificar los instrumentos de gestión ambiental utilizables en las empresas turísticas.
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7. Adaptar estrategias de sostenibilidad a la empresa turística.

8. Buscar, recopilar y manejar informes relacionados con la evaluación y la gestión ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo sostenible y turismo sostenible. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Agenda 2030. El turismo como meta en los ODS. Indicadores de
Sostenibilidad. Pilares de la sostenibilidad turística. Capacidad de carga. Evaluación de impacto ambiental (Marco Legal, Estudio de Impacto ambien-
tal, Declaración de Impacto Ambiental, Métodos de Evaluación de Impacto Ambiental). Áreas de sensibilidad ecológica: Marco Legal, figuras (Red Na-
tura 2000, LIC, ZEPA, Parque Natural etc), conservación y gestión desde el punto de vista turístico. Sistemas de Gestión Ambiental en las Empresas.
Auditorías ambientales. Reglamentos de Ecogestión y Ecoauditoría. Certificaciones ISO 14001.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Gestionar el territorio y las empresas turísticas de acuerdo con los principios de sostenibilidad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

6 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

87 0

Tutorías. 1 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 0.0 50.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 50.0

Exámenes 50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Organización y gestión de las empresas turísticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de alojamiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Procesar adecuadamente la información disponible y elaborar un plan coherente para resolver la situación planteada.

2. Identificar las áreas operativas de las distintas modalidades del ámbito de alojamiento y realizar un análisis completo de su proceso productivo.

3. Identificar la normativa vigente que afecta a las empresas hoteleras en la Región de Murcia para planificar y desarrollar la actividad de acuerdo con
ella.

4. Reconocer las TIC como herramientas esenciales en la gestión, promoción y comercialización de las empresas hoteleras, tanto a nivel interno de la
empresa como a nivel externo.

5. Identificar y aplicar a las empresas hoteleras los principios básicos de gestión así como los distintos modelos de estructura organizativa que puedan
adoptar.

6. Reconocer necesidades de planificación, mantenimiento y renovación de infraestructuras e instalaciones, por causa de la detección de problemas
técnicos, insuficiencias de medios, obsolescencia, ineficiencias de procesos, ahorro de energía, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Normativa que regulan los establecimientos hoteleros en la Región de Murcia. Sistemas de Gestión Hotelera. Estructura de Establecimientos de Aloja-
miento. Operaciones básicas en la gestión hotelera. Procesos y Gestión de Operaciones en Alojamiento. Procesos y Gestión de Operaciones de Co-
mercialización. Procesos y Gestión de Operaciones en Alimentación y Bebidas. Trabajo individual/equipo cuyo objeto de estudio será a elegir entre
las siguientes temáticas: Gestión de la Seguridad en Hoteles. Gestión de la Seguridad en Hoteles. Gestión en la Prevención de Incendios en Hoteles.
Gestión en la Prevención de Riesgos Laborales en Hoteles. Gestión en la Prevención de Riesgos Alimentarios en Hoteles. Gestión en la Prevención
de Legionelosis en Hoteles. Gestión de situaciones de Crisis en Hoteles. Gestión en el ahorro de Energía en Hoteles. Gestión de Calidad en Hoteles.
Gestión Medioambiental en Hoteles. Asociaciones en el sector hotelero a nivel nacional. Asociaciones en el sector hotelero en la Región de Murcia.
Perspectivas y tendencias de la Industria Hotelera a Nivel Internacional. Perspectivas y tendencias de la Industria Hotelera a nivel Nacional y Regional.
Evaluación de la Industria Hotelera a nivel Regional, Nacional e Internacional. Hoteles y mercados de reuniones. Hoteles y salud. Hoteles y golf.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Mostrar el procedimiento operativo en el ámbito del alojamiento y restauración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

46 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 30.0

Exámenes 30.0 80.0

NIVEL 2: Organización y gestión de capital humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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1.Estructurar correctamente documentos escritos e intervenciones orales, donde se refleje la asimilación de contenidos y la capacidad de síntesis.

2. Analizar la evolución que ha seguido la gestión de recursos humanos hasta llegar a su situación actual.

3. Tomar decisiones básicas sobre las principales funciones de gestión de recursos humanos.

4. Buscar información sobre los nuevos retos a los que se enfrenta el área de recursos humanos en la actualidad e incorporarlo en la toma de decisio-
nes.

5. Analizar puestos de trabajo.

6. Realizar descripciones y especificaciones de puestos de trabajo

7. Gestionar una adecuada política de contratación de recursos humanos.

8. Detectar necesidades formativas en el personal de una empresa turística.

9. Diseñar un sistema de evaluación de desempeño para distintos puestos de trabajo.

10. Fijar la retribución de los recursos humanos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La importancia de la gestión de los recursos humanos en las organizaciones como fuentes de ventajas competitivas. Funciones de RRHH. Diferencias
de gestión de RRHH entre PYMEs y grandes empresas. Análisis de puestos de trabajo: especificaciones y descripción del puesto de trabajo. El proce-
so de contratación: reclutamiento, selección y orientación. Importancia de la formación y elaboración de un plan de formación de RRHH en las empre-
sas. Evaluación del desempeño de los RRHH. Compensación de los RRHH y elaboración de un plan de compensación para los empleados de la em-
presa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

6 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

6 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

74 0

Tutorías. 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 15.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 15.0

Exámenes 60.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 5.0

NIVEL 2: Dirección de establecimientos hoteleros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos.

2. Definir los principios básicos de la dirección y gestión hotelera.

3. Reconocer los principales factores que influyen en la industria hotelera.

4. Analizar las diferentes variables que pueden influir en la estructura organizativa de un establecimiento hotelero.

5. Describir las particularidades de cada departamento de una empresa de alojamiento turístico.

6. Planificar objetivos específicos para cada departamento, incluyendo el estudio de costes y resultados de las actuaciones hoteleras.

7. Identificar posibles desviaciones en los presupuestos, sus causas y las posibles acciones correctivas.

8. Interpretar y extraer conclusiones de los ratios hoteleros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Turismo como motor de desarrollo económico. Situación de España en el contexto mundial. Características de la planta hotelera actual y tendencias.
Características del viajero actual y tendencias. Tipología y sistemas de clasificación de las empresas hoteleras. Reglamentación. Organización depar-
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tamental. Sistemas de calidad. Gestión departamentos operativos: alojamiento, alimentos y bebidas; y departamentos indirectos: limpieza, manteni-
miento, marketing, financiero, Recursos humanos; relaciones interdepartamentales. Dirección hotelera: habilidades directivas, planificación estratégica,
presupuestación y control de la gestión: ratios hoteleros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Mostrar el procedimiento operativo en el ámbito del alojamiento y restauración.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

37 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 20 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

3 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

70 0

Tutorías. 18 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 40.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 40.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 30.0

Exámenes 30.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Emprendimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

2. Describir las técnicas relacionadas con el emprendimiento y aptitudes del emprendedor.

3. Identificar las políticas públicas y ayudas relacionadas con actividades turísticas.

4. Analizar el entorno competitivo para iniciar una actividad emprendedora.

5. Utilizar metodologías para iniciación al emprendimiento. Modelos de negocio y Lean Startup.

6. Presentar una investigación de mercado para creación de una empresa

7. Compilar un plan de negocio y/o viabilidad en una actividad turística y/o hotelera.

8. Encontrar buenas prácticas para el gobierno de actividades turísticas.

9. Determinar actividades emprendedoras relacionadas con el Turismo Sustentable.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El emprendedor y la creación de negocios relacionados con la actividad turística. Técnicas relacionadas con el emprendimiento y perfil del emprende-
dor turístico. Políticas públicas que apoyan la actividad emprendedora. Análisis del entorno competitivo, análisis pest y pestel y estudio de las fuerzas
competitivas para creación de un negocio turístico. Estudios de mercado y/o viabilidad de las actividades turísticas. Establecimento de buenas prácti-
cas en la gobernanza de negocios turísticos y hoteleros. Modelos de Negocio como oportunidad para el emprendimiento en actividades turísticas (Tu-
rismo Sustentable, Turismo Rural Comunitario, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE23. Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotaciónturísticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

40 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

12 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

Tutorías. 4 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 30.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 20.0

Exámenes 10.0 80.0

NIVEL 2: Gestión de entidades de intermediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos.

2. Desarrollar y gestionar los procesos claves operacionales de las empresas vinculadas a la organización y venta de viajes turísticos, actividades de
ocio y otros productos complementarios.

3. Examinar en el contenido de las principales normas reguladoras de las actividades turísticas vinculadas a esta materia.

4. Comprobar cómo la identificación, segmentación y relación con el cliente deviene un criterio estratégico.

5. Analizar las diferentes herramientas que las nuevas tecnologías facilitan para mejorar las relaciones entre intermediarios y clientes.

6. Analizar las herramientas que las nuevas tecnologías facilitan para mejorar las relaciones entre empresas y clientes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Normativa que regula las Empresas de Intermediación Turística en la Región de Murcia. Sociedad de la Información y el Conocimiento en la Empre-
sas de Intermediación Turística. Modelos de Agencias de Viajes. Características de las Agencias de Viajes. Intermediación y venta de servicios de Alo-
jamiento y Restauración. Intermediación en la reserva y venta de Paquetes Turísticos. Intermediación en la reserva y venta de servicios turísticos de
Transporte Acuático. Intermediación en la reserva y venta de servicios turísticos de Transporte Aéreo. Intermediación en la venta de otros servicios tu-
rísticos. Tecnologías de la información asociados a la Intermediación de servicios turísticos: GDSs, Amadeus.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Identificar los procedimientos operativos de las empresas de intermediación turística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

46 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 14 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 30.0

Exámenes 30.0 80.0

NIVEL 2: Liderazgo y habilidades sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Procesar adecuadamente la información disponible y elaborar un plan coherente para resolver la situación planteada.

2. Señalar la importancia de las habilidades sociales y directivas.

3. Desarrollar estrategias para desempeñar el rol de líder de un equipo profesional, atendiendo a los distintos tipos de liderazgo.

4. Exponer en público informes, ideas, conceptos y opiniones propios de un directivo o responsable de equipo, con precisión y rigor.

5. Mejorar la capacidad del directivo o responsable de equipo para negociar y resolver conflictos con éxito.

6. Realizar una gestión óptima de su tiempo de trabajo y del de los colaboradores a los que dirige y coordina.

7. Gestionar los equipos de trabajo en las empresas turísticas.

8. Aplicar técnicas que reduzcan o eliminen las fuentes de estrés en el quehacer diario de los miembros de las empresas turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las habilidades sociales y directivas. Técnicas de Dirección. Liderazgo Organizacional, técnicas y tipos. Técnicas de Comunicación Interpersonal. Mo-
tivación. Técnicas de Negociación y de Resolución de Conflictos. Gestión del tiempo y Dirección de Reuniones. Técnicas de Dirección de Equipos de
Trabajo. Técnicas de Presentación en Público.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las funciones de dirección y gestión en las distintas organizaciones turísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

59 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

1 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

82 0

Tutorías. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 30.0 50.0

Evaluación de actividades prácticas 20.0 40.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 15.0

Exámenes 0.0 45.0

Asistencia y participación en clase 5.0 10.0

NIVEL 2: Organización de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Establecer objetivos concretos y adecuados a la situación que se plantea; identificar y valorar la información necesaria para alcanzar esos objetivos.

2. Identificar los fundamentos de la administración y dirección de las organizaciones turísticas.

3. Diferenciar las distintas funciones organizativas: planificación, organización, dirección y control.

4. Identificar los elementos fundamentales necesarios para una buena organización empresarial.

5. Reconocer los distintos modelos organizativos existentes en la actualidad empresarial, así como su evolución.

6. Identificar las destrezas y actitudes del futuro directivo de la empresa turística.

7. Analizar el Interés por los distintos criterios para la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La empresa como realidad socioeconómica. El empresario y la función directiva. Conceptos básicos de la Economía de la Empresa. Objetivos de la
empresa. Empresa y mercado. Funciones Administrativas. Planificación y control. Teoría y función de la organización. Diseño organizativo. Modelos
organizativos. Función de Dirección. Toma de decisiones en las organizaciones y técnicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Identificar las funciones de dirección y gestión en las distintas organizaciones turísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

46 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 14 100
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Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 30.0

Exámenes 30.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Comercialización e investigación de mercados turísticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Marketing turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diferenciar qué es trabajar en equipo y qué no, identificando tareas intermedias, asignando roles, delimitando normas de funcionamiento, distribu-
yendo tareas, concretando objetivos básicos y estableciendo estrategias simples para lograrlos, con el objetivo de sentar las bases de la responsabili-
dad individual y grupal.

2. Describir qué es la innovación y qué es el carácter emprendedor.

3. Describir qué es el marketing y reflexionar sobre las principales críticas y defensas que se hacen del mismo.
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4. Identificar las distintas políticas de marketing que puede desarrollar una empresa.

5. Diferenciar los tipos de mercado y sus características principales.

6. Recocer las estrategias de segmentación.

7. Identificar los múltiples factores del entorno.

8. Describir las etapas de desarrollo de plan de marketing.

9. Diferenciar las estrategias de crecimiento, diferenciación y competitivas de marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios del marketing. Necesidades, deseos y demandas. Diferencias entre el marketing de productos y el marketing de servicios. Características
del marketing de los servicios turístico. Marketing de destinos turísticos. Orientaciones del Marketing. El marketing en la actividad empresarial turística.
El mix de marketing. Análisis del mercado y su entorno. La planificación estratégica. Análisis de la situación. Fijación de objetivos comerciales. Defini-
ción de la estrategia comercial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Analizar los fundamentos del marketing turístico así como definir objetivos, estrategias y políticas comerciales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

42 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

Tutorías. 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 40.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 40.0
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Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 10.0

Exámenes 40.0 80.0

NIVEL 2: Diseño y comercialización del producto turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Planificar objetivos complejos y trabajar en equipo con eficacia.

2. Describir qué es la innovación; describir qué es el carácter emprendedor.

3. Identificar y aplicar las fases para el desarrollo de un nuevo producto turístico.

4. Diferenciar y aplicar las distintas pautas para crear marcas y logotipos.

5. Distinguir las distintas estrategias de fijación de precios.

6. Diferenciar las distintas alternativas de distribución en el sector turístico.

7. Identificar las habilidades y aptitudes necesarias de la fuerza de ventas.

8. Diferenciar y aplicar los distintos instrumentos de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Decisiones sobre el producto turístico. Construcción de la marca. Fases del desarrollo de un producto/servicio turístico. Ciclo de vida del producto. Po-
sicionamiento. Factores que influyen en las decisiones de fijación de precios. Estrategia de fijación de precios. Política de Distribución del producto tu-
rístico. Canales de distribución. Intermediarios comerciales turísticos. Merchandising. Marketing Sensorial. Política de Comunicación. Plan integral de
comunicación. La Publicidad. Las Relaciones Públicas. La Promoción de Ventas. La venta personal. Marketing Directo. Marketing on-line.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Seleccionar y manejar las técnicas de la dirección comercial más adecuadas según el producto turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

42 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

89 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 40.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 40.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 10.0

Exámenes 40.0 80.0

NIVEL 2: Atención al cliente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

2. Aplicar estrategias y técnicas de comunicación adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a la finalidad y a las características de los re-
ceptores.

3. Identificar las necesidades y problemas del cliente empleando técnicas de fidelización.

4. Organizar el departamento de atención al cliente definiendo sus funciones y estructura.

5. Aplicar técnicas de atención al cliente proporcionándole la información que solicita.

6. Gestionar las quejas y reclamaciones del cliente buscando el consenso entre las partes.

7. Describir los procesos de mediación y arbitraje y aplica la legislación vigente en materia de consumo.

8. Seleccionar clientes susceptibles de ser incluidos en programas de fidelización utilizando el sistema de gestión de las relaciones con los clientes
CRM.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elementos que constituyen la atención al cliente. Organización del departamento de atención al cliente. Técnicas de comunicación en la atención al
cliente. Fallos en la prestación del servicio y estrategias para solucionarlos. Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias. Empowerment. Media-
ción y arbitraje. Gestión de las relaciones con clientes CRM. Fidelización del cliente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE25. Diseñar, conformar y gestionar adecuadamente una orientación de servicio al cliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

30 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 24 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

6 100
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Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

6 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

82 0

Tutorías. 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 40.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 40.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 10.0

Exámenes 0.0 80.0

NIVEL 2: Gestión de eventos y protocolo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Analizar la conveniencia o no del trabajo en equipo, formar equipos, resolver problemas, valorar las aportaciones individuales y la efectividad del tra-
bajo, coordinar la presentación de resultados y saber crear un liderazgo colectivo.

2. Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.
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3. Identificar la organización de eventos como una estrategia de comunicación.

4. Valorar la importancia del protocolo en la proyección de imagen.

5. Analizar la gestión de eventos.

5. Describir variables que sirvan para la evaluación del evento organizado.

6. Identificar prácticas y tendencias que puedan influir en la actitud hacia lo protocolario.

7. Determinar cuáles son las estrategias más adecuadas para crear una opinión pública favorable a los intereses de la empresa.

8. Reconocer los planes públicos en la celebración de eventos.

9. Determinar el medio de comunicación más adecuado para hacer llegar la información a su destinatario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia del protocolo. Los usos sociales. Tratamientos. Correspondencia. Indumentaria. Los protagonistas del protocolo. La precedencia. Protocolo en
la mesa. Tipología de eventos. Ceremonias. Actos. Planificación y organización de eventos. Rol profesional. Fases de planificación. Cliente, públicos y
herramientas de comunicación. Gestión de eventos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE26. Emplear las herramientas adecuadas para la organización y gestión de acontecimientos turisticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

52 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 35.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 40.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 5.0

Exámenes 0.0 75.0

NIVEL 2: Investigación de mercados y comportamiento del consumidor

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

2. Analizar la conveniencia o no del trabajo en equipo, formar equipos, resolver problemas, valorar las aportaciones individuales y la efectividad del tra-
bajo, coordinar la presentación de resultados y saber crear un liderazgo colectivo.

3. Reconocer las herramientas de investigación comercial en el ámbito del sector turístico.

4. Aplicar las técnicas de investigación comercial para la gestión y toma de decisiones comerciales en el sector turístico.

5. Distinguir los determinantes internos del comportamiento del consumidor turístico.

6. Distinguir los determinantes externos del comportamiento del consumidor turístico.

7. Identificar las nuevas tendencias de consumo en el sector turístico.

8. Reconocer nuevas oportunidades de negocio a través de la segmentación de mercados turísticos y el posicionamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las principales técnicas de investigación de mercados: proceso de búsqueda de información, fuentes primarias y secundaria de informa-
ción, metodología de la investigación en turismo y análisis de resultados. Principales aspectos del comportamiento que determinan las elecciones del
consumidor turístico. Concepto comportamiento del consumidor. Variables internas y externas que afectan al comportamiento del cliente-turista. Proce-
so de decisión de compra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Identificar y aplicar técnicas de investigación de mercados en el sector turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

81 0

Tutorías. 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 30.0 90.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 50.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 20.0

Exámenes 0.0 60.0

NIVEL 2: Nuevas tendencias en turismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aplicar metodologías innovadoras para el desarrollo de procesos, sistemas o servicios.

2. Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación innovadora hacia el cliente y sus necesidades.

3. Reconocer nuevos tipos de necesidades y clientes turísticos.

4. Identificar los cambios producidos en el mercado turístico y las nuevas tendencias.

5. Adaptar el marketing turístico de cualquier organización a la realidad cambiante del mercado turístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Detección y análisis de tendencias. Cambios en el entorno turístico. Nuevos comportamientos de compra consumidor turístico. Modernización e inno-
vación de las empresas turísticas. Bigdata. Productos turísticos innovadores. Buscadores de precios. La web y redes sociales. Intermediarios emer-
gentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE28. Reconocer nuevos tipos de necesidades y clientes turisticos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

58 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

87 0

Tutorías. 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 30.0 90.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 50.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 20.0

Exámenes 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Métodos cuantitativos e informáticos para la empresa turísticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Informática de gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.

2. Identificar conocimientos básicos sobre informática.

3. Identificar los diferentes tipos y posibilidades que ofrece el comercio electrónico en la empresa.
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4. Utilizar con solvencia las herramientas ofimáticas planteadas.

5. Identificar los problemas, analizarlos y resolverlos adecuadamente mediante el uso de hojas de cálculo y bases de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los sistemas de información en la empresa, incluyendo elementos de hardware, software, redes informáticas, telecomunicaciones y ba-
ses de datos, así como sus distintas herramientas. Análisis del uso de Internet en el sector turístico, especialmente del comercio electrónico. Herra-
mientas y modelos de toma de decisiones mediante la utilización de gestores de bases de datos y aplicaciones ofimáticas de hoja de cálculo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Analizar, valorar y resumir la información en los distintos ámbitos del sector turístico, aplicando para ello los métodos
estadísticos y las tecnologías de la información y las comunicaciones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

23 100

Clase en aula de informática: prácticas. 34 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

3 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

75 0

Tutorías. 13 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades prácticas 20.0 50.0

Exámenes 50.0 80.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.

2. Identificar los conceptos básicos de la estadística

3. Utilizar la estadística como herramienta de planificación y pronóstico

4. Analizar críticamente los datos y sus relaciones

5. Utilizar las funciones estadísticas de la hoja de cálculo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos estadísticos. Análisis estadístico de una variable. Datos univariantes: distribuciones no agrupadas y distribuciones agrupadas, incluyen-
do sus distribuciones de frecuencias, medidas descriptivas y representaciones gráficas. Atributos, incluyendo sus distribuciones de frecuencias, medi-
das descriptivas y representaciones gráficas. Análisis de datos bidimensionales, incluyendo sus distribuciones de frecuencias y representación gráfica,
así como tablas de contingencia. Regresión y correlación. Índices de variación. Series temporales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Analizar, valorar y resumir la información en los distintos ámbitos del sector turístico, aplicando para ello los métodos
estadísticos y las tecnologías de la información y las comunicaciones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Analizar la información de carácter cuantitativo y económico-empresarial en entidades del ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

48 100

Clase en aula de informática: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100
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Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 7 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 20.0

Exámenes 80.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 10.0

NIVEL 2: Distribución electrónica en el sector turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.

2. Identificar las áreas operativas de las distintas modalidades de distribución e intermediación.

3. Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.

4. Diferenciar las distintas redes sociales aplicables al sector turístico.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las diferentes modalidades de distribución e intermediación turística. Análisis del uso de las redes sociales para uso empresarial dentro del
sector. El comercio electrónico y canales de distribución online. Posibilidades de los Sistemas Globalizados de Distribución (GDS) y los sistemas de re-
serva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Analizar, valorar y resumir la información en los distintos ámbitos del sector turístico, aplicando para ello los métodos
estadísticos y las tecnologías de la información y las comunicaciones.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos ámbitos del sector turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

55 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

79 0

Tutorías. 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 0.0 60.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 40.0

Exámenes 0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Patrimonio geográfico, histórico y cultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geografía turística de España

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Geografía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Diferenciar qué es trabajar en equipo y qué no, identificando tareas intermedias, asignando roles, delimitando normas de funcionamiento, distribu-
yendo tareas, concretando objetivos básicos y estableciendo estrategias simples para lograrlos, con el objetivo de sentar las bases de la responsabili-
dad individual y grupal.

2. Distinguir con claridad los diferentes tipos de recursos turísticos, tanto naturales como culturales.

3. Diferenciar entre recurso y actividad turística.

4. Interpretar la naturaleza territorial de la actividad turística.

5. Identificar el valor geográfico de los recursos territoriales y sus fines turísticos.

6. Analizar los factores territoriales que intervienen en la implantación y evolución de la actividad turística.

7. Usar de forma adecuada la terminología geográfica en relación con el desarrollo del proceso turístico.

8. Identificar los espacios geográficos en los que se desarrolla el turismo y precisar sus características regionales.

9. Aplicar metodologías de caracterización de los espacios turísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Geografía y Turismo. El marco geográfico español (relieve, clima, red hidrográfica, paisajes vegetales y fauna, espacios protegidos). Recursos territo-
riales de España (el ángulo noroccidental español, la cornisa cantábrica, análisis de los recursos territoriales de la Meseta, las rutas turísticas en Extre-
madura, Andalucía destino turístico, el litoral peninsular oriental, el ángulo nororiental, los territorios insulares).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

57 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

3 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 20.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 20.0

Exámenes 40.0 70.0

NIVEL 2: Patrimonio cultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar los recursos de información especializados y ejecutar búsquedas avanzadas identificando los tipos documentales especializados, selec-
cionando la información con criterios de relevancia y calidad, organizándola de forma adecuada y haciendo un uso ético y legal de la misma.
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2.Interpretar y aplicar los procedimientos para generar una cultura ética en las organizaciones y su aplicación en el contexto del ejercicio profesional
con la finalidad de contribuir al desarrollo humano sostenible.

3. Mostrar con solvencia los conocimientos adquiridos sobre Patrimonio Cultural.

4. Aplicar los conocimientos adquiridos a las distintas situaciones de contacto con el patrimonio.

5. Reconocer la importancia del Patrimonio Cultural para la sociedad.

6. Citar la distinta normativa que rige la gestión del Patrimonio Cultural.

7. Enunciar las principales iniciativas de puesta en valor del Patrimonio Cultural.

8. Distinguir los distintos tipos de Patrimonio Cultural que existen.

9. Reconocer el valor del Patrimonio Cultural en la ciudad de Cartagena como reclamo turístico.

10. Valorar la importancia que los museos han tenido a la hora de preservar el Patrimonio Cultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Patrimonio Cultural y su evolución a lo largo de los siglos. Los tipos de Patrimonio Cultural. Patrimonio material e inmaterial. Patrimonio
en el siglo XXI. Patrimonio Nacional, patrimonios específicos, zonas patrimoniales y otros patrimonios culturales. La protección y defensa del Patrimo-
nio Cultural: instrumentos. Descripción del conjunto de Instituciones y organismos, así como de la normativa y convenios internacionales. Régimen ju-
rídico: legislación nacional y autonómica. Políticas de gestión y defensa del Patrimonio Cultural. La conservación e intervención en el Patrimonio Cultu-
ral. La difusión y puesta en valor del Patrimonio Cultural. El Patrimonio y el turismo Cultural. Recursos virtuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Identificar el Patrimonio cultural, su protección, defensa, gestión, administración, conservación, puesta en valor y difusión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

47 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

70 0

Tutorías. 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 20.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 20.0

Exámenes 40.0 80.0

NIVEL 2: Guía turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística, ame-
nidad expositiva y persuasión comunicativa.

2. Identificar e interpretar las particularidades de cada destino turístico para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

3. Adaptar el servicio al cliente.

4. Aplicar y analizar las tecnologías de la información y manejar técnicas de comunicación.

5. Identificar y analizar el patrimonio histórico - artístico y cultural las iniciativas y mecanismos para su gestión.

6. Enumerar los objetivos, las estrategias y los instrumentos de la planificación turística.

7. Identificar el marco legal que regula las actividades relacionadas con la información turística.

8. Analizar los impactos generados por el turismo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

C
SV

: 5
48

79
35

61
22

68
57

59
28

89
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=548793561226857592889942


Identificador : 2503650 Fecha : 05/10/2022

58 / 112

Estructura y agentes turísticos. Objetivos, estrategias e instrumentos de la planificación turística. Marco legal que regula las actividades relacionadas
con la información turística. Información turística. Rutas e itinerarios turísticos. La Región de Murcia como destino turístico mediante la identificación,
conocimiento y análisis de los recursos, culturales y naturales, así como las iniciativas de gestión turística de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE29.Tener una marcada orientación de servicio al cliente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

38 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

12 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

73 0

Tutorías. 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 80.0

NIVEL 2: Historia del arte y la cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Realizar aportaciones orales y escritas de cierta envergadura académica conducentes a una actividad final con fluidez y corrección lingüística, ame-
nidad expositiva y persuasión comunicativa.

2.Identificar e interpretar las particularidades de los espacios y obras artísticas característicos de los destinos turísticos para ser capaces de promover

actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

3.Identificar y explicar las características que definen las manifestaciones artísticas a lo largo de la Historia del Arte y la Cultura, contextualizándolas en
su momento histórico y en su ámbito estilístico.

4. Identificar y situar histórica y estilísticamente las obras más significativas de la Historia del Arte

5.Identificar y explicar las peculiaridades de las distintas corrientes y estilos artísticos que tuvieron desarrollo en España.

6.Identificar y explicar las manifestaciones artísticas que a lo largo de la Historia tuvieron un desarrollo significativo en nuestro entorno geográfico más
próximo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos, terminología y técnicas artísticas y constructivas. Conocimiento de los estilos artísticos y manifestaciones culturales en las diferentes eta-
pas históricas (la Prehistoria y la Antigüedad, la Edad Media, la Edad Moderna, la Edad Contemporánea). Análisis y comprensión de la obra de arte.
Arte y cultura como identidad de la sociedad. El patrimonio como recurso turístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Identificar las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

35 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 15 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

6 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 20.0 20.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 5.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

5.0 5.0

Exámenes 60.0 80.0

Asistencia y participación en clase 10.0 10.0

NIVEL 2: Geografía turística mundial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver la situación planteada integrando conocimientos, capacidades y recursos.

2. Analizar y categorizar las singularidades de los destinos turísticos.

3. Identificar los grandes espacios geográficos en los que se desarrolla el turismo en el mundo y precisar sus características regionales.

4. Distinguir con claridad los diferentes tipos de recursos turísticos mundiales, tanto naturales como culturales.

5. Distinguir los aspectos geográficos que pueden facilitar el desarrollo o modificar los flujos turísticos.

6. Evaluar el patrimonio natural y cultural internacional, imprescindible para el desarrollo de las diferentes actividades turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El turismo a escala mundial. El clima y el paisaje en la geografía mundial. Geografía física y política de Europa. Geografía turística de Europa. Geogra-
fía física y política de América. Geografía turística de América. Geografía física y política de Asia. Geografía turística de Asia. Geografía física y política
de África. Geografía turística de África. Geografía física y política de Oceanía. Geografía turística de Oceanía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Identificar y gestionar los principales recursos territoriales y turísticos a escala mundial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

70 0

Tutorías. 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 20.0
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Evaluación de actividades prácticas 10.0 20.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 20.0

Exámenes 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Contabilidad y finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad y Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer sus necesidades formativas y mostrar una actitud activa respecto al aprendizaje continuo.

2. Elaborar un balance clasificado por masas patrimoniales.

3. Identificar los motivos de cargo y abono de los hechos contables en los Libros por el método de la partida doble.

4. Describir el ciclo contable desde la apertura hasta la elaboración de las Cuentas Anuales.

5. Explicar los modelos oficiales de balance y cuenta de resultados del Plan General de Contabilidad.

6. Valorar flujos de caja.

7. Analizar y seleccionar proyectos de inversión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto y funciones de la Contabilidad Financiera. Estructura patrimonial de la empresa. Convenios de funcionamiento de las cuentas y libros de
contabilidad. El ciclo contable. Ingresos y gastos: el resultado empresarial. Modelos oficiales de balance y cuenta de resultados en el Plan General de
Contabilidad. Las finanzas y el director financiero. El valor actual del dinero. Principios y herramientas para la toma de decisiones de inversión. Fuen-
tes de financiación. Toma de decisiones de financiación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Realizar la gestión contable de las empresas del sector turístico.
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico-patrimonial de las organizaciones turísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

56 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

72 0

Tutorías. 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades prácticas 20.0 25.0

Exámenes 40.0 80.0

NIVEL 2: Contabilidad Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 5
48

79
35

61
22

68
57

59
28

89
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=548793561226857592889942


Identificador : 2503650 Fecha : 05/10/2022

64 / 112

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Organizar su propio aprendizaje, adaptándolo a los objetivos formativos perseguidos.

2. Describir el proceso de formación del coste en la empresa e identificar la fuente de obtención de información.

3. Describir los distintos modelos económicos para tratar la información en función de las características de cada empresa.

4. Identificar los datos internos para determinar las causas de rentabilidad de la empresa.

5. Aplicar la información recogida en el interior de la empresa para la toma decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la contabilidad de costes. La importancia de la contabilidad de costes en el sector turístico. Relación entre contabilidad externa e inter-
na. El coste: conceptos básicos. Magnitudes que integran los costes. Clasificaciones de costes. Análisis de los costes en los factores de producción.
La estructura de costes hotelera. El coste en una empresa comercial, industrial y de servicios. Localización e imputación de los costes. Reparto de
costes indirectos: criterios de reparto y asignación. Contabilidad por órdenes de fabricación. Contabilidad por procesos. Análisis de la variabilidad de
los costes y modelos relacionados. Toma de decisiones y costes relevantes. Aplicaciones prácticas al sector hotelero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Realizar la gestión contable de las empresas del sector turístico.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Elaborar y desarrollar sistemas de información para la gestión de costes en empresas e instituciones turísticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

45 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

1 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

75 0

Tutorías. 14 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades prácticas 20.0 25.0

Exámenes 40.0 80.0

NIVEL 2: Gestión y análisis financiero

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Actualizarse en los aspectos científicos y tecnológicos dentro de su ámbito temático.

2. Identificar los conceptos riesgo y rentabilidad.

3. Describir el concepto de coste de capital.

4. Calcular el coste de capital.

5. Desarrollar la planificación financiera de una empresa turística.

6. Diferenciar la información económico-financiera que ofrecen las empresas.

7. Analizar los resultados que proporcionan los estados financieros.

8. Determinar ratios que permitan determinan la situación financiera de la empresa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos de rentabilidad y riesgo y una introducción al término de coste de oportunidad del capital. Procedimiento de cálculo del coste de capital de
una empresa y su aplicabilidad en la valoración de proyectos. Desarrollo de modelos de planificación financiera de capital en empresas turísticas par-
tiendo de modelos basados en porcentaje sobre ventas. Análisis económico-financiero de la empresa turística. Gestión del activo y pasivo a corto pla-
zo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE34. Analizar la información financiera de las organizaciones turísticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Realizar la gestión contable de las empresas del sector turístico.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

52 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

6 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

69 0

Tutorías. 15 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 100.0

Evaluación de actividades prácticas 0.0 100.0

Exámenes 0.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Marco jurídico de la empresa turística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho privado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar, desde un punto de vista económico, social y ambiental, qué retos sobre el desarrollo humano sostenible resultan prioritarios, con especial
referencia a los propios del ejercicio profesional.

2. Examinar e interpretar la articulación jurídica de la organización y actividad de las empresas.

3. Identificar los aspectos jurídicamente relevantes de la realidad social y económica.

4. Aplicar los condicionamientos jurídicos en la planificación de la actividad empresarial.

5. Analizar, revisar y organizar los canales de información adecuados para la búsqueda de fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales presas.

6. Identificar las consecuencias jurídicas de determinadas iniciativas empresariales.

7. Identificar, clasificar y describir las diferentes instituciones propias del Derecho civil y mercantil, aplicables al desarrollo de actividades turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Derecho. Las fuentes del derecho. Aplicación y eficacia de las normas jurídicas. La persona como sujeto del derecho. Las cosas y los
bienes como objeto del derecho. Los derechos reales en general. La propiedad. Los derechos reales limitados. Teoría general del contrato. Contratos
en particular. La responsabilidad civil. Derecho de familia y de sucesiones. Concepto del Derecho mercantil. Especialidad en el sistema de fuentes.
Concepto y clases de empresario. El empresario turístico. Estatuto jurídico del empresario. Los colaboradores del empresario. Concepto de sociedad.
Tipos de sociedades. La personalidad jurídica de las sociedades mercantiles. Sociedades personalistas: sociedad colectiva y sociedad comanditaria.
Sociedades de capital: sociedad anónima, sociedad de responsabilidad limitada y sociedad en comandita por acciones. Fundación. Escritura y Estatu-
tos. Sociedad en formación. Sociedad devenida irregular. Sociedad nula. Capital y patrimonio. Estatuto jurídico del socio. Órganos sociales. Modifica-
ciones estatutarias. Modificaciones estructurales. Disolución, liquidación y extinción de sociedades. Introducción a los títulos-valor. Especialidades de
las obligaciones y contratos mercantiles. Algunos contratos mercantiles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico privado de la empresa turística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

58 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

Tutorías. 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales
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Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 0.0 5.0

Evaluación de actividades prácticas 20.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 5.0

Exámenes 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 0.0 5.0

NIVEL 2: Derecho público

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y aplicar los criterios éticos y de sostenibilidad necesarios para una toma de decisiones acorde con el marco jurídico del mercado turístico.

2. Examinar e interpretar la articulación jurídica de la organización administrativa y fiscal del mercado turístico.

3. Identificar los aspectos jurídicamente relevantes de la realidad social y económica.

4. Aplicar los condicionamientos jurídicos en la planificación de la actividad empresarial.

5. Analizar, revisar y organizar los canales de información adecuados para la búsqueda de fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales.

6. Prever las consecuencias jurídicas de determinadas iniciativas empresariales.

7. Identificar, clasificar y describir las diferentes instituciones propias del Derecho administrativo y financiero aplicables al desarrollo de actividades tu-
rísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios inspiradores del derecho turístico en el ámbito europeo, nacional, autonómico y local. Regulación pública del sector turístico e intervención
en este sector de las Administraciones públicas. Normativa europea, nacional, autonómica y local relacionada con el sector turístico. Actos administra-
tivos, obligación de cumplimiento, ejecución e impugnación. Procedimientos públicos y relaciones con la Administración; solicitudes, licencias y contro-
les. El control por la Administración del cumplimiento de obligaciones administrativas. Tributos: concepto y principales tributos. Las obligaciones tribu-
tarias de la empresa turística. Tributos especialmente relacionados con el sector turístico: obligaciones materiales y formales. En especial: Impuesto
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sobre sociedades, Impuesto sobre el Valor Añadido. Especialidades de aplicación de dichos impuestos en el caso de operaciones con el exterior o con
no residentes en España. Tributos medioambientales relacionados con el sector turístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico público de la empresa turística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

57 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

3 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

85 0

Tutorías. 3 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades prácticas 5.0 20.0

Exámenes 70.0 80.0

Asistencia y participación en clase 5.0 20.0

NIVEL 2: Régimen jurídico laboral del profesional turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Integrar las dimensiones económicas, sociales y ambientales en los trabajos y proyectos profesionales realizados de acuerdo con el marco jurídico
del mercado turístico.

2. Analizar, revisar y organizar los canales de información adecuados para la búsqueda de fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales.

3. Identificar los aspectos jurídicamente relevantes de la realidad social y económica.

4. Aplicar los condicionamientos jurídicos en la planificación de la actividad empresarial.

5. Examinar e interpretar la articulación jurídica de las instituciones económicas y de la organización y actividad de las empresas.

6. Identificar las consecuencias jurídicas de determinadas iniciativas empresariales.

7. Identificar, clasificar y describir las diferentes instituciones propias del Derecho laboral, aplicables al desarrollo de actividades turísticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto, estructura y evolución histórica del Derecho del Trabajo; Fuentes del Derecho del Trabajo; Organización administrativa y judicial en el orden
social; Contrato de trabajo en el sector turístico; Sujetos y forma; Derechos y deberes; Modalidades de contratación; Fomento del empleo; Jornada de
trabajo; Prestación salarial en el sector turístico y brecha salarial; Modificaciones contractuales en las empresas turísticas; Otras vicisitudes de la rela-
ción laboral; Suspensión; Extinción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE31. Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico laboral de la empresa turística.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

30 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 28 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100
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Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

74 0

Tutorías. 13 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de actividades prácticas 20.0 30.0

Exámenes 70.0 80.0

NIVEL 2: Protección jurídica del sector turístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar y aplicar los criterios éticos y de sostenibilidad necesarios para una toma de decisiones acorde con el marco jurídico del mercado turístico

2. Identificar, aplicar e interpretar los principios y fundamentos jurídicos de protección del turista.

3. Identificar e interpretar los diferentes contratos turísticos.

4. Asesorar en los procesos de contratación de los distintos servicios turísticos.

5. Analizar, revisar y organizar los canales de información adecuados para la búsqueda de fuentes legales, jurisprudenciales y doctrinales.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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El turista como "consumidor o usuario". Marco normativo. Protección jurídica del turista como consumidor. Protección especial del turista. Responsabi-
lidad civil de las empresas turísticas. Mecanismos de resolución alternativa de conflictos en el ámbito turístico. Sistema arbitral de consumo. Los con-
tratos turísticos. Contrato de hospedaje y de reserva de plaza. Contrato de viaje combinado. Aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, ad-
quisición de productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio de alojamiento. Derecho de la competencia. Publicidad ilícita y De-
recho de marcas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico privado de la empresa turística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

58 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

86 0

Tutorías. 2 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 0.0 5.0

Evaluación de actividades prácticas 20.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

0.0 5.0

Exámenes 70.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Lengua extranjera

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Inglés turístico I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar los conocimientos teóricos y prácticos para desarrollar las competencias lingüísticas descritas en el nivel B1 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas Extranjeras.
2.Utilizar la lengua inglesa en los diferentes ámbitos profesionales relacionados con el entorno turístico a nivel intermedio.
3. Emplear destrezas comunicativas profesionales tales como: resolver dudas generales y sobre destinos de mercado, hacer sugerencias o recomen-
daciones, negociar, escribir correos electrónico y hablar en público a nivel intermedio.
4. Manejar el vocabulario especializado y las funciones del lenguaje asociadas del ámbito del turismo a nivel intermedio.
5. Practicar las destrezas lingüísticas por medio de estudios de casos que reflejen los problemas y retos de la industria turística actual a nivel interme-
dio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición y desarrollo de las competencias presentadas en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, eva-
luación (nivel B1). La lengua inglesa se presenta como instrumento de comunicación en el ámbito especializado del turismo. Se pretende ampliar y
consolidar los conocimientos gramaticales así como mejorar las das orales y escritas en lengua inglesa dentro del contexto profesional del sector turís-
tico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Trabajar en inglés en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

44 100

Clase en laboratorio: prácticas. 7 100

Clase en aula de informática: prácticas. 7 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

2 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

88 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 15.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 10.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 15.0

Exámenes 60.0 80.0

NIVEL 2: Inglés turístico II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar los conocimientos teóricos y prácticos para desarrollar las competencias lingüísticas descritas en el nivel B2 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas Extranjeras.
2. Utilizar la lengua inglesa en los diferentes ámbitos profesionales relacionados con el entorno turístico a nivel intermedio.
3. Emplear destrezas comunicativas profesionales tales como: resolver dudas generales y sobre destinos de mercado, hacer sugerencias o recomen-
daciones, negociar, escribir correos electrónicos y hablar en público a nivel intermedio.
4. Manejar el vocabulario especializado y las funciones del lenguaje asociadas del ámbito del turismo a nivel intermedio.
5. Practicar las destrezas lingüísticas por medio de estudios de casos que reflejen los problemas y retos de la industria turística actual a nivel avanza-
do.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición y desarrollo de las competencias presentadas en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, eva-
luación (Transición del nivel B1 al nivel B2). Se busca con ello profundizar en los conocimientos gramaticales del alumnado, mejorar su comprensión
lectora y expresión escrita, así como adquirir léxico especializado en el contexto del turismo y mejorar sus competencias auditivas y las habilidades pa-
ra comunicarse en el ámbito de la gestión turística. El alumnado desarrollará las habilidades comunicativas necesarias para desenvolverse en el ámbi-
to del sector turístico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Trabajar en inglés en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

42 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 4 100

Clase en aula de informática: prácticas. 4 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 15.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 10.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 15.0

Exámenes 60.0 80.0

NIVEL 2: Segunda Lengua Extranjera Francés I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar los aspectos teóricos del idioma, según el nivel básico con conocimientos previos.

2. Dominar las técnicas de comunicación oral y escrita para la transmisión de información, ideas y opiniones.

3. Emplear la lengua extranjera en los diferentes ámbitos profesionales.

4. Producir textos sencillos y bien enlazados sobre temas turísticos.

5. Tomar decisiones y resoluciones idiomáticas ante los diversos contextos profesionales.

6. Justificar brevemente sus opiniones y tomar decisiones en diversos contextos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Francés I se presenta como instrumento de comunicación en el ámbito especializado del sector turístico, fomentando el desarrollo de la competencia
comunicativa, tanto oral como escrita, en el contexto profesional del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte de una materia básica integrada por dos asignaturas (Segunda Lengua Extranjera Francés I y Segunda Lengua Extranjera
Alemán I) en la que el estudiante tendrá que cursar una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100
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Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

Tutorías. 1 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 70.0

NIVEL 2: Segunda Lengua Extranjera Francés II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar los aspectos teóricos del idioma, según el nivel intermedio bajo de llegada.

2. Dominar las técnicas de comunicación oral y escrita para la transmisión de información, ideas y opiniones.

3. Emplear la lengua extranjera en los diferentes ámbitos profesionales.

4. Producir textos sencillos y bien enlazados sobre temas turísticos.

5. Tomar decisiones y resoluciones idiomáticas ante los diversos contextos profesionales.

6. Justificar brevemente sus opiniones y tomar decisiones en diversos contextos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se busca consolidar y ampliar tanto los conocimientos gramaticales como el léxico especializado. Se desarrollarán las habilidades comunicativas ne-
cesarias, tanto orales como escritas, para desenvolverse en situaciones propias del ámbito profesional del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Esta asignatura forma parte de una materia de carácter obligatorio integrada por dos asignaturas (Segunda Lengua Extranjera Francés II y Segunda
Lengua Extranjera Alemán II) en la que el estudiante tendrá que cursar una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

Tutorías. 1 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 70.0

NIVEL 2: Inglés turístico III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Demostrar los conocimientos teóricos y prácticos para desarrollar las competencias lingüísticas descritas en el nivel B2 del Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas Extranjeras.

2. Utilizar la lengua inglesa en los diferentes ámbitos profesionales relacionados con el entorno turístico a nivel avanzado

3. Emplear destrezas comunicativas profesionales tales como: resolver dudas generales y sobre destinos de mercado, hacer sugerencias o recomen-
daciones, negociar, escribir correos electrónicos y hablar en público a nivel avanzado.

4. Manejar el vocabulario especializado y las funciones del lenguaje asociadas del ámbito del turismo a nivel avanzado.

5. Practicar las destrezas lingüísticas por medio de estudios de casos que reflejen los problemas y retos de la industria turística actual a nivel avanza-
do.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Adquisición y desarrollo de las competencias presentadas en el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, eva-
luación (nivel B2). Se utilizará la lengua inglesa en los diferentes ámbitos profesionales relacionados con el contexto turístico a nivel avanzado. Se
pondrán de manifiesto los conocimientos previos adquiridos y se ampliarán dentro del entorno profesional requerido. Así mismo, se mejorarán las des-
trezas orales y escritas en lengua inglesa dentro del contexto del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Trabajar en inglés en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

31 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 21 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

8 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

3 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

81 0

Tutorías. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas
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Clases prácticas

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Seminarios/talleres

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 5.0 15.0

Evaluación de actividades prácticas 5.0 10.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 15.0

Exámenes 60.0 80.0

NIVEL 2: Segunda lengua extranjera Francés III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar los aspectos teóricos del idioma a un nivel intermedio.

2. Dominar las técnicas de comunicación oral y escrita para la transmisión de información, ideas y opiniones.

3. Emplear la lengua extranjera en los diferentes ámbitos profesionales.

4. Producir textos sencillos y bien enlazados sobre temas turísticos.

5. Tomar decisiones y resoluciones idiomáticas ante los diversos contextos profesionales.

6. Justificar brevemente sus opiniones y tomar decisiones en diversos contextos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se utilizará la segunda lengua extranjera francés en los diferentes ámbitos profesionales del sector turístico. Se consolidarán y ampliarán conocimien-
tos previos. Se desarrollarán las destrezas lingüísticas necesarias, tanto a nivel oral como escrito, para que el alumnado sea capaz de desenvolverse
en situaciones propias del contexto profesional del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte de una materia de carácter obligatorio integrada por dos asignaturas (Segunda Lengua Extranjera Francés III y Segunda
Lengua Extranjera Alemán III) en la que el estudiante tendrá que cursar una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

50 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

5 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

84 0

Tutorías. 1 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 70.0

NIVEL 2: Segunda Lengua Extranjera Alemán I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Otras Ramas Otra Materia...

NUEVA MATERIA

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar los aspectos teóricos del idioma, según el nivel inicial sin conocimientos previos.

2. Dominar las técnicas de comunicación oral y escrita para la transmisión de información, ideas y opiniones.

3. Emplear la lengua extranjera en los diferentes ámbitos profesionales.

4. Producir textos sencillos y bien enlazados sobre temas turísticos.

5. Tomar decisiones y resoluciones idiomáticas ante los diversos contextos profesionales.

6. Justificar brevemente sus opiniones y tomar decisiones en diversos contextos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alemán I se presenta como instrumento de comunicación en el ámbito especializado del sector turístico, fomentando el desarrollo de la competencia
comunicativa, tanto oral como escrita, en el contexto profesional del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte de una materia básica integrada por dos asignaturas (Segunda Lengua Extranjera Francés I y Segunda Lengua Extranjera
Alemán I) en la que el estudiante tendrá que cursar una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 25 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas
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Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 70.0

NIVEL 2: Segunda Lengua Extranjera Alemán II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar los aspectos teóricos del idioma, según el nivel básico con conocimientos previos.

2. Dominar las técnicas de comunicación oral y escrita para la transmisión de información, ideas y opiniones.

3. Emplear la lengua extranjera en los diferentes ámbitos profesionales.

4. Producir textos sencillos y bien enlazados sobre temas turísticos.

5. Tomar decisiones y resoluciones idiomáticas ante los diversos contextos profesionales.

6. Justificar brevemente sus opiniones y tomar decisiones en diversos contextos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se busca consolidar y ampliar tanto los conocimientos gramaticales como el léxico especializado. Se desarrollarán las habilidades comunicativas ne-
cesarias, tanto orales como escritas, para desenvolverse en situaciones propias del ámbito profesional del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte de una materia de carácter obligatorio integrada por dos asignaturas (Segunda Lengua Extranjera Francés II y Segunda
Lengua Extranjera Alemán II) en la que el estudiante tendrá que cursar una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 25 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 70.0

NIVEL 2: Segunda Lengua Extranjera Alemán III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No Sí No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Manejar los aspectos teóricos del idioma a un nivel intermedio bajo.

2. Dominar las técnicas de comunicación oral y escrita para la transmisión de información, ideas y opiniones.

3. Emplear la lengua extranjera en los diferentes ámbitos profesionales.

4. Producir textos sencillos y bien enlazados sobre temas turísticos.

5. Tomar decisiones y resoluciones idiomáticas ante los diversos contextos profesionales.

6. Justificar brevemente sus opiniones y tomar decisiones en diversos contextos profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se utilizará la segunda lengua extranjera alemán en los diferentes ámbitos profesionales del sector turístico. Se consolidarán y ampliarán conocimien-
tos previos. Se desarrollarán las destrezas lingüísticas necesarias, tanto a nivel oral como escrito, para que el alumnado sea capaz de desenvolverse
en situaciones propias del contexto profesional del turismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte de una materia de carácter obligatorio integrada por dos asignaturas (Segunda Lengua Extranjera Francés III y Segunda
Lengua Extranjera Alemán III) en la que el estudiante tendrá que cursar una de ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase en aula convencional: teoría,
problemas, casos prácticos, seminarios,
etc.

25 100

Clase en campo o aula abierta: prácticas. 25 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación continua).

10 100

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

5 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

80 0

Tutorías. 5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas

Clases prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 30.0

Evaluación de actividades prácticas 10.0 30.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 30.0

Exámenes 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas en empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticum I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver la situación planteada en el ámbito profesional integrando conocimientos, capacidades y recursos.

2. Relacionar conocimientos adquiridos en la titulación con la actividad profesional.

3. Demostrar la adquisición de competencias sociales, técnicas y metodológicas relacionadas con la actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de las actividades del plan de trabajo contenidas en cada proyecto formativo, estando estas orientadas a desarrollar las competencias re-
queridas en los diferentes ámbitos profesionales del graduado en Turismo.

Los contenidos básicos a alcanzar con las prácticas externas en empresa son:

-Introducir al estudiante en el entorno de la empresa, entidad, organización y/o institución turística. La metodología de enseñanza será siempre activa
y participativa, siendo complementada, en su caso, por formación teórico-práctica específica proporcionada por la Universidad, la empresa y/o institu-
ción de acogida.

-Conocer la práctica profesional con el objetivo de contrastar en la empresa/organización/institución los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos
durante la titulación.

-Realizar tareas que pongan a prueba la capacidad crítica y reflexiva del estudiante y pongan en práctica su capacidad de análisis y síntesis de las
áreas estudiadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE32. Aplicar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en la titulación colaborando con una organización o institución en contexto laboral real.
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Aunque esta asignatura está prevista en el primer cuatrimestre de cuarto curso, esta se podrá realizar en cualquier cuatrimestre con el fin de adaptar
el periodo de prácticas a las necesidades de las empresas colaboradoras (en función de nivel de actividad, ocupación, etc.), siempre y cuando el estu-
diante satisfaga los requisitos recogidos en el Reglamento de la UPCT que regula dichas prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Prácticas en empresas 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

Prácticas académicas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 90.0

Informe de evaluación del tutor empresa/
tutor académico

10.0 100.0

NIVEL 2: Prácticum II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Resolver la situación planteada en el ámbito profesional integrando conocimientos, capacidades y recursos.
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2. Relacionar conocimientos adquiridos en la titulación con la actividad profesional.

3. Demostrar la adquisición de competencias sociales, técnicas y metodológicas relacionadas con la actividad profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de las actividades del plan de trabajo contenidas en cada proyecto formativo, estando estas orientadas a desarrollar las competencias re-
queridas en los diferentes ámbitos profesionales del graduado en Turismo.

Los contenidos básicos a alcanzar con las prácticas externas en empresa son:

-Introducir al estudiante en el entorno de la empresa, entidad, organización y/o institución turística. La metodología de enseñanza será siempre activa
y participativa, siendo complementada, en su caso, por formación teórico-práctica específica proporcionada por la Universidad, la empresa y/o institu-
ción de acogida.

-Conocer la práctica profesional con el objetivo de contrastar en la empresa/organización/institución los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos
durante la titulación.

-Realizar tareas que pongan a prueba la capacidad crítica y reflexiva del estudiante y pongan en práctica su capacidad de análisis y síntesis de las
áreas estudiadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

CE32. Aplicar los conocimientos teórico-prácticos adquiridos en la titulación colaborando con una organización o institución en contexto laboral real.
Aunque esta asigntura está prevista en el segundo cuatrimestre de cuarto curso, esta se podrá realizar en cualquier cuatrimestre con el fin de adaptar
el periodo de prácticas a las necesidades de las empresas colaboradoras (en función de nivel de actividad, ocupación, etc.), siempre y cuando el estu-
diante satisfaga los requisitos recogidos en el Reglamento de la UPCT que regula dichas prácticas y tenga aprobada la asignatura Prácticum I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Prácticas en empresas 150 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

Prácticas académicas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 90.0

Informe de evaluación del tutor empresa/
tutor académico

10.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de estudios

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es la culminación de la titulación de Graduado y, como tal, debe permitir al estudiante mostrar el desarrollo de las com-
petencias y habilidades adquiridas durante el período de formación. En particular se espera que con la realización del TFG los estudiantes puedan al-
canzar las metas siguientes:
1. Buscar, extraer y sintetizar información relevante de textos especializados.
2. Organizar y usar información procedente de diferentes contextos.
3. Analizar e interpretar contenidos de diversos ámbitos de conocimiento.
4. Razonar de manera crítica acerca de cuestiones relacionadas con el ámbito del Turismo
5. Aplicar los conocimientos adquiridos a la práctica a través de la elaboración y defensa de argumentos bien documentados y construidos.
6. Elaborar un trabajo o informe innovador siguiendo la metodología científico/empresarial
7. Expresarse correctamente de forma oral y escrita.
8. Defender con el debido rigor y corrección el trabajo realizado en el acto de presentacion del TFG.
9. Responder de forma razonada e inmediata a las cuestiones planteadas por otros expertos y profesionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de un Trabajo Fin de Grado que integre los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas a lo largo de los estudios en la
Titulación. El trabajo estará orientado al desarrollo y evaluación de las competencias generales y específicas recogidas en el plan de estudios. Se rea-
lizaará la exposición y defensa del trabajo ante un tribunal universitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el entorno económico.

CG2 - Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en instituciones o destinos turísticos desde una
perspectiva operativa y estratégica.

CG3 - Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el cliente y estableciendo relaciones
satisfactorias basadas en la generación de conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación.

CG4 - Analizar, valorar y resumir la información en los distintos ámbitos del sector turístico, aplicando para ello los métodos
estadísticos y las tecnologías de la información y las comunicaciones.

CG5 - Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, políticas, culturales y de recursos de los
espacios y destinos turísticos para promover actividades de promoción y desarrollo de los mismos.

CG6 - Realizar la gestión contable de las empresas del sector turístico.

CG7 - Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico.

CG8 - Comunicarse en una lengua extranjera.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Redactar y defender un trabajo relacionado con el sector turístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de evaluación (sistema de
evaluación final).

2 100

Trabajo del estudiante: estudio o
realización de trabajos individuales o en
grupo.

275 0

Tutorías. 23 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Elaboración de trabajos individuales o grupales

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de trabajos/informes/estudios 10.0 100.0

Exposición oral o en grupo de trabajos
propuestos

10.0 40.0

Informe de evaluación del tutor empresa/
tutor académico

0.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Movilidad Exterior

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 1

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 2

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 3

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 4

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 5
48

79
35

61
22

68
57

59
28

89
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=548793561226857592889942


Identificador : 2503650 Fecha : 05/10/2022

94 / 112

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 5

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 6

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 7

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 8

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 9

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0

NIVEL 2: Optativa movilidad exterior 10

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado de aprendizaje de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La competencia específica es la de la asignatura cursada en un programa de movilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Otras: Actividades formativas en
programas de movilidad

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Otras: Metodología docente en programas de movilidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Otros: Sistemas de evaluación en
programas de movilidad

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

2.9 100 4,9

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

20.6 100 12,2

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático
de Escuela
Universitaria

5.9 100 5,7

Universidad Politécnica de Cartagena Ayudante Doctor 5.9 100 12,2

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

23.5 100 21,5

Universidad Politécnica de Cartagena Otro personal
docente con
contrato laboral

11.8 75 11

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Asociado

11.8 25 13

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Colaborador

2.9 100 2,4

o Colaborador
Diplomado

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

14.7 80 17,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 35 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos, mate-
rias y asignaturas incluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento
responsable.

Aplicando el Sistema de Garantía Interna de Calidad al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de garantizar que res-
ponde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este proceso incluye la
evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.
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· Información y transparencia.

· Sistema de Garantía Interno de la Calidad.

· Personal académico.

· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.

· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-

dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.

Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/calidad/es/evaluacion-titulos/garantia-interna-de-la-calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Ver anexo 10.1

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2502064-30008391 Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad Politécnica de Cartagena-Facultad de
Ciencias de la Empresa

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22974771W ÁNGEL RAFAEL MARTÍNEZ LORENTE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Real, 3 30201 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanato@fce.upct.es 606797782 968325400 Decano de la Facultad de
Ciencias de la Empresa

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02210496N BEATRIZ MIGUEL HERNÁNDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectora@upct.es 618843911 968325700 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50716177G JUAN ÁNGEL PASTOR FRANCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, Edificio La
Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicord@upct.es 697891612 968325700 Vicerrector de Estudios y
Relaciones Internacionales
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación.pdf

HASH SHA1 : 082928D80052AFD887CC06C72EB93AB82CDF01CC

Código CSV : 418551718345811739107740
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4 1 Sistemas de información previos GTurismo.pdf

HASH SHA1 : F4A507346FE7C3F49DC29D9AF18964FF1D9B8141

Código CSV : 366403344664448471082737
Ver Fichero: 4 1 Sistemas de información previos GTurismo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : ANEXO5_REVISADO_rev4.pdf

HASH SHA1 : 5B5AD047E9C0ADA0B6B0DFD8A5508DEE474E256B

Código CSV : 520301586977658000727648
Ver Fichero: ANEXO5_REVISADO_rev4.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Personal Académico_GTurismo.pdf

HASH SHA1 : 173E23D281E59D9E811A5443C833902EA48F050E

Código CSV : 366405364689092026107760
Ver Fichero: 6.1. Personal Académico_GTurismo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos disponibles_ GTurismo.pdf

HASH SHA1 : CD6BF3EE2A1163B90481DDCBEC8F05F7E0AEAA90

Código CSV : 366405703623840531341789
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos disponibles_ GTurismo.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios_GTurismo.pdf

HASH SHA1 : 3B03EA7DB2D67823E2247896B0A2ED60F3F8FD5C

Código CSV : 368329966320076633025458
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios_GTurismo.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Resultados previstos_GTurismo.pdf

HASH SHA1 : E6CB7D224650858DA70DB645FFF5DD01846F9BE9

Código CSV : 366406337522402877898617
Ver Fichero: 8. Resultados previstos_GTurismo.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario_GT.pdf

HASH SHA1 : E0ADA4F99E80E046921E804022B4929B1F204F80

Código CSV : 297617948186179412057622
Ver Fichero: 10. Calendario_GT.pdf

C
SV

: 5
48

79
35

61
22

68
57

59
28

89
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/297617948186179412057622.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=548793561226857592889942


Identificador : 2503650 Fecha : 05/10/2022

112 / 112 C
SV

: 5
48

79
35

61
22

68
57

59
28

89
94

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=548793561226857592889942

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 




 
 
 
 
 
 
 


Memoria de Verificación del Título de Graduado o Graduada en Turismo       1 
 


10. Calendario de implantación 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El nuevo título sustituye al título vigente de Graduado/a en Turismo en proceso de extinción. 


La nueva titulación dará comienzo en el curso 2018-2019 y de acuerdo con la Disposición 


Adicional Primera del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, su implantación se realizará de forma 


progresiva completándose su implantación en el curso 2021-2022, según la siguiente 


evolución. 


10.2. Calendario de implantación del nuevo título de Graduado/a en Turismo 


Curso 2018-2019 2019-2020 2020-2021 2021-2022 


1º Curso 
    


2º Curso 
    


3º Curso 
    


3º Curso 
    


 


De acuerdo con la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la 


titulación de Graduado en Turismo comenzó su extinción en el curso 2015-2016 por lo que no 


se pudieron ofertar plazas de nuevo ingreso desde entonces. Su finalización concluirá el curso 


2020-2021 según el calendario de extinción aprobado por el Consejo de Gobierno de la UPCT 


el 20 de julio de 2015.  


10.2. Calendario de extinción del título actual de Graduado/a en Turismo (BOE 16/12/2010) 


Curso 1er Curso 2º Curso 3er Curso 4º Curso 


2015-16 Sólo Exámenes Docencia Docencia Docencia 
2016-17 Sólo Exámenes Sólo Exámenes Docencia Docencia 
2017-18 Extinguido Sólo Exámenes Sólo Exámenes Docencia 
2018-19 


 
Extinguido Sólo Exámenes Sólo Exámenes 


2019-20 
  


Extinguido Sólo Exámenes 
2020-21 


   
Extinguido 


 


Según la “Nueva redacción de las instrucciones generales sobre los criterios de garantía de la 


enseñanza de los títulos a extinguir de la Universidad Politécnica de Cartagena”, aprobadas en 


Consejo de Gobierno de fecha 26 de noviembre de 2012 
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(http://www.upct.es/vordenacion_acad/documentos/normativa_academica/UPCT_Instruccio


nesExtincion.pdf) establece que: 


Los estudiantes matriculados en asignaturas en extinción tendrán derecho a seis convocatorias 


de examen, en los dos cursos posteriores contados a partir del curso en que la asignatura pasa 


a considerarse “en extinción”, sin tener en cuenta las convocatorias que pudieran haber 


consumido previamente a la extinción.  


Realizadas estas convocatorias, aquellos estudiantes que no hubieren superado las asignaturas 


deberán adaptar sus estudios al nuevo plan implantado, aplicando para ello los mecanismos de 


adaptación y reconocimiento de créditos previstos en el nuevo plan de estudios. En todo caso, 


el estudiante podrá solicitar voluntariamente el cambio de plan de estudios correspondiente a 


partir del comienzo de la extinción del título, teniendo derecho al reconocimiento de sus 


estudios anteriores según los criterios expuestos. 


También se establece que durante el proceso de extinción se mantendrá la atención docente 


de los departamentos a estas asignaturas. 


Una vez iniciado la extinción del título, no podrán ser admitidos alumnos de nuevo ingreso 


para iniciar los estudios correspondientes a ese título. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios 


por parte de los estudiantes procedentes del anterior Grado en Turismo 


Para facilitar al máximo el reconocimiento de alumnos que realicen la adaptación al nuevo 


plan, procedentes del título en extinción de Graduado en Turismo, se ha diseñado una tabla de 


adaptación global. 


10.3. Tabla de adaptación del título de Graduado en Turismo 


Grado en Turismo (BOE 16/12/2010) Grado en Turismo 


ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS 
Contabilidad financiera 6 Contabilidad y Finanzas 6 
Derecho privado de la empresa 6 Derecho privado  6 
Geografía de las recursos territoriales 
de España 


6 Geografía turística de España 6 


Informática aplicada al turismo 6 Informática de gestión 6 
Inglés I 6 Inglés turístico I 6 
Introducción a la economía 6 Introducción a la economía 6 
Marketing y comunicación turística 6 Marketing turístico 6 
Economía de la empresa 6 Organización de empresas 6 


Francés I o Alemán I 6 
Segunda Lengua extranjera Francés I o 
Alemán I 


6 


Derecho administrativo turístico 6 Derecho público 6 
Estadística aplicada al turismo 6 Estadística 6 
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Estructura del mercado turístico 6 Estructura del mercado turístico 6 
Gestión de alojamiento 6 Gestión de alojamiento 6 
Diseño y comercialización del 
producto turístico 


6 
Diseño y comercialización del 
producto turístico 


6 


Contabilidad de Costes 6 Contabilidad Analítica 6 
Inglés II 6 Inglés turístico II 6 
Organización y gestión de recursos 
humanos 


6 
Organización y gestión de capital 
humano 


6 


Patrimonio cultural 6 Patrimonio cultural 6 


Francés II o Alemán II 6 
Segunda Lengua extranjera Francés II 
o Alemán II 


6 


Inglés III 6 Inglés turístico III 6 


Francés III o Alemán III 6 
Segunda Lengua extranjera Francés III 
o Alemán III 


6 


Prácticum I 6 Prácticum I 6 
Prácticum II 6 Prácticum II 6 
Distribución electrónica en el sector 
turístico 


6 
Distribución electrónica en el sector 
turístico 


6 


Gestión de eventos y protocolo 6 Gestión de eventos y protocolo 6 
Informador turístico de la Región de 
Murcia 


6 Guía turístico 6 


Historia del arte y la cultura 6 Historia del arte y la cultura 6 
Geografía turística mundial 6 Geografía turística mundial 6 
Infraestructuras y transportes 
turísticos 


6 
Infraestructuras y transportes 
turísticos 


6 


Dirección de establecimientos 
hoteleros 


6 
Dirección de establecimientos 
hoteleros 


6 


Gestión de entidades de 
intermediación 


6 
Gestión de entidades de 
intermediación 


6 


Turismo complementario 6 Nuevas tendencias en turismo 6 
Planificación turística y ordenación 
del territorio 


6 
Planificación turística y ordenación del 
territorio 


6 


Turismo sostenible y gestión 
medioambiental 


6 
Turismo sostenible y gestión 
medioambiental 


6 
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4. Acceso y admisión de estudiantes  


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado 


El perfil de ingreso más adecuado para cursar el Grado en Turismo sería que ellos estudiantes 


que muestren inquietud por desarrollar una actividad profesional en el sector turístico e interés 


por los idiomas. 


4.1.2. Procedimientos de Difusión 


La Facultad de Ciencias de  la Empresa empleará  los  sistemas de distribución de  información 


previa al acceso desarrollados actualmente por  la Universidad Politécnica de Cartagena, y en 


concreto los siguientes:  


a) Organización de visitas al Centro por parte de los distintos institutos de su entorno. En estas 


visitas  se  explican  las  distintas  titulaciones  y  se  entrega  a  los  alumnos  información  sobre  el 


Centro  y  sobre  las  instalaciones  y  las  actividades  extra‐académicas  que  se  desarrollan  en  la 


Universidad.  Al  mismo  tiempo,  se  realiza  una  visita  al  edificio  del  Centro  en  la  que  se  les 


muestran las aulas, los laboratorios, las instalaciones, etc. En otros casos, cuando no es posible 


el desplazamiento de los alumnos potenciales a la UPCT, miembros del equipo de Dirección del 


Centro  realizan  una  visita  a  determinados  institutos,  provistos  del  material  explicativo 


adecuado, exponiendo las características de las enseñanzas que se cursan en el Centro.  


b)  La  página  web  general  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena  incluye  información 


destinada  a  futuros  alumnos,  en  el  perfil  del  estudiante  preuniversitario 


(http://www.upct.es/contenido/perfil_preuniversitario/).  Desde  este  portal  se  pueden 


consultar datos acerca de: planos de situación, transporte, acceso a la Universidad, admisión, 


preinscripción,  matrícula,  oferta  de  enseñanzas,  becas  y  ayudas,  información  académica, 


asociacionismo y participación estudiantil. El portal  también  incluye datos sobre  los servicios 


universitarios más  significativos,  como  los de  Información al  Estudiante,  Idiomas, Promoción 


Deportiva, Residencia y Comedor Universitario, y Salas de Estudio. Al mismo tiempo cada título 


dispone de un espacio web en el que se presenta el título (http://www.upct.es/estudios/grado/) 


y se proporciona información sobre las competencias a adquirir, sus principales resultados o la 


evaluación  y  gestión  de  su  calidad,  entre  otros.  La  página  del  actual  Grado  en  Turismo  es: 


https://www.upct.es/estudios/grado/5201/index.php. 


c) En la página web de la Facultad de Ciencias de la Empresa (www.fce.upct.es) están accesibles, 


entre otras, información referente a los Planes de Estudios de las titulaciones que se imparten 


en el Centro y las guías docentes de sus diversas asignaturas. También se encuentra en esa web 


la guía académica del Centro, que se actualiza anualmente y en la que se pueden consultar los 


horarios  y  calendarios  de  exámenes,  reconocimientos,  normativas  y  demás  cuestiones  de 


interés relacionadas con sus titulaciones.  
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d)  Adicionalmente,  el  Servicio  de  Información  al  Estudiante  de  la  UPCT 


(http://www.upct.es/seeu/)  centraliza  las  demandas  de  información  que  se  solicitan  a  la 


Universidad vía Internet por parte de cualquier interesado, y en particular, de futuros alumnos.  


e) La Secretaría de Gestión Académica de  la Facultad de Ciencias de  la Empresa ofrece a  los 


alumnos toda  la  información relevante referida a  los  trámites administrativos de matrícula y 


gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc.  
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6. Personal académico  


 
El personal docente e investigador del Grado en Turismo está formado por el profesorado de 


cuatro departamentos:  Economía de  la Empresa; Métodos Cuantitativos, Ciencias  Jurídicas  y 


Lenguas Modernas;  Economía, Contabilidad y Finanzas; Arquitectura y Tecnologías de la Edifi‐


cación. En total, la plantilla docente se compone de 34 profesores. 


Según su categoría (ver tabla 6.1), hay 1 profesor Catedrático de Universidad, 2 Catedráticos de 


Escuela Universitaria, 7 Profesores Titulares de Universidad, 4 Profesores Titulares de Escuela 


Universitaria, 8 Profesores Contratados Doctores, 1 Profesor Colaborador, 4 Profesores por Sus‐


titución, 4 Profesores Asociados y 2 Profesores Ayudantes Doctores. El 85% de ellos  tiene el 


grado de Doctor. El 79% de plantilla del título son docentes a  tiempo completo, el resto son 


asociados especialistas en su área de conocimiento. El porcentaje de dedicación al título de cada 


profesor se acompaña en la tabla siguiente, y varía entre un 1,25% y un 7,5%.  En cuanto a la 


experiencia docente, el profesorado del Grado en Turismo acumula 87 quinquenios, teniendo el 


56% tres o más quinquenios de experiencia. La experiencia investigadora del profesorado suma 


16 sexenios.  


Asimismo, en la tabla 6.1.  se puede observar la idoneidad de las asignaturas a impartir por cada 


docente de acuerdo con su formación, líneas de investigación y experiencia profesional. 
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Tabla 6.1.‐ Descripción del personal docente del título 


 


Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


Andreu Martí, 
María del Mar 


Derecho Mer‐
cantil 


TU  SÍ  4  2  1,25% 
Derecho privado; Pro‐
tección jurídica del con‐
sumidor turístico 


Doctora en Derecho. Li‐
cenciada en Derecho. 
Diplomada en Asesoría 
de Empresas 


Derecho de sociedades. Protec‐
ción del consumidor. Contratos 
bancarios. Economía socia 


 


Artal Tur, Andrés 
Economía 
Aplicada 


TU  SÍ  3  2  1,25% 
Gestión del turismo en 
la región de Murcia 


Doctor en Ciencias Eco‐
nómicas y Empresaria‐
les 


Economía Internacional (IED y 
Comercio), Economía del Tu‐
rismo, Localización de la activi‐
dad económica, Econometría 
espacial. 


Trabajos de consultoría a 
empresas e instituciones 
nacionales e internacio‐
nales. 


Badillo Amador, 
María Lourdes 


Economía 
Aplicada 


PCDOC  SÍ  2  1  1,25% 
Gestión del turismo en 
la región de Murcia 


Doctora en Ciencias 
Económicas y Empresa‐
riales 


Economía Laboral, Economía de 
la Educación, Economía de la 
Salud y Microeconometría Apli‐
cada 


Más de 2 años en el Insti‐
tuto Valenciano de Inves‐
tigaciones Económicas 
(IVIE) 


Briones Peñalver, 
Antonio Juan 


Organización 
de Empresas 


PCDOC  SÍ  3  0  2,50%  Emprendimiento 
Doctor UPCT en Gestión 
de Empresas 


Dirección Estratégica, Competi‐
tividad e Innovación 


Empresa Agroalimentaria 
y Cooperativas 


Carbajosa Pal‐
mero, Natalia 


Filología In‐
glesa 


TEU  SÍ  3  0  7,50% 
Segunda lengua extran‐
jera francés I, II, III o 
alemán I, II y III 


Doctora en Filología In‐
glesa. Licenciada en Fi‐
lología Inglesa 


Didáctica del inglés para fines 
específicos / Poesía anglonorte‐
americana contemporánea / 
Traducción literaria 


Traductora profesional 


Castro Valdivia, 
Juan Patricio 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


CU  SÍ  6  0  5,00% 
Introducción a la eco‐
nomía; Introducción al 
análisis del turismo 


Doctora en Ciencias 
Económicas y Empresa‐
riales 


Economía de los recursos natu‐
rales y del territorio ‐ Economía 
del Agua ‐ Economía Local y re‐
gional 


Consejería de Economía y 
Hacienda. Generalitat Va‐
lenciana. En.‐ oct 84. Con‐
sejero de la empresa UR‐
BAMUSA junio 2011‐ ju‐
nio 2015. 


Cegarra Leiva, Da‐
vid 


Organización 
de Empresas 


PCDOC  SÍ  1  1  2,50% 
Organización y gestión 
de capital humano 


Doctor en Gestión de 
Empresas‐ UPCT 


Conciliación laboral y personal, 
igualdad de género. Gestión del 
Conocimiento. 


10 años Centro tecnoló‐
gico del metal de la Re‐
gión de Murcia (Director 
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Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


Licenciado en Econo‐
mía, Universidad de 
Murcia  


de la OTRI y de Marke‐
ting) 


Colao Marín, Pe‐
dro 


Derecho Fi‐
nanciero y Tri‐
butario 


CEU  SÍ  6  2  0,83%  Derecho público 
Doctor en Derecho.  
Licenciado en Derecho 


Impuesto sobre sociedades.  
Impuesto sobre el patrimonio. 
Empresa familiar. Tributación 
medioambiental. Fuentes del 
derecho. Tributos locales. 


Presidente del Consejo 
Económico Administra‐
tivo de Cartagena, desde 
1 de enero de 2007. Vocal 
del Comité de Disciplina 
Deportiva de la Región de 
Murcia desde 13 de junio 
de 2012. 


De Lara Rey, 
Elena 


Economía 
Aplicada 


TEU  NO  5  0  2,50% 
Infraestructuras y trans‐
portes turísticos 


Licenciada en Ciencias 
Económicas y Empresa‐
riales 


Economía, territorio y medio 
ambiente. 


 


Escuín Ibáñez, 
Irene 


Derecho mer‐
cantil 


TU  SÍ  4  1  1,25% 
Derecho privado; Pro‐
tección jurídica del con‐
sumidor turístico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho  


Derecho de sociedades. Protec‐
ción del consumidor. 
Contratos bancarios. Economía 
social. Derecho del 
transporte 


 


Flores López, Enri‐
que 


Comercializa‐
ción e Investi‐
gación de 
Mercados 


TEU  SÍ  6  0  2,50% 
Nuevas tendencias en 
turismo 


Doctor en Ciencias Eco‐
nómicas y Empresaria‐
les (UMU). 
Licenciado en Ciencias 
económicas y empresa‐
riales (UMU). 
Diplomado en Ciencias 
Empresariales (UMU) 


Publicidad   


García Córdoba, 
José Antonio 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Econo‐
mía y la Em‐
presa 


PCOL  SÍ  1  0  2,50%  Estadística 
Doctor por la UPCT. 
Licenciado en Ciencias 
Matemáticas 


Economía de la salud, bioesta‐
dística 


Diversos puestos en áreas 
de gestión de empresas 
privadas y AA.PP. 
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Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


García Córdoba, 
Miguel 


Expresión 
Gráfica Arqui‐
tectónica 


ASO  SÍ  0  0  2,50% 
Historia del arte y la 
cultura 


Doctor en Historia del 
Arte por la Universidad 
de Murcia. 
Licenciado en Bellas Ar‐
tes por la Universidad 
de Granada 


Ornamentación y estética ar‐
quitectónica .‐ Creatividad y ex‐
presión grafico‐plástica 


Profesor Enseñanza Se‐
cundaria (Dibujo) desde 
1991 Catedrático E.S. 
desde 2011 Director de 
Instituto de E.S. desde 
2007 Ejercicio libre de la 
profesión de pintor. 5 Ex‐
posiciones individuales de 
pintura y 4 colectivas. 
Profesor Asociado en la 
Facultad de Educación 
(U.M) del 2001 al 2006. 


García Pérez‐Cua‐
drado, Aurelio 


Comercializa‐
ción e Investi‐
gación de 
Mercados 


ASO  NO  0  0  2,50% 
Investigación de merca‐
dos y comportamiento 
del consumidor 


Licenciado en Ciencias 
Políticas y Sociología, 
Universidad Complu‐
tense de Madrid.  
Especialista en Planifi‐
cación y Promoción Tu‐
rística (200 horas), tí‐
tulo propio de la Uni‐
versidad Politécnica de 
Madrid 


 


26 años trabajando por 
cuenta propia para em‐
presas e instituciones pú‐
blicas en formación e in‐
vestigación social y co‐
mercial. Profesor tutor de 
la UNED‐ Cartagena. 


García Sánchez, 
Antonio 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


TU  SÍ  6  1  1,25% 
Planificación turística y 
ordenación del territo‐
rio 


Doctor en Economía. 
Máster en Economía 
por la London School of 
Economics. Licenciado 
en Ciencias Económicas 


Economía Laboral Análisis Eco‐
nómico del Turismo 


 


Gijón Martínez, 
Ramón 


Economía Fi‐
nanciera y 
Contabilidad 


ASO  NO  0  0  7,50% 


Contabilidad y finanzas; 
Contabilidad analítica; 
Gestión y Análisis finan‐
ciero 


Máster en Auditoría de 
Cuentas. Licenciado en 
Ciencias Económicas y 
Empresariales Uni. de 
Alicante. DEA (UPCT) 


Rasgos Económico‐Financieros 
de las empresas auditadas de la 
Región de Murcia 


Auditor Oficial de Cuen‐
tas. ROAC nº 10425 Regis‐
tro de Economistas Audi‐
tores nº 2354 Consultor 
Empresarial Administra‐
dor Concursal 
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Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


La Spina, Vincen‐
zina 


Composición 
Arquitectó‐
nica 


AYUD  SÍ  0  0  5,00% 
Patrimonio cultural; 
Guía turístico 


Doctor Arquitecto, 
Máster en Conserva‐
ción del Patrimonio Ar‐
quitectónico (UPV) y 
Máster en Museografía, 
Museología y Arqueolo‐
gía 


Patrimonio Arquitectónico, Mu‐
seografía y Museología 


 


Martínez Bernal, 
Miguel Agustín 


Derecho Ad‐
ministrativo 


ASO  NO  0  0  1,25%  Derecho público 


Licenciado en Derecho 
UNED. Diploma de estu‐
dios avanzados en el 
programa de doctorado 
de Derecho y Empresa‐ 
2008‐UPCT 


 


Construcciones MARSAC, 
S.L. Abogado, con labores 
administrativas, jurídicas 
y gerenciales. Desde el 
1989. Presidente de la Cá‐
mara de Comercio de Car‐
tagena 


Martínez García, 
Juan José 


Expresión 
Gráfica Arqui‐
tectónica 


CEU  SÍ  5  0  5,00% 
Geografía turística de 
España;  Geografía tu‐
rística mundial 


Doctor Ingeniero de 
Montes, por la Universi‐
dad Politécnica de Ma‐
drid. Ingeniero 


Métodos topográficos, Fotogra‐
metría Arquitectónica 


4 años, en empresa de 
proyectos de Ingeniería 
Civil 


Martínez León, 
Inocencia 


Organización 
de Empresas 


TU  SÍ  4  1  5,00% 


Gestión de entidades 
de intermediación; Li‐
derazgo y habilidades 
sociales 


Doctora en Ciencias 
Económicas y Empresa‐
riales 


Aprendizaje en las Organizacio‐
nes; Reputación Corporativa; 
Estudios de género 


Directora financiera de 
una importante empresa 
del sector agroalimenta‐
rio. 


Martínez Maria‐
Dolores, Soledad 
María 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Econo‐
mía y la Em‐
presa 


PCDOC  SÍ  3  0  2,50% 
Distribución electrónica 
en el sector turístico 


Doctora por la Universi‐
dad Politécnica de Car‐
tagena. Licenciada en 
Ciencias Económicas y 
Empresariales  


Herramientas informáticas para 
la empresa, redes sociales, co‐
mercio electrónico y e‐turismo 


Banca, asesoría de em‐
presas, dpto. comercio in‐
ternacional. 


Monerri Guillén, 
Concepción 


Derecho civil  DSUS  SÍ  0  0  1,25% 


Derecho privado; 
Protección jurídica 
del consumidor turís‐
tico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho 
 


Responsabilidad extracontrac‐
tual y ejecución 


Jueza sustituta desde 
2002. 
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Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


Navarro Azorín, 
José Miguel 


Economía 
Aplicada 


TEU  SÍ  4  1  2,50% 
Estructura del mercado 
turístico 


Doctor en Ciencias Eco‐
nómicas y Empresaria‐
les. Máster en Organi‐
zación Industrial 


Análisis Económico   


Olmedo Cifuen‐
tes, Isabel 


Organización 
de Empresas 


AYU  SÍ  1  1  2,50% 
Dirección de estableci‐
mientos hoteleros 


Doctora en Economía y 
Gestión de Empresas. 
Licenciada en ADE. 


Reputación Corporativa; Ges‐
tión de Personal 


Asesora contable y fiscal; 
Profesora de Grado Me‐
dio en Gestión; Profesora 
de inglés en academia. 


Pagán Martin‐
Portugués,Fulgen‐
cio 


Derecho La‐
boral 


DSUS  SÍ  0  0  2,50% 
Régimen jurídico labo‐
ral del profesional turís‐
tico 


Doctor en Derecho. Li‐
cenciado en Derecho. 
Graduado Social. Gestor 
Administrativo 


Derechos Laborales de los De‐
portistas Profesionales y Segu‐
ridad Social 


Abogado y Asesor laboral 
con más de 30 años de 
experiencia. 
 
 


Pastor Álvarez, 
María del Carmen 


Derecho civil  TU  SÍ  5  2  1,25% 
Derecho privado; Pro‐
tección jurídica del con‐
sumidor turístico 


Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho 


Protección de los consumidores 
y usuarios 


2 años Presidenta Junta 
Arbitral de Consumo de la 
Región de Murcia. 


Pastor del Pino, 
María del Carmen 


Derecho fi‐
nanciero y tri‐
butario 


PCDOC  SÍ  3  1  0,83%  Derecho público 
Doctora en Derecho. 
Licenciada en Derecho 
 


Control del gasto fiscal. Tributa‐
ción de las 
Indemnizaciones por daños y 
perjuicios y otras 
Ayudas. Incentivos fiscales. Tri‐
butación 
Medioambiental. Tributos loca‐
les. Tributación 
De las sociedades cooperativas 


Vocal del Consejo Econó‐
mico Administrativo de 
Cartagena, desde 1 de 
enero de 2007 


Rea Rizzo, María 
del Camino 


Filología In‐
glesa 


PCDOC  SÍ  0  0  7,50%  Inglés turístico I, II y III 


Doctora en Filología In‐
glesa por la Universi‐
dad de Murcia. Licen‐
ciada en Filología In‐
glesa. 


Corpus Linguistics; Content and 
Language Integrated Learning 
(CLIL);Teaching and Learning 
English as a second language; 
ESP. 


Traducción especializada 


C
SV


: 3
66


40
53


64
68


90
92


02
61


07
76


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
 
 
 
 


Memoria de Verificación del Título de Graduado o Graduada en Turismo      7 
 


Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


Rodríguez Al‐
mado, Olga 


Organización 
de Empresas 


DSUS  SÍ  0  0  5,00% 
Organización de empre‐
sas turísticas; Gestión 
de alojamiento 


Doctora en Economía y 
Gestión de Empresas 
(UPCT). Máster Univer‐
sitario en Dirección y 
Gestión de Comercio 
Exterior (Universidad 
de Murcia). Ingeniera 
Química (Universidad 
Simón Bolívar). 


Gestión de la Calidad y Optimi‐
zación de la Producción 


9 años en la Industria Pe‐
trolera y 7 años de em‐
presaria autónoma de 
una PYME. 


Sánchez Casado, 
Noelia 


Comercializa‐
ción e Investi‐
gación de 
Mercados 


AYUD  SÍ  0  0  7,50% 


Marketing turístico; Di‐
seño y comercialización 
del producto turístico;  
Atención al cliente 


Doctora en Administra‐
ción y Dirección de Em‐
presas (UPCT). Licen‐
ciada en ADE (UPCT). 
Máster en Turismo, es‐
pecialidad Gestión y Di‐
rección de Empresas 
Turísticas (UPCT). Más‐
ter en Formación del 
Profesorado, especiali‐
dad Economía y Em‐
presa (UMU).  


Marketing Relacional, Social 
Media Marketing, Gestión de la 
Marca, Gestión del Conoci‐
miento, Marketing Turístico 


 


Sánchez García, 
Juan Francisco 


Métodos 
Cuantitativos 
para la Econo‐
mía y la Em‐
presa 


PCDOC  SÍ  4  0  2,50%  Informática de gestión 


Doctor por la Universi‐
dad Politécnica de Car‐
tagena. Licenciado en 
Ciencias Económicas y 
Empresariales  


Informática, programación, si‐
mulación, teoría de juegos 


Asesor / auditor de em‐
presas y responsable de 
departamento informá‐
tico 


Tobarra González, 
Miguel Ángel 


Fundamentos 
del Análisis 
Económico 


TEU  SÍ  3  0  2,50% 
Turismo sostenible y 
gestión medioambien‐
tal 


Doctor en Ciencias Eco‐
nómicas y Empresaria‐
les. Licenciado en Eco‐
nomía. 


Grupo de investigación Econo‐
mía, Territorio y Medio Am‐
biente. Líneas de investigación: 
Economía ambiental, Economía 
Agraria, Economía de los Recur‐
sos Naturales 
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Profesorado 
Área de conoci‐


miento 
Catego‐


ría 
Doc‐
tor 


Quin
que‐
nios 


Sexe‐
nios 


Porcentaje 
de dedica‐
ción al título 


Asignatura/s  Formación  Líneas de investigación  Experiencia profesional 


Vázquez Méndez, 
Mª del Mar 


Fundamentos 
de Análisis 
Económico 


TU  SÍ  5  0  1,25% 
Planificación turística y 
ordenación del territo‐
rio 


Doctora en Economía. 
Licenciada en Econo‐
mía. Máster en Direc‐
ción y Gestión de Co‐
mercio Exterior.  


Economía Laboral Economía del 
Turismo 


 


Zapata Agüera, 
Soledad 


Comercializa‐
ción e Investi‐
gación de 
Mercados 


DSUS  NO  0  0  2,50% 
Gestión de eventos y 
protocolo  


Licenciada en Ciencias 
de la Información, espe‐
cialidad Publicidad y Re‐
laciones Públicas. 


Publicidad. Patrocinio depor‐
tivo y Comportamiento del con‐
sumidor 


2 años en empresa de pu‐
blicidad 


Nota: CU: Catedrático de Universidad; CEU: Catedrático de Escuela Universitaria; TU: Profesor Titular de Universidad; TEU: Profesor Titular de Escuela Universitaria; PCDOC: Profesor Contratado 


Doctor; PCOL: Profesor Colaborador; DSUS: Docente por Sustitución; AYUD: Profesor Ayudante Doctor; ASO: Profesor Asociado. 
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En  las tablas anteriores, no se recogen el perfil de  los tutores de las asignaturas de prácticas 


externas en  empresas  (Prácticum  I  y  Prácticum  II)  y  de  los directores de  los  Trabajos  Fin de 


Grado, pudiendo ser  cualquier profesor con docencia en el  título.  Las prácticas externas son 


tutorizadas por el  conjunto del profesorado del  título, bajo  la supervisión del Vicedecano de 


Relaciones Internacionales, y en colaboración con el Centro de Orientación e Información al Em‐


pleo (COIE) que la UPCT tiene disponible a este respecto. Dicho Centro, sirve tanto para la selec‐


ción de empresas en prácticas por parte de los estudiantes, como para realizar  los contactos 


institucionales antes de su inicio, y el posterior seguimiento de las mismas con la empresa. El 


enlace  a  los  servicios  del  COIE  mismo  se  encuentra  en:  https://www.upct.es/conte‐


nido/seeu/_coie/practicas_empresa/empresas.php 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) debe ser dirigido por un profesor adscrito a un área de conoci‐


miento que imparta docencia en el título. Se permite la existencia de dos directores o la de un 


director y un tutor, es decir, un profesional sin vinculación con la Universidad. Sus funciones en 


los TFG son definir los objetivos a conseguir, orientar su elaboración y realizar su seguimiento. 


Dado que el TFG es un trabajo autónomo del estudiante, desarrollado en gran parte en la biblio‐


teca y mediante la búsqueda de información en Internet, la función del director/es y tutor es la 


de asistir y orientar al estudiante en la planificación, elaboración y presentación del trabajo a 


través de un programa de tutorías acordado con el estudiante. Toda la información relativa a la 


normativa y características y el desarrollo del TFG se encuentra disponible en la web de la Facul‐


tad: https://fce.upct.es/normativa  
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6. Personal académico 


6.2. Otros recursos humanos disponibles  


El  Personal  de  Administración  y  Servicios  que  presta  apoyo  a  las  tareas  docentes  en  la 


titulación depende de  los departamentos, de  servicios  comunes  a  toda  la Universidad,  y del 


propio Centro. 


En  concreto,  cada  departamento  que  imparte  docencia  en  el  título  cuenta  con  un  auxiliar 


administrativo  encargado  de  la  coordinación  de  tareas  administrativas.  Además,  la  Facultad 


cuenta con el siguiente Personal de Admiración y Servicios adscrito: 


‐ Secretaria de Dirección  (1 Administrativo), entre otras actividades, es el  responsable de  las 


tareas  administrativas  de  carácter  general  y  de  apoyo  a  los  diferentes  colectivos  de  interés 


(alumnos, PDI, PAS, etc.), recoge las quejas y sugerencias y gestiona la reserva de los espacions 


asociados a la dirección del Centro. 


‐  Secretaría  de  Gestión  Académica  de  la  Facultad  (1  Jefatura  de  Sección,  1  Jefatura  de 


Negociado,  1  Auxiliar  Administrativo).  Son  los  encargados  de  gestionar  los  trámites 


administrativos  de  los  alumnos  como  admisión,  preinscripción,  traslados  de  expediente, 


matrícula,  solicitud  de  beca  del  MEC,  etc.  y  la  tramitación  de  expedientes  (certificados, 


convalidaciones, reconocimientos, títulos, etc.). 


‐ Conserjería del Centro (4 auxiliares de servicio). Están organizados en turnos de mañana (2) y 


tarde (2) y son responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos audiovisuales, así 


como de ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno a la universidad sobre la 


ubicación de otros recursos y servicios. 


Asimismo,  la  Facultad  tiene  asignado  un  Operador  informático,  responsable  de  la  correcta 


gestión  de  las  aulas  informáticas,  reserva  de  los  equipos  y  recursos  informáticos, 


actualizaciones de software y hardware de los equipos.  


A  continuación,  se muestra  la  dependencia,  puesto  y  categoría  del  personal  de  apoyo  a  la 


docencia del Título: 
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Tabla 6.3. Otros recursos humanos asociados al título 


Centro/Unidad/Dpto.  Puesto Categoría 


Facultad de Ciencias de la Empresa  Secretaria de Dirección Escala Auxiliar UPCT


Informática  Operador 
Escala Técnica Básica
Informática UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Sección de
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Jefe de Negociado de
Secretaría de Ciencias de la Empresa 


Escala Administrativa UPCT 


Gestión Académica (Secretaría 
Académica) 


Auxiliar Administrativo  Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía de la Empresa  Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT
Dpto. de Economía, Contabilidad y 


Finanzas 
Auxiliar Administrativo  Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Economía, Contabilidad y 
Finanzas 


Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 
Esc.Tca. Media Ciencia y


Tecnolog. UPCT 
Dpto. de Economía, Contabilidad y 


Finanzas 
Técnico Medio de Ciencia y Tecnología 


Esc.Tca. Media Ciencia y
Tecnolog. UPCT 


Dpto. de Métodos Cuantitativos, 
Ciencias Jurídicas y Lenguas 


Modernas 
Auxiliar Administrativo  Escala Auxiliar UPCT 


Dpto. de Arquitectura y Edificación  Técnico Básico de Ciencia y Tecnología 
Esc.Tca. Básica Ciencia y


Tecnolog. UPCT 
Dpto. de Arquitectura y Edificación  Auxiliar Administrativo Escala Auxiliar UPCT


Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT
Gerencia Auxiliar de Servicios Escala Auxiliar UPCT


 


6.3.  Mecanismos  de  que  se  dispone  para  asegurar  la  igualdad  entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad Politécnica de Cartagena, en el Articulo 4 punto 2 de sus Estatutos (publicados 


en  BOE  núm.  232,  con  fecha  viernes  7  de  octubre  de  2005)  establece  que  “La  Universidad 


Politécnica de Cartagena se organizará de modo democrático y asegurará  la participación de 


los  diferentes  sectores  de  la  Comunidad  Universitaria  en  su  gobierno,  llevará  a  cabo  una 


decidida defensa de la igualdad entre hombres y mujeres con la promoción de su participación 


igualitaria en la toma de decisiones según las recomendaciones de la Unión Europea, y asumirá́ 


los  principios  de  libertad,  igualdad,  justicia  y  pluralismo  como  inspiradores  de  la  vida 


universitaria.” 


Asimismo, en su Artículo 75 sobre “Derechos de los miembros de la Comunidad Universitaria”, 


establece  que  es  un  derecho  de  todos  sus miembros  “No  ser  discriminado  por  razón  de  su 


discapacidad”. 


En todo caso, se atiende al cumplimiento de la normativa básica incluida en la Ley 3/2007, de 


22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
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de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 
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7.  Justificación  de  la  adecuación  de  los  medios  materiales  y 


servicios disponibles 


La Facultad de Ciencias de la Empresa tiene su emplazamiento desde el curso 2009/2010 en el 


antiguo  Cuartel  de  Instrucción  de  Marinería  (CIM)  de  la  ciudad  de  Cartagena.  Dichas 


instalaciones  acogen  las  dependencias  del  centro  en  su  totalidad,  así  como  algunas 


instalaciones  del  nuevo Museo Naval  de  la  ciudad  y  unas  dependencias  correspondientes  al 


Servicio de Extensión Universitaria y Cultural de la propia Universidad Politécnica de Cartagena 


(UPCT).  Este  edificio,  ahora  totalmente  renovado  fue,  sin  embargo,  anteriormente  un  penal 


construido entre 1776 y 1785, para pasar después a engrosar el conjunto de edificios de uso 


militar que ha caracterizado a la ciudad de Cartagena. 


El  proyecto  rehabilitador  fue  ejecutado  por  la  propia  UPCT,  gracias  al  apoyo  y  cesión  del 


inmueble por parte del Ministerio de Defensa,  habiendo  sido dirigido por  el  arquitecto  José 


Manuel  Chacón  y  contando  con un presupuesto  final  de  16 millones  de  euros.  La  actuación 


incluyó la rehabilitación completa del edificio histórico con sus tres plantas y su planta superior 


destinada  a  actividades  sociales,  culturales  y  académicas,  así  como  la  construcción  de  un 


nuevo edificio acristalado anexo en su  fachada norte, destinado a albergar  las dependencias 


del  profesorado  y  personal  de  apoyo  de  los  Departamentos  universitarios  propios  de  la 


Facultad.  Completa  esta  obra  la  implantación  del  Museo  Naval  en  parte  del  espacio 


rehabilitado  del  propio  CIM,  lo  que  dota  a  este  centro  de  una  oferta  cultural  e  histórica 


añadida  muy  relevante  para  sus  usuarios  directos,  así  como  para  el  resto  de  la  sociedad, 


siendo de especial relevancia para los estudiantes del Grado en Turismo. 


El edificio de la Facultad de Ciencias de la Empresa está dotado con novedosas tecnologías de 


la información y comunicación (TICs), incluyendo sistemas de gestión eficiente de la energía, lo 


que  lo  convierte  en  una  instalación  docente medioambientalmente  sostenible.  Asimismo,  el 


edificio cuenta con todas aquellas infraestructuras necesarias para un desarrollo excelente de 


las actividades docentes e investigadoras del Centro, permitiendo de esta manera la inmersión 


del  título  en  el  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  (EEES)  con  totales  garantías  lo  que 


supone un estímulo real a la implantación de los nuevos métodos y tecnologías docentes. 


Según  el  Servicio  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  de  la UPCT,  todas  las  infraestructuras 


actuales  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Empresa  son  conformes  a  los  principios  de 


accesibilidad universal de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 


51/2003  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y  accesibilidad  universal  de  las 


personas  con  discapacidad.  Adicionalmente,  el  Sistema  Interno  de  Garantía  de  Calidad  del 


Centro  describe  en  su  Manual  de  Calidad  la  revisión  y  mantenimiento  de  los  recursos 


materiales. 
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7.1. Medios materiales y servicios disponibles en la propia Facultad 


La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de los siguientes espacios: 


Espacios propios de los Departamentos 


Departamento de Métodos Cuantitativos, Ciencias Jurídicas y Lenguas Modernas 


26 Despachos de profesores  


1 Despacho de administración (30 m2) 


1 Sala de reuniones (30 m2) 


1 Aula de I+D equipada (30 m2) 


1 Espacio de archivo y almacenamiento 


Dependencias ubicadas en el tercer piso del Edificio Norte 


 


Departamento de Economía de la Empresa   


18 Despachos de profesores 


1 Sala de reuniones (45 m2) 


1 Despacho de administración (35 m2) 


1 Aula de I+D equipada (45 m2) 


Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte y del Edificio Histórico. 


 


Departamento de Economía, Contabilidad y Finanzas 


36 Despachos de profesores 


1 Sala de reuniones (45 m2) 


1 Despacho de administración (30 m2) 


2 Despacho de oficial de laboratorio 


1 Aula de I+D equipada (15 m2) 


1 Sala de usos múltiples (45 m2) 


1 Espacio de archivo y almacenamiento 


Dependencias ubicadas en el segundo piso del Edificio Norte y del Edificio Histórico. 


 


 


Espacios propios de la Dirección 


El área de dirección cuenta con varios espacios de representación institucional ubicados en la 


planta tercera del Edificio Histórico. 


1 Despacho del Decano de la Facultad de 40 m2, 3 despachos individuales de 18 m2 así como 


uno doble de 40 m2 para Vicedecanos (94 m2), un despacho para  la Secretaría de la Facultad 


(18 m2) y dos archivos de 20 m2 cada uno (40 m2). Además, cuenta con una Sala de juntas de 


75 m2 situada en la primera planta con el equipamiento necesario para mantener reuniones a 


distancia. 
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Otros espacios situados en la Facultad adscritos a la actividad docente 


Aulas de teoría y prácticas 


La Facultad dispone en la primera planta del Edificio Histórico de 24 aulas con capacidad que 


varía de 22 a 68 alumnos, todas ellas situadas en el 1er piso del Edificio Histórico. La mayoría 


de  las  aulas  citadas  cuentan  con  ordenador  personal  y  dispositivos  multimedia  (cañón  de 


vídeo, altavoces y pizarra digital) a disposición del docente para permitir  la aplicación de  las 


nuevas metodologías docentes tal y como postula la Declaración de Bolonia, conducente a la 


implantación del EEES. La práctica totalidad de las aulas cuentan también con mobiliario móvil 


adecuado  para  el  trabajo  en  equipo  y  en  algunos  casos  se  han  incorporado  conexiones 


específicas para el uso de iPads y otros dispositivos móviles en actividades docentes. Además, 


se dispone de 5 aulas de mayor capacidad (entre 93 y 204 puestos), situadas en la 3ª planta del 


Edificio  Histórico,  destinadas  a  la  realización  de  exámenes,  aunque  equipadas  con  los 


elementos  necesarios  (ordenador  personal,  cañón  de  vídeo,  altavoces...)  para  su  uso  en 


labores docentes. 


Aulas de informática 


La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con 4 aulas de informática equipadas con 38‐46 


puestos cada una, así como un Aula de libre acceso a Internet (ALA) para los alumnos con 26 


puestos,  todas ellas están ubicadas en el primer piso del  Edificio Histórico.  Las  citadas aulas 


están gestionadas por un técnico del Servicio de Informática ubicado en la propia Facultad y se 


destinan  tanto  a  asignaturas  de  las  nuevas  titulaciones  de  Grado  y  Posgrado  como  a  otras 


actividades docentes, divulgativas y de investigación desarrolladas en la UPCT. 


Aula de Streaming y aula de Innovación Docente 


La Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con un aula de streaming destinada a la docencia 


on‐line y la realización de tutorías, exámenes y defensas de trabajos fin de estudios a distancia. 


Asimismo, existe un aula de innovación docente que permite el uso de distintas metodologías 


docentes, como la clase inversa entre otras. 


Sala de corrector de exámenes e impresora multimedia 


Un  espacio  anexo  al  despacho  del  Técnico  de  Informática  de  la  Facultad  que  contiene  el 


corrector  de  exámenes,  así  como  una  impresora  de  mayor  tamaño  que  permite  realizar 


trabajos de impresión especiales. 


Salas para estudio, reuniones y trabajos en grupo 


La biblioteca dispone en  la planta baja de una sala de estudios y conexión a  internet de 110 


m2, un aula de idiomas multimedia y 3 salas de estudio de unos 30 m2.  


En la primera planta existen dos salas de reuniones de unos 50 m2.  
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Finalmente,  en  la  tercera  planta  la  Facultad  pone  a  disposición  de  los  alumnos  una  sala  de 


estudios  de  710 m2  cuyo  horario  es  de  8.00  a  21.00  h.,  así  como  otra  sala  de  dimensiones 


similares para la realización de trabajos en grupo.  


Despachos para profesores visitantes 


La Facultad cuenta con 5 despachos reservados para acoger tanto a  investigadores externos, 


como a profesores visitantes que realicen estancias temporales en el marco de algún convenio 


de colaboración con la UPCT.  


Salones y espacios singulares 


El  centro complementa sus  recursos docentes con dos salones de conferencias y actividades 


institucionales en la 3ª planta: el Salón de Grados (con capacidad para unos 120 asistentes) y el 


Salón  de  Actos  Isaac  Peral  (620  m2)  que  permiten  añadir  actividades  relevantes  para  el 


alumnado,  tales  como  la  impartición de  conferencias  o  seminarios  cualificados  por  parte de 


figuras renombradas y destacados miembros de la comunidad profesional en el ámbito de sus 


titulaciones.  


Además de lo anterior, se ha equipado la sala de trabajos en grupo de la 3ª planta (710 m2) 


con cañón de vídeo, pantalla de proyección, cortinas opacas y tarima para su utilización como 


espacio de reuniones y conferencias. Existen también cubos metálicos móviles multiusos que 


permiten dividir a voluntad esta sala en dos espacios, uno de los cuáles se ha habilitado como 


sala de reuniones institucionales tanto para la recepción de figuras relevantes de la actualidad 


como para actos relacionados con reuniones y congresos desarrollados en la Facultad. 


Secretaría de Gestión Académica 


Situada  en  la  planta  baja  del  Edificio  Norte,  es  el  lugar  donde  el  alumno  podrá  realizar  los 


trámites administrativos para su admisión (preinscripción, traslados de expediente, matrícula, 


solicitud de beca del MEC, etc.), y también donde puede plantear dudas, solicitar la gestión de 


documentos y  la  tramitación de expedientes  (certificados,  convalidaciones,  reconocimientos, 


títulos, etc.). 


Oficina de Relaciones Internacionales 


Situada en la primera planta del Edificio Histórico, esta oficina ofrece información a alumnos, 


profesores y personal de administración y servicios de la Facultad interesados en aprovechar 


alguna  de  las  ayudas  y  becas  de  movilidad  internacional  existentes.  Pone  a  disposición  de 


cualquier interesado información impresa, tanto académica como turística, sobre varios de los 


destinos con los que se han firmado convenios de movilidad. También ofrece información a los 


alumnos Erasmus que se encuentran visitando nuestra Facultad. 


Oficina de Posgrado 
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Situado en  el  primer  piso  del  Edificio Histórico,  esta  oficina  tiene  como  finalidad  informar  y 


asesorar a  los alumnos en  todas  las  cuestiones  relativas a  los Máster que  se  imparten en el 


Centro (plazos de preinscripción, matrícula, becas, movilidad, etc.). 


Delegación de alumnos 


La  Delegación  de  Estudiantes  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Empresa  está  situada  en  la 


primera planta del Edificio Histórico. Es el órgano de representación estudiantil más arraigado 


de  la  Universidad.  Se  encuentra  formado  por  los  Delegados  y  Subdelegados  de  clase  y  de 


centro, siendo este el órgano más cercano a los alumnos y el encargado en primera instancia 


de  defender  los  intereses  de  estos.  Disponen  de  un  servicio  de  préstamos  de  apuntes  y 


exámenes de cursos anteriores. 


Biblioteca 


El  Servicio  de  Documentación  cuenta  con  más  de  500  m2,  divididos  por  el  punto  de 


información y préstamo, una sala de  lectura y consulta,  la zona de hemeroteca y prensa, un 


aula  de  idiomas  multimedia,  y  tres  salas  de  trabajo  en  grupo.  Dichas  instalaciones  están 


ubicadas en la planta baja del Edificio Norte.  


La  sala  de  lectura  y  consulta  es  de  acceso  libre  y  está  dedicada  al  estudio  y  aprendizaje 


individual y a la consulta de material documental. Es una zona de silencio.  


La hemeroteca es un especio integrado en la sala de consulta dedicado a la lectura y consulta 


de las publicaciones periódicas en papel. Las publicaciones periódicas de los dos últimos años 


están en libre acceso y los números retrospectivos están ubicados en el depósito.  


Los usuarios tienen a su disposición el servicio de reproducción documental  (fotocopiadoras, 


escáner,  etc.)  con  los  que  puede  reproducir  los  artículos  de  su  interés  ateniéndose  a  la 


legalidad vigente sobre derechos de autor y propiedad intelectual  


El Servicio de Documentación pone a disposición de sus usuarios un servicio de préstamo de 


salas de trabajo en grupo con la finalidad de ofrecer espacios cerrados dedicados a actividades 


colectivas  de  aprendizaje  e  investigación.  En  las  salas  de  trabajo  está  autorizado  el  uso  de 


portátiles (WIFI), libros y publicaciones periódicas.  


 


El aula de idiomas multimedia es un entorno educativo que incluye, principalmente, funciones 


y medios  tecnológicos  para  optimizar  el  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado,  así  como  el 


autoaprendizaje de idiomas. 


Sala de exposiciones 


En  la  planta  baja  del  Edificio  Norte  existe  un  espacio  de más  de  700 m2  reservado  para  la 


realización de exposiciones temporales entre  las que se  incluyen tanto actividades culturales 


como proyectos resultantes de la actividad docente universitaria. 
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Reprografía 


Existe la posibilidad de que el alumno fotocopie sus apuntes en una fotocopiadora situada en 


la planta baja del edificio.  


Otros espacios situados en la Facultad no adscritos a la actividad docente 


Algunas de  las  instalaciones de  la  Facultad han  sido  cedidas  a  asociaciones  y organizaciones 


relacionadas  con  el  ámbito  universitario,  cultural  y  empresarial,  entre  las  que  se  pueden 


destacar: 


‐ Asociación de Jóvenes Investigadores de Cartagena (AJICT) 


‐ Asociación de Antiguos Alumnos y Egresados de la Facultad de Ciencias de la Empresa de la 


UPCT (EFECT) 


‐ Fundación de Cartagena para la Enseñanza de la Lengua y la Cultura Española (Funcarele) 


‐ Sede de la Oficina de Emprendedores, Pymes y EBTS de la UPCT (Punto pyme). 


 


7.2.  Recursos  materiales  y  servicios  externos  a  la  Facultad  necesarios 


para la titulación 


En el Grado en Turismo,  las prácticas externas son optativas y tienen un peso de 12 ECTS. El 


proceso de realización de prácticas externas, viene regulado por la normativa de la UPCT para 


la realización prácticas de estudiantes universitarios en empresas o instituciones. 


Los alumnos pueden realizar prácticas externas en empresas de  la Región. La  labor actual de 


coordinación de estas prácticas se realiza en colaboración con el COIE (Centro de Orientación e 


Información al Estudiante). El COIE es un servicio de la UPCT, dirigido a estudiantes de últimos 


cursos  de  carrera  y  empresas,  instituciones  y  asociaciones,  que  coordina  e  impulsa  las 


prácticas en empresa de los alumnos de últimos cursos de la Universidad y además se encarga 


de la selección de alumnos y tramitación de convenios de prácticas. En la Universidad existen 


mecanismos  que  fomentan  las  prácticas  de  los  alumnos  en  empresas  o  instituciones.  La 


experiencia en las titulaciones anteriores es que estas prácticas suelen ser bien valoradas tanto 


por parte de los egresados como por parte de las empresas, como lo demuestra el hecho de 


que, en buen número, los alumnos prorrogaron estas prácticas e incluso han sido contratados 


por éstas. 


La  existencia  en  la  Región  de  Murcia  de  una  importante  infraestructura  turística,  con  una 


elevada  aportación  del  sector  turístico  a  la  economía  regional,  facilita  notablemente  la 


realización  de  prácticas  externas  a  los  alumnos  de  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Empresa, 


permitiendo una formación muy actual y realista, que está estrechamente relacionada con el 


funcionamiento y la problemática del sector. Se tienen establecidos numerosos Convenios de 
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Cooperación Educativa con muchas empresas del sector, que están ofertando continuamente 


prácticas  a  los  alumnos  de  la  Título,  y  que  superan  ampliamente  las  necesidades  de  éstos, 


pudiendo  afirmarse  que  casi  todos  los  alumnos  realizan  sus  prácticas  en  las  empresas  que 


desean. 


Concretamente,  la  UPCT  dispone  de  convenios,  todos  en  vigor,  con  las  entidades  y/o 


instituciones  asociadas  al  Grado  en  Turismo  en  particular  que  se  muestran  en  la  tabla 


siguiente: 


Tabla 7.2. Convenios con entidades y/o instituciones para la realización de prácticas 


AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL Y EMPLEO DE CARTAGENA  


ASESORAMIENTO INTEGRAL Y PLANIFICACION EMPR., S.L  


ASESORES & CONSULTORES SAN JAVIER, S.L.  


ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS DE CARTAGENA  


AUTORIDAD PORTUARIA DE CARTAGENA 


AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 


AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN 


CALIDONA, S.A.  


CÁMARA DE COMERCIO DE LA COMARCA DE CARTAGENA  


CÁMARA DE COMERCIO DE MURCIA  


CARTAGENA EMPRESARIAL CENTRO DE NEGOCIOS, S.L.  


CARTAGENA PUERTO DE CULTURAS 


CARTAGONATUR, S.L.  


CENTRO COMERCIAL ABIERTO DE CARTAGENA  


CENTRO COMERCIAL CENIT  


CENTRO DE CUALIFICACIÓN TURÍSTICA DE LA REGIÓN DE MURCIA  


CENTRO NUEVAS PROFESIONES SL 


CONCEJALÍA DE TURISMO, JUVENTUD Y DEPORTES, (AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA)  


CONFEDERACIÓN  COMARCAL  DE  ORGANIZACIONES  EMPRESARIALES  DE  LA  COMARCA  DE 
CARTAGENA (COEC)  


CONFEDERACIÓN  COMARCAL  DE  ORGANIZACIONES  EMPRESARIALES  DE  LA  REGIÓN  DE 
MURCIA (CROEM)  


CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA REGIÓN DE MURCIA 


CONSORCI TURISME DE CATALUNYA 


CONSORCIO TURÍSTICO DEL PATRIMONIO MINERO DE LA UNIÓN (MINA AGRUPA‐VICENTA)  


CONSULTING DE EMPRESAS GOMEZ Y ASOCIADOS, S.L.  


FEDERACION DE PEQ Y MED COMERCIANTES  


GALIPOTE TAPAS YAMBIENTE, S.L.  


GESTALIA MEDITERRANEA, S.L.  


GESTIPOLIS GH, S.L.  


GRUPO MAGANI DE HOSTELERIA, S. L. 


HACIENDA DEL ÁLAMO (FUENTE ÁLAMO GOLF RESORT)  
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HOSTECAR 


HOTEL ALFONSO XIII 


HOTEL CARTAGONOVA  


HOTEL CAVANNA 


HOTEL ENTREMARES (HEALTH CLUB) 


HOTEL LOS HABANEROS 


HOTEL NH CARTAGENA 


HOTEL POSADAS DE ESPAÑA 


HOTEL SOL GALUA (SOL MELIA, S.A.)  


INGENIERIA DE COMUNICACIONES Y SISTEMAS, S.L.  


INNOVACION Y TECNOLOGIA XXI, S.L.  


INST DE TELECOMUNICACIONES CARTAG, S.L.  


INST. CIENTIF DE ACTIV ACUATICAS Y SUBACUATICAS  


INTERCONTINENTAL MAR MENOR GOLF RESORT AND SPA (TORRE‐PACHECO)  


LA MANGA CLUB (RESORT GOLF) 


MAGAR SERVICIOS PERSONALIZADOS, S.L.  


MALGA SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.  


MENDOZA'S NATURAL RESORTS, S.L.  


NEW TECH, NUEVAS TECNOLOGIAS, S.L  


PARQUE TECNOLÓGICO DE FUENTE ÁLAMO  


POLARIS WORLD COMMERCIAL SERVICES, S.L.  


POLARIS WORLD GOLF RESORTS  


PORTAL UNIVERSIA, S.A 


POSADAS DE ESPAÑA, S.A. UTE EL BATEL, GESTIPOLIS GH, S.L. Y SONORA PRODUCCIONES S.L. 


VIAJES EL CORTE INGLES 


VIAJES MAZAMAR S. A. 


 


7.3.  Revisión  y  mantenimiento  de  los  recursos  materiales  y  servicios 


necesarios 


La  Gerencia  de  la  Universidad  Politécnica  de  Cartagena  tiene  entre  sus  funciones  la 


planificación, ejecución y equipamiento de las nuevas infraestructuras que se proyecten para 


la UPCT. Así mismo, es  la  responsable de  la  gestión, mantenimiento, mejora  y adecuación a 


políticas de ahorro y eficiencia energética de las infraestructuras, edificios e instalaciones de la 


Universidad. 


Adicionalmente,  la  UPCT  ha  diseñado  un  sistema  de  gestión  y  control  de  las  incidencias 


relacionadas con las infraestructuras y recursos materiales, denominado “Dumbo” que consta 


de un portal accesible a todo el Personal Docente e Investigador, así como a todo el Personal 


de  Administración  y  Servicios.  Dicho  portal 


(https://autentica.upct.es/cas/login?service=https%3A%2F%2Fdumbo.upct.es%2FDumbov7%2
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F),  de  acceso  restringido  con  autenticación,  gestiona  todo  tipo  de  incidencias  de 


mantenimiento,  nuevas  necesidades,  conservación  y  reparación  de  los  recursos  materiales 


existentes. 


Por  otra  parte,  la  Facultad  de  Ciencias  de  la  Empresa,  en  sus  previsiones  y  presupuestos 


anuales incluye partidas presupuestarias para nuevas previsiones, mantenimiento y reparación 


de recursos materiales. Dichas partidas están sujetas al control y aprobación de la comunidad 


universitaria mediante la Comisión de Infraestructuras de la Facultad y la Junta de Facultad.  
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8. Resultados previstos 


8.1. Justificación de las estimaciones realizadas 


Las  justificaciones de  los valores señalados se basan en  los datos históricos y tendencias que 


nos muestran  las  tasas de graduación, abandono y eficiencia  correspondientes de  los  cursos 


previos de  impartición de  los  títulos de Diplomado en Turismo y Graduado en Turismo de  la 


Escuela  Universitaria  de  Turismo  de  Cartagena  (Centro  privado  adscrito  a  la  UPCT  hasta 


septiembre de 2015). 


Los  indicadores  que  se  muestran  en  esta  memoria  son  acordes  con  las  definiciones  del 


Catálogo  Oficial  de  Indicadores  Universitarios  del  Sistema  Integrado  de  Información 


Universitaria (SIIU): 


‐Tasa  de  graduación  (por  año  cohorte  inicio):  Porcentaje  de  estudiantes  de  una  cohorte  de 


nuevo ingreso que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un 


año académico más. El dato para cada titulación se ha incluido en la columna correspondiente 


al  año de  inicio de  la  cohorte que  estamos  considerando.  Forman parte  del  subconjunto de 


estudiantes incluidos en la definición, aquellos con dedicación a tiempo completo en el estudio 


y  considerados  como  “población  óptima”  en  el  catálogo  de  indicadores  SIIU  (deben  cumplir 


hasta 8 criterios en el caso de los grados).  


‐Tasa  de  abandono  (por  año  cohorte  inicio):  Porcentaje  de  estudiantes  de  una  cohorte  de 


nuevo ingreso que, sin haberse graduado en el título, no se ha matriculado en él durante dos 


cursos seguidos. El dato para cada titulación se ha incluido en la columna correspondiente al 


año de  inicio de  la cohorte que estamos considerando y corresponde a  la  tasa de abandono 


global del estudio, que a  su vez es  la suma de  la  tasa de abandono del estudio en el primer 


año, en segundo año y en tercer año. 


‐Tasa de eficiencia (por año de egreso): Relación porcentual entre el número total de créditos 


del plan de estudios de los que debieron haberse matriculado el conjunto de titulados de un 


determinado año académico y el número  total de  créditos de  los que  realmente han  tenido 


que matricularse.  Es una medida  referida al  año de egreso, por  tanto,  la  columna en  la que 


aparece  el  dato  corresponde  al  año  de  finalización  de  los  estudios.  Se  aplica  esta  tasa  al 


subconjunto de estudiantes “población óptima”, referido anteriormente.  


En la siguiente tabla se muestran los indicadores obtenidos por los títulos precedentes. 
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Tabla 8.1. Indicadores académicos 


Indicadores 


Diplomado en 
Turismo Grado en Turismo (BOE 16/12/2010) 


08-09 09-10 10-11 11-12 12-13 13-14 14-15 15-16 


Tasa de 
graduación 56,67% 66,67% 36,84% 30,43% -- -- --  


Tasa de 
abandono 12,50% 12,50% 25,93% 33,33% 35,26% -- --  


Tasa de 
eficiencia 89,06% 89,21% -- -- -- 95,18% 95,47% 95,24% 


 
Teniendo en cuenta, entre otros factores, los valores obtenidos de las tasas de la Diplomatura 


y Grado en Turismo (en extinción), que son equivalentes a las del nuevo título de Grado que se 


propone, se puede concluir la siguiente previsión realizada para esta solicitud: 


‐ Tasa de graduación: 30%. 


‐ Tasa de abandono: 35%. 


‐ Tasa de eficiencia: 90%. 


El 16 de julio de 2019 se ha publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia una nueva 


normativa  de  progreso  y  permanencia  de  la  UPCT  que  sustituye  a  la  anterior 


https://lex.upct.es/download/2d13a6c1‐e48a‐4e96‐952f‐f2217f40c3f5, en la que se prevé que 


de su aplicación se produzca una mejora en el nivel de calidad de los títulos, permitiendo una 


adecuada evolución de los estudiantes en el título que tenga en cuenta  las características de 


los diversos colectivos de estudiantes.  
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5. Planificación de la enseñanza 


5.1. Descripción del Plan de estudios 


A.1. Descripción de la estructura del plan de estudios 


En cumplimiento con el art. 14 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el plan de estudios 
de Grado en Turismo tiene un total de 240 créditos ECTS, distribuidos en cuatro cursos 
de 60 créditos ECTS cada uno, y estos a su vez en dos cuatrimestres de 30 créditos 
ECTS, que contendrán toda la formación teórica y práctica que un estudiante debe 
adquirir. El título de Graduado/Graduada en Turismo se adscribe a la rama de 
conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas y, de acuerdo con lo previsto en al art. 15 
del Reglamento de Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022 
(https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6), se considera 
que 1 crédito ECTS se corresponde con 25 horas de dedicación del estudiante. 


La distribución de los 240 créditos ECTS que componen el título según tipo de materia 
se muestra en la tabla 5.1. 


Tabla 5.1. Resumen de las materias del título y su distribución en créditos 


 
 


Formación básica 


El plan incluye 60 créditos de formación básica, de los cuales el 80% están vinculados a 
la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas: Derecho, Economía, Empresa, Estadística y 
Geografía. Adicionalmente se ha añadido la materia básica de “Idiomas”, dada la 
transcendencia de su contenido en un título relacionado con el Turismo.  


La estructura de las materias de formación básica se ha articulado de manera que su 
distribución temporal se concentra en los dos primeros cursos del grado. La 
denominación de estas asignaturas, la materia a la que está vinculada, así como su carga 
de créditos y su secuenciación se muestra en la tabla 5.2. 


Tipo de Materia Créditos ECTS
Formación Básica 60
Obligatorias 120
Optativas 48
Prácticas externas 0
Trabajo Fin de Grado 12


Créditos totales 240
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Tabla 5.2. Características de las asignaturas de formación básica 


 
* En el apartado 5.5.1. de la memoria del título se especifican dos asignaturas anuales de carácter básico 


de las que el estudiante tendrá que cursar únicamente una de ellas. 


Obligatoriedad 


Las materias obligatorias representan 120 créditos organizados en 20 asignaturas de 6 
créditos cada una y de carácter cuatrimestral, a excepción de los idiomas (tabla 5.3). 
Dada la importancia de las lenguas extranjeras en el plan de estudios, se ha considerado 
que la adquisición de competencias en esta materia debe ser continuada en el tiempo, 
por lo que las asignaturas de idiomas tendrán carácter anual con 6 créditos cada una. 
Aparte de las asignaturas de inglés turístico, el estudiante tendrá que elegir una segunda 
lengua extranjera entre francés o alemán, cursando a lo largo del periodo formativo las 
dos asignaturas obligatorias relacionadas con el idioma seleccionado. 


Todas las materias obligatorias se imparten en los tres primeros cursos académicos del 
título, atendiendo a criterios de prioridad en áreas de conocimiento y la adquisición de 
competencias de manera secuencial. 


Materias básicas Asignaturas Curso Temporalidad ECTS
Derecho Derecho privado 1 C1 6


Marketing turístico 1 C2 6
Organización de empresas 1 C1 6
Informática de gestión 1 C1 6


Geografía Geografía turística de España 1 C2 6
Estadística Estadística 2 C1 6


Introducción a la economía 1 C1 6
Análisis económico del turismo 1 C2 6
Inglés turístico I 1 A 6
Segunda lengua extranjera* Francés I o Alemán I 1 A 6


Total 60


Idiomas


Empresa


Economía
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Tabla 5.3. Características de las asignaturas de carácter obligatorio 


 
* En el apartado 5.5.1. de la memoria del título se especifican dos asignaturas anuales de carácter 
básico en la que el estudiante tendrá que cursar únicamente una de ellas. 


Optatividad 


El plan de estudios del título exige al estudiante cursar 48 créditos correspondientes a 
materias optativas (8 asignaturas de 6 créditos cada una). No obstante, el número de 
asignaturas optativas ofertadas es de 13 (78 créditos en total). El número de asignaturas 
optativas está acorde con el Reglamento de Estudios Oficiales de Grado y Máster de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobadas en Consejo de Gobierno de 1 de 
marzo de 2022, que establece que la oferta de asignaturas optativas será como máximo 
el doble de los créditos optativos que el alumno deba superar. 


La optatividad se concentra en el cuarto y último curso del título con el fin de que el 
alumno pueda completar su formación seleccionando aquellas asignaturas que le sean 
más afines según sus preferencias personales o aspiraciones profesionales. Así mismo, 
el tener todas las asignaturas optativas en el último curso facilita a los alumnos la 
realización de actividades de intercambio con otras universidades, sobre todo 
internacionales, permitiéndole mejorar su formación en idiomas y conocer distintas 
culturas. Las asignaturas superadas por los estudiantes en programas de movilidad 
exterior (nacional o internacional) cuyas competencias específicas no se adecúen 
suficientemente a las de las asignaturas ofertadas en el título serán reconocidas a través 


Asignaturas Curso Temporalidad ECTS


Contabilidad y finanzas 1 C2 6
Historia del arte y la cultura 2 C2 6
Diseño y comercialización del producto turístico 2 C1 6
Estructura del mercado turístico 2 C2 6
Gestión de alojamiento 2 C2 6
Inglés turístico II 2 A 6
Organización y gestión de capital humano 2 C2 6
Patrimonio cultural 2 C1 6
Protección jurídica del consumidor turístico 2 C1 6
Segunda lengua extranjera* Francés II o Alemán II 2 A 6
Contabilidad analística 3 C2 6
Derecho público 3 C1 6
Geografía turística mundial 3 C2 6
Gestión de entidades de intermediación 3 C1 6
Infraestructuras y transportes turísticos 3 C2 6
Inglés turístico III 3 A 6


Investigación de mercados y comportamiento del 
consumidor


3 C1 6


Planificación turística y ordenación del territorio 3 C1 6
Segunda lengua extranjera* Francés III o Alemán III 3 A 6
Turismo sostenible y gestión medioambiental 3 C2 6


Total 120
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de una o varias de las asignaturas optativas que componen el módulo de Movilidad 
Exterior. Dicho módulo lo conforman 10 asignaturas: 8 asignaturas de 6 créditos cada 
una y 2 asignaturas de 3 créditos cada una. Las asignaturas superadas en programas de 
movilidad exterior contribuirán al desarrollo de las competencias del título: “CB4. Que 
los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado” y “CT1. Comunicarse oralmente y 
por escrito de manera eficaz”. Dichas asignaturas se podrán realizar en cualquier 
cuatrimestre con el fin de favorecer la movilidad exterior de los estudiantes de la 
titulación. 


Dentro de la optatividad está contemplado que el alumno pueda cursar dos asignaturas 
de prácticas externas en empresas de 6 créditos cada una. Las prácticas en empresa 
pretenden complementar la formación del estudiante mediante la participación y 
desempeño en una organización empresarial o institución con carácter previo a su fin de 
estudios. Las prácticas proporcionarán al alumno una experiencia que facilitará el 
proceso de inserción laboral y le permitirán la aplicación de los conocimientos teórico‐
prácticos adquiridos en la titulación, así como el desarrollo de las competencias 
recogidas en el título. Dichas asignaturas se podrán realizar en cualquier cuatrimestre 
con el fin de adaptar el periodo de prácticas a las necesidades de las empresas 
colaboradoras (en función de nivel de actividad, ocupación, etc.). 


La selección de alumnos y tramitación de convenios de prácticas se hará a través del 
servicio de la UPCT: COIE (Centro de Orientación e Información al Estudiante). Toda la 
información relativa a la normativa y características y el desarrollo de las prácticas 
externas en empresa se encuentra disponible en la web: https://sipem.upct.es/practicas‐
empresa, incluyendo el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 
2014) y el Reglamento para la realización de prácticas externas de estudiantes 
universitarios en entidades colaboradoras de la Universidad Politécnica de Cartagena 
para la (https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6). 


Adicionalmente, y de acuerdo con RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los estudiantes 
podrán obtener reconocimiento académico de 6 créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación. Dichos créditos serán reconocidos en el expediente reduciendo en 6 
créditos el número de créditos de materias optativas que deben cursar. 


Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado tendrá 12 créditos ECTS de acuerdo con RD 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, y su realización se ha programado en el segundo cuatrimestre del cuarto 
curso y está orientado a la evaluación de competencias descritas en el título. 


De acuerdo con el Reglamento de Trabajos Fin de Estudios (Grado y Máster) en la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 7 de 
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febrero 2020 y modificado en sesión ordinaria de 3 de mayo de 2022 
(https://lex.upct.es/download/ee910bc1-f9da-4d29-9bd6-12fa44d1ab70), el Trabajo Fin 
de Grado es un trabajo individual orientado a la aplicación y evaluación de competencias 
asociadas al título, debiendo presentarse y defenderse ante un tribunal universitario, de 
forma individual y pública, que permita al estudiante mostrar la adquisición de 
competencias asociadas a la titulación. 


El trabajo debe ser original y siempre se desarrollará bajo la supervisión de un 
Director/a o Directores/as (con un máximo de dos codirectores/as), cuya función será 
definir los objetivos a conseguir, orientar su elaboración y realizar su seguimiento. Se 
contemplan además dos modalidades de Trabajos Fin de Grado: generales, cuando 
son propuestos para realizar por un número indeterminado de estudiantes; y 
específicos, cuando se ofertan para ser realizados por un único estudiante. 


Toda la información relativa a la normativa y características y el desarrollo del Trabajos 
Fin de Grado se encuentra disponible en la web de la Universidad Politécnica de 
Cartagena: ( https://www.upct.es/vordenacion_acad/normativa_academica.php). 


A.2. Módulos de enseñanza‐aprendizaje de que consta el plan de 
estudios 


Para describir las unidades organizativas de que consta el plan de estudios se utiliza el 
módulo como nivel de estructuración. A continuación, en la tabla 5.4, se describen los 
módulos de los que consta el plan de estudios. 
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Tabla 5.4. Distribución del plan de estudios por módulos 
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A.3. Distribución de asignaturas por cursos y cuatrimestres 


A continuación, en las tablas 5.5-5.8,  se muestra la distribución temporal de las 
distintas asignaturas del plan de estudios a lo largo de los tres años que conforman el 
programa formativo. 


Tabla 5.5. Distribución de las asignaturas de primer curso 


 


Tabla 5.6. Distribución de las asignaturas de segundo curso 


 


Tabla 5.7. Distribución de las asignaturas de tercer curso 


 


Asignatura Tipo Duración ECTS
Contabilidad y Finanzas B C2 6
Derecho privado BS C1 6
Geografía turística de España BS C2 6
Informática de gestión BS C1 6
Inglés turístico I BS A 6
Introducción a la economía BS C1 6
Análisis económico del turismo BS C2 6
Marketing turístico BS C2 6
Organización de empresas BS C1 6
Segunda lengua extranjera francés I o alemán I BS A 6


Total 60


Asignatura Tipo Duración ECTS
Historia del arte y la cultura B C2 6
Diseño y comercialización del producto turístico B C1 6
Estadística BS C1 6
Estructura del mercado turístico B C2 6
Gestión de alojamiento B C2 6
Inglés turístico II B A 6
Organización y gestión de capital humano B C2 6
Patrimonio cultural B C1 6
Protección jurídica del consumidor turístico B C1 6
Segunda Lengua Extranjera Francés II o Alemán II B A 6


Total 60


Asignatura Tipo Duración ECTS
Contabilidad Analítica B C2 6
Derecho público B C1 6
Geografía turística mundial B C2 6
Gestión de entidades de intermediación B C1 6
Infraestructuras y transportes turísticos B C2 6
Inglés turístico III B A 6
Investigación de mercados y comportamiento 
del consumidor


B C1 6


Planificación turística y ordenación del territorio B C1 6
Segunda lengua extranjera francés III o alemán III B A 6
Turismo sostenible y gestión medioambiental B C2 6


Total 60
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Tabla 5.8. Distribución de las asignaturas de cuarto curso 


 
* Pueden cursarse en cualquier cuatrimestre 


A.4. Competencias 


Las competencias definidas para el Grado en Turismo se describen a continuación. 


Competencias básicas 


CB1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 
área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia 
de su campo de estudio. 


CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de 
una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio 
de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su 
área de estudio. 


CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 
(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 
sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


CB4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones 
a un público tanto especializado como no especializado. 


CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 
necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


 


Asignatura Tipo Duración ECTS
Trabajo Fin de Grado TFG C2 12


Optativas (elegir 8):
Prácticum I* O A 6
Prácticum II* O A 6
Atención al cliente O C1 6
Dirección de establecimientos hoteleros O C1 6
Emprendimiento O C1 6
Gestión y análisis financiero O C1 6
Guía turístico O C1 6
Régimen jurídico laboral del profesional turístico O C2 6
Distribución electrónica en el sector turístico O C2 6
Gestión de eventos y protocolo O C2 6
Gestión del turismo en la Región de Murcia O C1 6
Liderazgo y habilidades sociales O C2 6
Nuevas tendencias en turismo O C2 6


Total 60
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Competencias generales 


CG1. Buscar, recopilar, manejar y elaborar informes técnicos sobre el turismo en el 
entorno económico. 


CG2. Aplicar los principios de la organización de empresas y la comercialización en 
instituciones o destinos turísticos desde una perspectiva operativa y estratégica. 


CG3. Integrarse en cualquier organización turística adoptando una orientación hacia el 
cliente y estableciendo relaciones satisfactorias basadas en la generación de 
conocimiento y el manejo de técnicas de comunicación. 


CG4. Analizar, valorar y resumir la información en los distintos ámbitos del sector 
turístico, aplicando para ello los métodos estadísticos y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 


CG5. Identificar e interpretar las particularidades geográficas, sociales, económicas, 
políticas, culturales y de recursos de los espacios y destinos turísticos para promover 
actividades de promoción y desarrollo de los mismos. 


CG6. Realizar la gestión contable de las empresas del sector turístico. 


CG7. Identificar y aplicar la legislación en el entorno del sector turístico. 


CG8. Comunicarse de una manera eficaz en una lengua extranjera. 


Competencias transversales 


CT1. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz.  


CT2. Trabajar en equipo. 


CT3. Aprender de forma autónoma. 


CT4. Utilizar con solvencia los recursos de la información. 


CT5. Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 


CT6. Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 


CT7. Diseñar y emprender proyectos innovadores. 


Estas siete competencias se han definido a nivel global para todos los títulos que se 
imparten en la Universidad Politécnica de Cartagena (http://hdl.handle.net/10317/4070). 
La tabla 5.9 muestra las denominaciones y las descripciones de las siete competencias 
y la tabla 5.10 los tres niveles de cada una de ellas. 
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Tabla 5.9. Las 7 competencias transversales y sus definiciones 


 
 


 


Competencia Definición


T1. Comunicarse oralmente y por 
escrito de manera eficaz


Capacidad para expresar y transmitir ideas y conocimientos 
del ámbito profesional y académico, oralmente y por escrito, 
con claridad y eficacia


T2. Trabajar en equipo Capacidad de integrarse en un equipo de trabajo, ya sea como 
un miembro más o realizando tareas de dirección, con sentido 
de responsabilidad individual y colectivo, con el objetivo de 
conseguir un determinado resultado


T3. Aprender de forma autónoma Capacidad del estudiante para planificar y ejecutar la actividad 
no presencial y construir significados con un enfoque 
profundo, tanto en modalidades de enseñanza


‐


 aprendizaje 
convencionales como no convencionales


T4. Utilizar con solvencia los recursos 
de información


Capacidad para gestionar la información en el ámbito de su 
especialidad, organizarla y utilizarla eficazmente y de forma 
ética y legal para fines diversos y como base del aprendizaje 
autónomo y a lo largo de toda la vida.


T5. Aplicar a la práctica los 
conocimientos adquiridos


Capacidad de buscar soluciones ante una situación, 
estableciendo un plan de actuación apropiado, mediante la 
gestión del conocimiento adquirido y de la información 
disponible


T6. Aplicar criterios éticos y de 
sostenibilidad en la toma de decisiones


Capacidad para responder a los desafíos económicos, sociales 
y ambientales de la sociedad teniendo presente la dimensión 
moral en sus actuaciones profesionales de manera 
responsable y comprometida con las generaciones presentes y 
futuras


T7. Diseñar y emprender proyectos 
innovadores


Capacidad de proponer y desarrollar ideas y soluciones que 
aporten valor añadido en procesos, productos o servicios
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Tabla 5.10. Los tres niveles de cada competencia transversal 


 
 


Por otra parte, es fácil ver que algunas de las competencias básicas definidas para 
el Grado en Turismo están estrechamente relacionadas con las siete competencias 
transversales. Estas relaciones se muestran en la tabla 5.11. 


T/N NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3
T1 Expresarse oralmente y por escrito 


con corrección ortográfica y 
gramatical en textos e 
intervenciones breves


Estructurar correctamente 
documentos escritos e 
intervenciones orales algo más 
largas, donde se refleje la 
asimilación de contenidos y la 
capacidad de síntesis


Realizar aportaciones orales y 
escritas de cierta envergadura 
académica conducentes a una 
actividad final, con fluidez y 
corrección lingüística, amenidad 
expositiva y persuasión 
comunicativa


T2 Diferenciar qué es trabajar en 
equipo y qué no, identificando 
tareas intermedias, asignando roles, 
delimitando normas de 
funcionamiento, distribuyendo 
tareas, concretando objetivos 
básicos y estableciendo estrategias 
simples para lograrlos, con el 
objetivo de sentar las bases de la 
responsabilidad individual y grupal


Planificar objetivos complejos y 
trabajar con eficacia


Analizar la conveniencia o no del 
trabajo en equipo, formar equipos, 
resolver problemas, valorar las 
aportaciones individuales y la 
efectividad del trabajo, coordinar la 
presentación de resultados y saber 
crear un liderazgo colectivo


T3 Planificar una asignatura y todo un 
cuatrimestre, basado en la 
aritmética del ECTS y su 
conocimiento de las estrategias 
para desplegar sus capacidades de 
memorización y definición de 
conceptos


Identificar y comprender la 
diferencia entre contenidos 
formales y contenidos materiales o 
experimentales y sus expresiones 
gráficas o simbólicas para su 
aplicación en un contexto de 
estudio autónomo desplegando su 
capacidad cognitiva


Generar modelos científicos o 
económicos para desarrollar su 
capacidad de transferir esquemas 
conceptuales a realidades distintas 
en el ámbito de su especialidad


T4 Reconocer el valor de la 
información y utilizar los recursos 
de información básicos realizando 
búsquedas simples e identificando 
los tipos documentales básicos


Identificar los recursos de 
información especializados y 
ejecutar búsquedas avanzadas 
identificando los tipos documentales 
especializados, seleccionando la 
información con criterios de 
relevancia y calidad, organizándola 
de forma adecuada y haciendo un 
uso ético y legal de la misma


Seleccionar los recursos de 
información especializados para la 
realización de un trabajo 
académico concreto, utilizar y 
organizar la información, hacer un 
uso ético y legal de la misma y 
compartirla


T5 Establecer objetivos concretos y 
adecuados a la situación que se le 
plantea; identificar y valorar la 
información necesaria para 
alcanzar esos objetivos


Procesar adecuadamente la 
información disponible y elaborar 
un plan coherente para resolver la 
situación


Integrar conocimientos, 
capacidades y recursos (materiales 
y humanos) para resolver la 
situación mediante un enfoque 
multidisciplinar


T6 Identificar, desde un punto de vista 
económico, social y ambiental, qué 
retos sobre el desarrollo humano 
sostenible resultan prioritarios, con 
especial referencia a los propios del 
ejercicio profesional


Interpretar y aplicar los 
procedimientos para generar una 
cultura ética en las organizaciones 
y su aplicación en el contexto del 
ejercicio profesional con la finalidad 
de contribuir al desarrollo humano 
sostenible


Desarrollar e implantar la 
responsabilidad social corporativa, 
como instrumento desde donde 
emprender actividades 
organizativas que favorezcan el 
desarrollo humano sostenible


T7 Explicar qué es la innovación; 
explicar qué es el carácter 
emprendedor


Analizar procesos, sistemas o 
servicios e identificar posibles 
mejoras


Gestionar y planificar la innovación


C
SV


: 5
20


30
15


86
97


76
58


00
07


27
64


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520301586977658000727648





 


 


12 


Tabla 5.11. Relación entre competencias básicas y las 7 competencias UPCT 


 
 


Competencias específicas0F


1 


CE1. Describir y examinar los principios básicos de la economía con relación al turismo 


CE2. Ilustrar y analizar los conceptos, variables y relaciones del entorno económico del 
turismo. 


CE3. Analizar la dimensión económica del turismo. 


CE4. Dirigir y gestionar (management) los distintos tipos de organizaciones turísticas. 


CE5. Mostrar el procedimiento operativo en el ámbito del alojamiento y restauración. 


CE6. Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas. 


CE7. Analizar los fundamentos del marketing turístico, así como definir objetivos, 
estrategias y políticas comerciales. 


CE8. Seleccionar y manejar las técnicas de comunicación más adecuadas según el 
producto turístico. 


CE9. Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) 
en los distintos ámbitos del sector turístico. 


CE10. Analizar la información de carácter cuantitativo y económico‐empresarial en 
entidades del ámbito turístico. 


CE11. Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos. 


CE12. Identificar el Patrimonio cultural, su protección, defensa, gestión, administración, 
conservación, puesta en valor y difusión. 


CE13. Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico‐patrimonial 
de las organizaciones turísticas. 


 
1 Las competencias específicas que se muestran en cursiva las adquieren los alumnos que cursen 
asignaturas optativas 


Competencias básicas Grado Competencias transversales
CB2. Que los estudiantes sepan aplicar sus 
conocimientos a su trabajo o vocación de  una  forma  
profesional  y  posean las competencias que suelen 
demostrarse  por medio de  la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de 
su área de estudio.


T5  Aplicar a la práctica los conocimientos 
adquiridos


T4  Utilizar con solvencia los recursos de 
información


T6  Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad 
en la toma de decisiones


CB4. Que los estudiantes puedan transmitir 
información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado.


T1  Comunicarse oralmente y por escrito de 
manera eficaz


CB5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas 
habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía.


T3  Aprender de forma autónoma


CB3. Que los estudiantes tengan la capacidad de 
reunir e interpretar datos relevantes (normalmente 
dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 
incluyan una reflexión sobre temas relevantes de 
índole social, científica o ética.
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CE14. Elaborar y desarrollar sistemas de información para la gestión de costes en 
empresas e instituciones turísticas. 


CE15. Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico privado de la empresa turística. 


CE16. Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico público de la empresa turística. 


CE17. Trabajar en inglés en el ámbito turístico. 


CE18. Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en 
el ámbito turístico. 


CE19. Realizar, presentar y defender, ante un tribunal universitario, un trabajo original 
realizado individualmente en el que se sinteticen las competencias adquiridas en el título. 


CE20. Describir los aspectos económicos de las infraestructuras y analizar las 
características principales de los transportes turísticos. 


CE21. Examinar y aplicar los elementos de la planificación turística y la ordenación del 
territorio en el turismo. 


CE22. Gestionar el territorio y las empresas turísticas de acuerdo con los principios de 
sostenibilidad. 


CE23. Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación 
turísticos. 


CE24. Identificar los procedimientos operativos de las empresas de intermediación 
turística. 


CE25. Diseñar, conformar y gestionar adecuadamente una orientación de servicio al 
cliente. 


CE26. Emplear las herramientas adecuadas para la organización y gestión de 
acontecimientos turísticos. 


CE27. Identificar y aplicar técnicas de investigación de mercados en el sector turístico. 


CE28. Reconocer nuevos tipos de necesidades y clientes turísticos. 


CE29.Tener una marcada orientación de servicio al cliente. 


CE30. Identificar las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural. 


CE31. Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico laboral de la empresa turística. 


CE32. Aplicar los conocimientos teórico‐prácticos adquiridos en la titulación 
colaborando con una organización o institución en contexto laboral real previo a la 
finalización de los estudios. 


CE33. Identificar y gestionar los principales recursos territoriales y turísticos a escala 
mundial. 


CE34. Analizar la información financiera de las organizaciones turísticas. 


En la tabla 5.12 se muestra el mapa de competencias del título. 
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Tabla 5.12. Mapa de competencias del título 
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A.5. Adquisición de competencias ligadas al desarrollo 
profesional 


Dado este carácter profesional del título de Grado en Turismo, el proceso formativo 
definido garantiza la adquisición de competencias ligadas al desarrollo y la práctica 
profesional. Para ello, y dado que el título no contempla la inclusión de una materia 
obligatoria de Prácticas externas, se deben tener en cuenta que el título contempla las 
siguientes actividades formativas, que están encaminadas a la adquisición de las 
competencias profesionales, en cada una de las materias que las utilizan: 


• Clases en aula convencional. Estas actividades incluyen resolución de casos 
prácticos y seminarios que permiten a los alumnos desarrollar aspectos prácticos 
ligados al ejercicio profesional. Adicionalmente, la impartición de charlas y 
conferencias por parte de expertos del sector turístico proporciona a los alumnos 
una visión más cercana y real del mundo profesional. 


• Clases en campo o aula abierta. Esta actividad formativa, contemplada en varias 
de las materias del título, recoge visitas a empresas, instituciones, ferias 
profesionales o eventos del sector, que aseguran un contacto directo del alumno 
con la práctica profesional. 


• Clases en aula de informática. Esta actividad formativa permite que los alumnos 
practiquen la adquisición de destrezas informáticas, aplicaciones y programas 
específicos de utilización directa en el entorno profesional. 


• Trabajo autónomo del estudiante dedicado a la realización de trabajos, informes 
o estudios. Esta actividad formativa está específicamente diseñada para que los 
alumnos realicen trabajos, informes o estudios que garanticen el adecuado nivel 
de competencia profesional, suficiente como para ejercer la profesión una vez 
alcanzado el título.  


A.6. Lenguas utilizadas en el plan de estudios 


Los idiomas vehiculares del plan de estudios son el castellano y el inglés, planteando un 
título bilingüe inglés/español: Grado en Turismo/ Degree in Tourism. 


El desarrollo del bilingüismo en los estudios que imparte la Facultad de Ciencias de la 
Empresa está inspirado tanto en las recomendaciones del Consejo de Europa sobre 
la necesidad de fomentar el plurilingüismo en los diferentes países de la Unión, en la 
necesidad de dominar las lenguas mayoritarias de la Unión Europea entre el alumnado 
universitario y en las necesidades profesionales y de especialización del alumnado, como 
en los esfuerzos que se están realizando en la Región de Murcia en el ámbito de los 
Programas de Enseñanza Bilingüe. 


Adicionalmente, y dada la importancia que para los futuros profesionales del turismo 
tiene el conocimiento de idiomas, el programa formativo incluye, en primer curso, los 
idiomas como asignaturas básicas y, en segundo y tercer cursos, como asignaturas 
de carácter obligatorio. Concretamente, el estudiante tiene que cursar tres asignaturas 


C
SV


: 5
20


30
15


86
97


76
58


00
07


27
64


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520301586977658000727648





 


 


16 


de inglés y elegir entre una segunda lengua extranjera: francés o alemán. 


Para poder ser admitidos en el Grado en Turismo, los estudiantes deberán acreditar 
estar en posesión de un nivel de inglés B1 o equivalente. Dicha acreditación podrá 
provenir de la Escuela Oficial de Idiomas, estudios en Bachillerato Bilingüe, certificados 
de Cambridge, Trinity o equivalentes, haber cursado estudios de primaria o secundaria 
en país anglosajón, etc. Además, la Facultad ofrece a los alumnos que así lo deseen, 
la posibilidad de acreditar el nivel exigido mediante un examen gratuito realizado por 
el Servicio de Idiomas de la UPCT. Ese examen se suele realizar antes del inicio del 
curso. La fecha y hora de ese examen se informará debidamente a los alumnos que lo 
hayan solicitado. 


Los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación de plazas se 
corresponderán con los vigentes para la admisión en estudios universitarios de Grado 
en las Universidades Públicas del Distrito Único Universitario de la Región de Murcia. 
Se priorizará la utilización del inglés en la docencia de las asignaturas, pero sin eliminar 
completamente el uso del castellano. En todo caso, la Facultad dispondrá de un apartado 
en su web en el que se podrá consultar el lenguaje de impartición de la docencia de 
cada una de las asignaturas del título que se actualizará cada año para informar sobre 
el lenguaje de impartición para ese curso en particular. Asimismo, con anterioridad al 
período de matrícula, la información sobre el idioma de impartición de cada asignatura 
se indicará en su guía docente. 


Se consignará en el apartado Observaciones del Suplemento Europeo al Título el 
texto “El alumno ha cursado el Grado en Turismo, modalidad bilingüe con docencia 
tanto en castellano como en inglés” ya que habrán cursado al menos el 50% de los 
créditos del título en asignaturas que se impartan en idioma inglés. 


A.7. Sistemas de Evaluación 


Para cumplir con el reglamento de evaluación de la UPCT 
(https://www.upct.es/vordenacion_acad/normativa_academica.php), en el apartado 
‘5.5.1.8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN’ de cada asignatura en la memoria se presenta el 
sistema de evaluación continua. Las Guías Docentes de las asignaturas recogerán, 
adicionalmente, un sistema de evaluación final alternativo que permita obtener el 100% 
de la puntuación en los términos establecidos en la citada normativa de evaluación. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida 


B.1. Planificación y Gestión de la movilidad 


La UPCT favorece el intercambio de estudiantes, de información y de medios de 
formación, a través de convenios internacionales, de la participación en programas 
universitarios europeos y de otros continentes, de la colaboración con organismos 
internacionales y de su participación en redes y grupos de universidades de todo el 
mundo. 


El Servicio de Relaciones Internacionales, bajo la supervisión del Vicerrectorado de 
Estudios y Relaciones Internacionales, es la instancia central en la gestión de la actividad 
internacional de la UPCT. Su labor se centra en: 


• Informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas 
internacionales en el ámbito de la educación superior. 


• Gestionar los programas de movilidad de estudiantes. 


• Coordinar la puesta en marcha y desarrollo de las acciones internacionales 
de formación en que participa la Universidad. 


• Apoyar y gestionar la participación de la UPCT en redes internacionales 
interuniversitarias. 


La Facultad de Ciencias de la Empresa dispone de acuerdos de movilidad para 
estudiantes en función de las diferentes convocatorias nacionales e internacionales 
vigentes. Los principales acuerdos que actualmente están en vigor, para el intercambio 
de movilidad internacional son los recogidos en la tabla 5.13. 
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Tabla 5.13. Convenios internacionales para el título de Grado en Turismo 


 
 


B.2. Convocatorias y programas de ayuda a la movilidad 


La Universidad Politécnica de Cartagena participa actualmente en los siguientes 
programas de movilidad internacional para estudiantes: 


• Programas de movilidad a países de la Unión Europea: 


 Erasmus+ Estudios. 


 Erasmus+ Prácticas. 


 Santander Erasmus XL Estudio. 


 Santander Erasmus XL Prácticas. 


• Movilidad desde la UPCT a países socios (no UE): 


 Erasmus+ Estudios KA107. 


• Otros programas y proyectos: 


 Movilidad Iberoamérica: Prácticas Stella; Beca Iberoamérica Santander 
Grado; Beca Iberoamérica Santander Investigación.  


 Vulcanus en Japón. 


B.3. Unidades de apoyo y sistemas de información para envío y 
acogida de estudiantes 


La Universidad Politécnica de Cartagena cuenta con un Servicio de Relaciones 
Internacionales que brinda apoyo e información para el envío y acogida de estudiantes 
en los programas de movilidad. La web del Servicio de Relaciones Internacionales 
(https://international.upct.es/) ofrece toda la información sobre los servicios y es el 
principal sistema de información. 


País Universidad Código Erasmus Idiomas
Bélgica HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE B LIEGE43 Francés
Bélgica HAUTE ECOLE PROVINCIALE DU HAINAUT OCCIDENTAL B MONS23 Francés
Chipre CYPRUS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY CY LIMASSO02 Inglés
Alemania HOCHSCHULE BREMEN D BREMEN04 Alemán
Italia UNIVERSTÀ TELEMATICA PEGASO I NAPOLI11 Italiano
Macedonia GOCE DELCEV UNIVERSITY MK STIP01 Inglés
Portugal UNIVERSIDADE DE EVORA P EVORA01 Portugués/Inglés
Portugal INSTITUTO SUPERIOR POLITÉCNICO DE VISEU P VISEU01 Portugués
Polonia PWSTE UNIVERSITY JAROSLAW PL JAROSLA02 Inglés
Polonia SIEDLCE UNIVERSITY OF NATURAL SCIENCES AND HUMANITIES PL SIEDLCE01 Inglés
Polonia SZKOLA GLOWNA GOSPODARSTWA WIEJSKIEGO PL WARSZAW05 Inglés
Rumanía UNIVERSITATEA OVIDIUS CONSTANTA RO CONSTAN02 Inglés
Rumanía UNIVERSITATEA ALEXANDRU IOAN CUZA RO IASI02 Inglés
Rumanía UNIVERSITATEA DIN ORADEA RO ORADEA01 Inglés
Eslovenia FACULTY OF COMMERCIAL AND BUSINESS SCIENCES SI CELJE 04 Inglés
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El Servicio de Idiomas de la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio) ofrece a los estudiantes cursos de 
preparación previos a la salida, y también ofrece cursos de español para los estudiantes 
procedentes de otros países. 


Eventualmente, y bajo demanda, se organizan cursos específicos de preparación de 
idiomas concretos, para estudiantes que tengan previsto el desplazamiento en cursos 
siguientes a países extranjeros. 


B.4. Programa propio de acciones de movilidad de la Facultad 
de Ciencias de la Empresa 


Modalidades 


La Facultad de Ciencias de la Empresa participa en los siguientes programas de 
intercambio para sus alumnos y profesorado que tengan relación con el título de Grado: 


a) Erasmus+ 


Programa de ayudas financieras que permite a los alumnos realizar un período de 
estudios en otro estado miembro de la Unión Europea o en cualquier otro país 
participante, y recibir un reconocimiento pleno de dichos estudios en la Universidad de 
origen. 


b) Programa de intercambio nacional (SICUE) 


Con el objeto de brindar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte de sus 
estudios en una universidad distinta a la suya, las Universidades españolas que 
integran la CRUE han establecido un programa de movilidad de estudiantes 
denominado Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios (SICUE). Los 
estudiantes pueden solicitar la movilidad en función de las plazas ofrecidas por su 
Universidad de origen. La Universidad Politécnica de Cartagena ha firmado convenios 
con otras universidades para el intercambio de estudiantes. 


El Programa SICUE es apoyado financieramente por las becas del Programa español de 
ayudas para la movilidad de estudiantes “Séneca” del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 


Criterios de reconocimiento académico 


Actualmente, el reconocimiento académico de los estudios realizados en un programa de 
movilidad exterior se hace de dos maneras en función de la naturaleza de la asignatura 
a reconocer: 


Reconocimiento de las asignaturas cursadas como equivalentes a asignaturas básicas, 
obligatorias u optativas del plan de estudios. 


Reconocimiento de las asignaturas cursada como equivalentes a asignaturas optativas 
“Optativa programa movilidad X”, para aquellas asignaturas superadas por los 


C
SV


: 5
20


30
15


86
97


76
58


00
07


27
64


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.upct.es/servicioidiomas/es/inicio)

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=520301586977658000727648





 


 


20 


estudiantes cuyas competencias específicas no se adecúen suficientemente a las de las 
asignaturas ofertadas en el título. 


Con la información disponible, el alumno y el profesor coordinador del acuerdo bilateral 
en el programa de movilidad exterior deben preparar un “Acuerdo Académico o 
Learning Agreement”, según los casos antes definidos: 


a) Reconocimiento de asignaturas concretas del plan de estudios de la 
UPCT. 


En este caso, el alumno, con la asistencia del coordinador correspondiente, debe 
solicitar un Documento de Reconocimiento Académico para cada asignatura cuyo 
reconocimiento se desea al departamento responsable de la misma en la UPCT. Para ello, 
debe adjuntar los programas de las asignaturas y cuanta información permita el 
conocimiento lo más completo posible del contenido de la asignatura en la Universidad 
de destino. Si se obtuvo el visto bueno, tras la estancia y la presentación del certificado 
oficial de haber aprobado la materia, se trasladará la calificación a la asignatura de la 
que se derivó el informe favorable de equivalencia. Una vez que una asignatura ha sido 
reconocida para un curso, es automáticamente reconocida para cursos posteriores, 
siempre que no cambie ni el nombre, ni el código de la asignatura ni su número de ECTS 
(según normativa de la UPCT). 


b) Reconocimiento de las asignaturas cursadas como optativas en el módulo 
Movilidad Exterior. 


Estas asignaturas contribuirán al desarrollo de las competencias del título: “CB4. Que los 
estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público 
tanto especializado como no especializado” y “CT1. Comunicarse oralmente y por escrito 
de manera eficaz”. Sin embargo, no se busca la equivalencia “asignatura destino ‐ 
asignatura origen”. Con esta opción se amplía la oferta de asignaturas optativas, al 
considerar otras materias relevantes para la formación del estudiante entre las 
impartidas en las universidades socias. En este caso, el estudiante deberá obtener la 
aprobación, por parte del Vicedecano/coordinador del destino correspondiente, antes 
de la partida (siempre que se trate de asignaturas con competencias relativamente 
próximas y relacionadas con su titulación). Una vez finalizado el periodo de estudios, 
la suma de los créditos de las asignaturas superadas en destino será reconocida 
automáticamente por asignaturas optativas, sin ningún otro procedimiento de 
aprobación por parte del centro. 
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5.3. Mecanismos de coordinación docente horizontal y 
vertical del plan de estudios 


Las actividades definidas en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad para diseñar la 
memoria del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante 
es asumible ya que, cuando concretan para cada asignatura las competencias, 
resultados del aprendizaje, actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene en 
cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Facultad de Ciencias de la Empresa, para ordenar la manera en que 
imparte los títulos que componen su oferta formativa, aplica la normativa académica de 
la Universidad y, cuando procede, sus propios procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para 
tomar decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número 
de grupos por asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de 
las guías docentes, los horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación 
de aulas y espacios para la docencia. Igualmente, la Facultad cuenta con los 
mecanismos desarrollados por la Universidad para asegurar que las guías docentes de 
las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios, para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo 
del estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de 
cada cuatrimestre, la Facultad cuenta con los mecanismos descritos en su Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se 
lleva a cabo la toma de decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, 
para desarrollar el proceso de seguimiento interno de los títulos, la Facultad recoge 
información que permite analizar en qué medida la actividad docente que se lleva a cabo 
se ajusta a las guías docentes definidas y posee un procedimiento que permite afrontar 
cualquier queja o sugerencia sobre su cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad se han 
definido en el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, que identifica los diferentes órganos 
unipersonales responsables de la coordinación (coordinador de título, coordinador de 
curso, coordinador de asignatura) y sus funciones (la normativa puede consultarse en 
https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-48eb-bc53-11a12fe05457). 
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Escrito de subsanación de los requisitos no cumplidos de la solicitud de 
modificación del Grado en Turismo por la UPCT (2503650) 


 
 
Con  fecha  de  15  de  marzo  de  2021  se  recibe  notificación  de  requerimiento  para  subsanar 
requisitos no cumplidos en la solicitud de modificación del título de Grado en Turismo por la 
UPCT (2503650). 
 
A continuación se indican los requisitos no cumplidos y la subsanación realizada: 
 


Requisitos no cumplidos  Subsanación 


4.4.  Reconocen  créditos  de  enseñanzas 
oficiales  superiores no universitarias por 
lo que deben incluir la tabla donde figure 
el  reconocimiento  concreto  para  este 
grado. 


Puesto que el número de créditos a reconocer de 
enseñanzas oficiales superiores no universitarias es 
superior a 30, en el apartado 4.4 se ha anexado el 
enlace al Convenio entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Universidad Politécnica 
de Cartagena, que establece las relaciones directas 
entre  los  títulos  universitarios  de  grado  que  se 
imparten  en  la  Universidad  y  los  títulos  de 
Educación  Superior,  para  el  reconocimiento  de 
créditos  de  dichos  títulos 
(http://servicios.educarm.es/templates/portal/fich
eros/websDinamicas/45/6570%20Conv%20colab%
20Universidad%20Politecnica%20BORM%2020‐11‐
20.pdf). 
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SUBSANACIÓN FECHA 28/03/2018. EXPE. Nº: 10093/2018 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


La denominación del título debe ser coherente con el plan de estudios propuesto y no inducir a 
error sobre su contenido, nivel o efectos académicos y profesionales. En este sentido, el Título 
propuesto trata de un Grado tradicional en Turismo. Precisamente, el plan de estudios coincide 
en gran medida con el plan que extingue (Graduado o Graduada en Turismo por la Universidad 
Politécnica de Cartagena- Facultad de Ciencias de la Empresa). 
En la descripción del título figura como idioma de impartición solo el castellano. Sin embargo, 
en el punto A.7 (del criterio 5, de la planificación), se señala que los idiomas vehiculares del plan 
de estudios son el castellano y el inglés, planteando un título bilingüe inglés/español: Grado en 
Gestión Turística Internacional/Bilingual Degree in International Tourism Management. 
Adicionalmente, en la mayor parte de las fichas de las asignaturas aparecen como idiomas de 
impartición el castellano e inglés estableciéndose 3 niveles de utilización de la lengua inglesa. Se 
debe incorporar el inglés como lengua de impartición del título.  
 
En un inicio pensábamos que podía ser más acertado, dado el carácter bilingüe del título, añadir 
a su denominación la palabra “internacional”, pero entendemos que, si esa denominación puede 
inducir a error, según el diseño del plan de estudios, lo más razonable es optar por la 
denominación genérica de Grado en Turismo. 
 
Se ha incorporado el idioma inglés como lengua de impartición del título en el apartado 1.3.1. 
de la memoria. 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
En el documento pdf que se incluye en el apartado de Justificación aparece un texto que indica 
“Subsanación fecha 19/12/17” que no se sabe a qué se refiere.  
 
Se ha modificado ese texto para explicar mejor a qué se refiere. El texto es la respuesta a una 


subsanación solicitada por el Ministerio antes de que la memoria fuera enviada a ANECA. La 


subsanación afectaba a la normativa de transferencia y reconocimiento de créditos y al enlace 


al sistema de garantía interna de la calidad. 


 
La Universidad aporta una lista extensa, tanto de referentes nacionales como internacionales, 
de titulaciones en Turismo, pero no se centran en Gestión Turística Internacional, y se señala 
que se han consultado los planes de estudio, sin entrar en más detalle. Se debe explicitar cómo 
los referentes usados han sido utilizados para la elaboración de la propuesta. 
 
Se ha especificado cómo los referentes usados han sido utilizados para la elaboración de la 
propuesta: para definir la estructura del plan de estudio; la secuenciación de las asignaturas; su 
denominación y contenido; así como la importancia de la optatividad en el proceso formativo y 
la forma de definir las competencias del título. 
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Las cartas de adhesión al título, reflejadas en la memoria, hacen referencia de forma 
generalizada a un Grado en Turismo de forma genérica y no hacen referencia al enfoque del título 
propuesto. 
 
El apoyo de las distintas instituciones que firmaron las cartas de adhesión a que en la ciudad de 
Cartagena se siguiera impartiendo un título universitario en el ámbito del turismo, 
independientemente de su denominación y orientación concreta, ha estado presente durante 
todo el proceso. Por este motivo se mantuvieron en la solicitud aunque la denominación del título 
no coincidiera exactamente.  
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS  
 
Algunas competencias generales tienen un carácter más específico que general. Sirva como 
ejemplo, la competencia CG6 “Elaborar e interpretar los sistemas y procedimientos contables y 
financieros aplicados a las empresas turísticas”.  
 
Se ha revisado la redacción de las competencias generales comparándola con la redacción de las 
competencias específicas con las que están relacionadas para asegurar el carácter general y 
específico de cada una de ellas. 
Se ha modificado la redacción de la competencia CG6 quedando del siguiente modo: “CG6 
“Aplicar la operativa contable-financiera a las empresas turísticas”.  
 
La competencia CG7 resulta excesivamente amplia e inconcreta para un título de las 
características propuestas. “Analizar y asesorar sobre la información proveniente de diversas 
fuentes del ámbito sociojurídico”.  
 
Se ha modificado la redacción de la competencia CG7 quedando del siguiente modo: “Analizar y 
asesorar sobre la información jurídica en el sector turístico”.  
 
Algunas competencias son muy similares entre sí, en algunos casos se podría eliminar alguna de 
ellas (p.ej CG8, CE17 y CE18), y en otros casos se podrían unificar (p.ej. CE10 y CE27; CE15, CE16 
y CE34).  
 
Las competencias CG8, CE17 y CE18 son similares entre sí porque todas hacen referencia al 


idioma. Lo que su redacción debería permitir diferenciar es el carácter general en la CG8, 


haciendo referencia a la competencia en idiomas, y el carácter específico en la CE17 y CE18, ya 


que el idioma y el nivel de uso del idioma varían en cada una de ellas. Por estos motivos, se ha 


decidido mantenerlas, reformulando todas ellas para aclarar estos matices. 


CG8. Comunicarse en una lengua extranjera 
CE17. Trabajar en inglés en el ámbito turístico. 
CE18. Comunicarse con fluidez en una segunda lengua extranjera (alemán o francés) en el ámbito 
turístico. 
 
Las competencias CE10 y CE27 y hacen referencia a ámbitos diferentes y se trabajan con 


contenidos distintos en asignaturas distintas también. Por este motivo se ha decido mantenerlas 


y reformular la CE27 para que la redacción muestre mejor esas diferencias. 
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La CE10 está vinculada al ámbito de los métodos cuantitativos e informáticos, se considera 
adecuado mantener su redacción inicial (añadiendo “en entidades del ámbito turístico” para 
atender otra subsanación de este mismo apartado): CE10. Analizar la información de carácter 
cuantitativo y económico-empresarial en entidades del ámbito turístico. 
 
La CE27 está vinculada al ámbito de la dirección comercial y se ha modificado su redacción 
quedando del siguiente modo: CE27. Identificar y aplicar técnicas de investigación de mercados 
en el sector turístico 
 
Si bien las competencias CE15 y CE34 se refieren a un entorno legislativo común (derecho civil y 
mercantil) y por lo tanto se podrían fusionar en la competencia CE15 que es más global, la 
competencia CE16 hace referencia al entorno legislativo público (derecho financiero, tributario 
y administrativo), por lo que se trabajan contenidos distintos en distintas asignaturas. Por ello, 
la competencia C34 se eliminaría quedando las competencias CE15 y CE16 como en su inicio: 
 
CE15. Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico privado de la empresa turística 
CE16. Identificar, examinar e interpretar el marco jurídico público de la empresa turística 
 
Las competencias CE10, CE14 y CE24 deben formularse en el contexto del título propuesto.  
Se ha modificado la redacción de las competencias para incorporar el contexto del título 
quedando del siguiente modo: 
CE10. Analizar la información de carácter cuantitativo y económico-empresarial en entidades del 
ámbito turístico. 
CE14. Elaborar y desarrollar sistemas de información para la gestión de costes en empresas e 
instituciones turísticas 
CE24. Identificar los procedimientos operativos de las empresas de intermediación turística 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Para poder valorar la coherencia entre el plan de estudios y las competencias del título, se deben 
reconsiderar las competencias vinculadas a los módulos o materias, comprobando y mostrando 
su correspondencia con las competencias del título (reflejadas en el criterio 3), una vez hayan 
sido reformuladas éstas.  
 
Se he reformulado el mapa de competencias del título. 
 
Se debe eliminar el adjetivo “turístico/a” de la denominación de las asignaturas cuando este no 
sea relevante dado el contenido de las mismas. En 24 de las asignaturas del plan de estudios el 
adjetivo aparece en la denominación y, sin embargo, en más de la mitad de ellas los contenidos 
son genéricos y no específicos de este tipo de empresas. Sirva como ejemplo, la asignatura 
“Organización de empresas turísticas”.  
 
Para aquellas asignaturas con contenidos genéricos se ha eliminado el adjetivo de turístico. En 
concreto en las siguientes: 
 


 “Organización de empresas turísticas” pasa a denominarse “Organización de empresas”. 


 “Investigación de mercados y comportamiento del consumidor turístico” pasa a 
denominarse “Investigación de mercados y comportamiento del consumidor”.   
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 “Informática aplicada al turismo” pasa a denominarse “Informática de Gestión”. 


 “Contabilidad y Finanzas de empresas turísticas” pasa a denominarse “Contabilidad y 
Finanzas”. 


 “Gestión y análisis financiero de empresas turísticas” pasa a denominarse “Gestión y 
análisis financiero”.  


 “Derecho privado de la empresa turística” pasa a denominarse “Derecho privado”. 


 “Derecho público de la empresa turística” pasa a denominarse “Derecho público”. 
 
Se deben ampliar los contenidos de las asignaturas. La descripción actual es muy escasa, 
reduciéndose a un par de líneas en la mayoría de asignaturas de 6 créditos. Esto crea 
incertidumbre sobre los contenidos y la posibilidad de evaluar si se adquieren las competencias 
vinculadas a los mismos.  
 
Se ha ampliado el contenido de prácticamente la totalidad de las asignaturas del plan de 
estudios. 
 
La asignatura “Geografía de los recursos turísticos” debería cambiar de denominación para 
distinguirse de la asignatura “Geografía turística mundial”.  
 
Aunque ambas denominaciones se emplean conjuntamente en el plan de estudios de otras 
universidades españolas como la UNED. Con el fin de esclarecer su contenido y no inducir a error, 
la denominación de la asignatura “Geografía de los recursos turísticos” pasa a “Geografía 
Turística de España” (similar a la denominación empleada en otras universidades como por 
ejemplo la Universidad de Valencia). 
 
La competencia CE21 “Examinar y aplicar los elementos de la planificación turística y la 
ordenación del territorio en el turismo” no está asociada a ninguna asignatura del grado.  
 
Esto ha sido un error a la hora de cumplimentar la solicitud, se ha subsanado. Dicha competencia 
específica está asociada a la asignatura obligatoria de 3º curso: Planificación turística y 
ordenación del territorio. 
 
En el apartado de observaciones de las fichas la Universidad dice: La docencia en el bilingüe 
podrá realizarse en alguno de los diferentes niveles de uso del idioma inglés establecidos:  
• Nivel N0: Lenguaje escrito y hablado mayoritariamente en castellano  
• Nivel N1: Lenguaje escrito mayoritariamente en inglés y lenguaje hablado mayoritariamente 
en castellano.  
• Nivel N2: Lenguaje escrito y hablado mayoritariamente en inglés.  
 
La información sobre el nivel de idioma que se emplea en cada asignatura estará a disposición 
de los estudiantes en la web del centro con suficiente anterioridad al período de matrícula.  
 
Se debe explicar esta observación ya que puede parecer que se establecen tres grupos de 
docencia según el nivel lingüístico, lo que afectaría a la planificación de las enseñanzas y al 
personal académico. 
 
Se ha modificado la redacción de la observación para que quede más claro que la asignatura sólo 
se impartirá en un grupo académico y con un nivel de idioma concreto: 
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Con anterioridad al período de matrícula, la información sobre el nivel de idioma que se empleará 
en cada asignatura durante el cuso académico correspondiente se indicará en la guía docente 
de la misma, indicado alguno de los diferentes niveles de uso del idioma inglés establecidos:  
• Nivel N0: Lenguaje escrito y hablado mayoritariamente en castellano  
• Nivel N1: Lenguaje escrito mayoritariamente en inglés y lenguaje hablado mayoritariamente 
en castellano.  
• Nivel N2: Lenguaje escrito y hablado mayoritariamente en inglés.  
 
 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
La Universidad aporta una tabla muy sucinta sobre el personal académico que resulta 
insuficiente para poder valorar su adecuación al título propuesto. Por ello, se debe proporcionar 
información detallada del perfil docente e investigador del profesorado implicado y sus ámbitos 
de conocimiento para poder valorar su adecuación al objeto del título.  
 
 
Se ha ampliado la información dada sobre los docentes del título, incluyendo su experiencia 
docente, líneas de investigación, experiencia profesional, así como las asignaturas a impartir. 
 
 
SUBSANACIÓN RUCT MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE FECHA 19/12/2017 


4.4 En el cuadro de texto (4.4) deberá realizarse una descripción amplia y detallada de Sistemas 


de transferencia y reconocimiento de créditos, hay que reflejar la normativa completa de la propia 


Universidad (además de cumplir la normativa general). 


Se ha desarrollado el contenido de la normativa de la universidad referente a los Sistemas de 


transferencia y reconocimiento de créditos. 


9.- Deben adjuntar un enlace en el que se acceda al Manual de Calidad para este expediente. 


El enlace adjuntado permite acceder a toda la documentación relacionada con el Sistema de 


Garantía Interna de la Calidad: el Manual de Calidad, los procedimientos y el certificado de 


diseño AUDIT de la Facultad que es el centro responsable del título. Nos hemos decantado por 


esta opción ya que creemos que para evaluar el Sistema de Garantía Interna de la Calidad ANECA 


necesitará toda esta documentación.  
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2. Justificación  


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo  


El sector turístico es uno de los motores de la economía en España. La actividad turística cerró 


2016 con un crecimiento real (PIB turístico) del +4,9%, lo que supone un aumento de 6.414 


millones de euros de actividad hasta alcanzar los 125 mil millones, que permite que la 


participación del turismo en la economía española ascienda al 11,2% del PIB. El turismo se 


consolida así, como motor de la recuperación económica en España durante el último 


quinquenio. 


Además, junto al comercio, el turismo se sitúa como la actividad con mayor capacidad de 


generación de empleo. El turismo generó 80.688 nuevos empleos en 2016, a un ritmo del 5,7%, 


el mayor de los grandes sectores de la economía española, de forma que explica el 15,1% de 


todos los nuevos puestos de trabajo creados en España en este año, según datos de la Seguridad 


Social (Exceltur, 20171). 


Según las previsiones de la Organización Mundial del Turismo apuntan a un escenario de 


crecimiento de los flujos turísticos nacionales e internacionales, al menos hasta 2020, con una 


tasa de crecimiento anual prevista del 4%. La publicación de la OMT “Turismo: Panorama 2020” 


(OMT, 2006) pronostica que las llegadas internacionales sobrepasarán los 1.560 millones para 


el año 2020. De ellas, 1.180 millones serán de origen intrarregional y 378 millones de larga 


distancia. Europa mantendrá la cuota mayor de llegadas mundiales con 717 millones de llegadas 


internacionales. 


Por lo que se refiere a la Región de Murcia, el Producto Interior Bruto (PIB) derivado de la 


actividad turística en la Comunidad de Murcia alcanzó el 11 % del total del PIB regional en 2016, 


según los datos que aparecen reflejados en el informe con el balance del año turístico 2016. En 


este sentido, en la Región de Murcia la afiliación media de trabajadores a la Seguridad Social en 


las actividades características del turismo, 48.770 trabajadores, ha aumentado un 3,8% respecto 


al mismo periodo de 2015, creando 1.777 empleos nuevos. 


En lo que respecta a la afluencia de turistas llegaron a la Región de Murcia unos con 1.510.626 


viajeros en 2016 y un crecimiento interanual del 10,7 por ciento (tres puntos por encima que el 


registrado en el conjunto de España). En cuanto al turismo internacional, en 2016 viajaron a la 


Región de Murcia un total de 996.150 turistas extranjeros, lo que supone un 24,5 por ciento más 


que en 2015 (14 puntos por encima de la media nacional -10,3 %) según datos de la Encuesta 


Frontur del Instituto Nacional de Estadística (INE).  


                                                             
1 http://www.exceltur.org/wp-content/uploads/2017/01/Informe-Perspectivas-N59-Balance-del-año-


2016-y-previsiones-para-2017-web.pdf  
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Según consta en el Plan estratégico de la Región de Murcia. IRIS 2014-20202, el turismo ha de 


ser uno de los sectores que ayuden a la recuperación de la economía regional sobre unas bases 


sólidas, dado el efecto de arrastre que tiene sobre un elevado conjunto de actividades 


productivas y aún no ha experimentado el nivel de desarrollo que los recursos de la Región le 


ofrecen. Para ello, entre los factores claves para el desarrollo del sector turístico de la Región 


señala la formación, la información, promoción y comercialización o la calidad. Sin duda, estos 


permitirán consolidar y optimizar los productos y destinos turísticos que ya existen en la Región 


sobre la base de la calidad en la prestación del servicio y en la dotación de nuevos servicios 


complementarios, apostando por nuevas modalidades de turismo generadoras de mayor valor 


añadido que los destinos y productos tradicionales, siempre respetando el concepto de 


sostenibilidad. 


En dicho Plan se constata que para consolidar un sector turístico sostenible y de calidad han de 


afrontarse distintos retos y corregir las deficiencias y desequilibrios existentes en la actualidad, 


fomentando: a) La inclusión de la Región en los grandes destinos turísticos. b) Fomentar el 


turismo hotelero que crea un mayor valor añadido que el residencial. c) Lograr una oferta de 


servicios turísticos amplia y continua, diferenciada en los distintos destinos consolidados. d)  


Formación de los trabajadores del sector como elemento clave para el aumento de la calidad y 


e) Coordinación entre los diferentes agentes del sector con unos objetivos claros. 


Según lo anterior, la necesidad de personal cualificado será indispensable para los proyectos 


estratégicos que están previstos en la Región, como pueden ser la actuación turística que se 


derive una vez regenerada la Bahía de Portmán, junto a la entrada en funcionamiento del 


Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia y la llegada de la Alta Velocidad ferroviaria. 


A la espera de la aprobación de próximo Plan de Turismo, el Plan Director de Turismo de la 


Región de Murcia 2006/20123 ha conseguido un grado de compromiso institucional y 


empresarial que ha permitido impulsar nuevas actuaciones sectoriales con una indiscutible 


incidencia en la revalorización del turismo como actividad económica, tal y como refleja la Ley 


11/1997, de 12 de diciembre, de Turismo de la Región de Murcia ya que, además de regular los 


aspectos incidentes en el desarrollo de la actividad, se argumenta la importancia que el sector 


turístico tiene y puede alcanzar en el escenario económico regional.  


Las líneas de actuación del Plan tratan de rentabilizar los puntos fuertes existentes en la Región: 


ausencia, en general, de grandes espacios masificados, condiciones ambientales, climáticas y 


marítimas capaces de sustentar productos diferenciados, patrimonio natural, diversidad 


paisajística y cultural (en el interior, litoral y ciudades) y actuaciones de mejora en la 


accesibilidad. Estas mejoras permiten conseguir un verdadero sector de actividad organizado y 


profesionalizado con una gestión racionalizada de los productos y de su promoción, basada en 


la diferenciación, especialización y calidad de productos.  


                                                             
2 http://planiris2020.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=75&IDTIPO=180  
3 http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=11291&IDTIPO=100&RASTRO=c1095$m  
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De acuerdo con el Plan Director de Turismo de la Región de Murcia 2006/2012, el método de 


trabajo ha consistido precisamente en la concreción de productos, asimilados a destinos y áreas 


de la Región, de forma complementaria entre sí, y en el establecimiento de un sistema de 


organización para la promoción que compromete a empresarios, administraciones y agentes 


sociales actuantes. Es a través de los Consorcios, auspiciados por el Instituto de Fomento de la 


Región (Área de Promoción Turística), para cada uno de los productos esenciales (náutico, sol y 


playa, rural, salud/termal, cultural, congresos), como se impulsa este cambio en la forma de 


actuar cuyos resultados son altamente satisfactorios.  


La promoción por parte de la Consejería de Cultura y Turismo de una imagen global renovada 


de la Región, el esfuerzo de un considerable número de municipios (mancomunados a veces 


bajo unos mismos intereses) que apuestan por el turismo, ya sea como factor estratégico en su 


desarrollo, o como vía para la diversificación de su economía local, se acompañan del necesario 


convencimiento de los empresarios sobre las posibilidades de configurar un modelo de 


desarrollo que tiene en el turismo una de sus principales bazas. En esta apuesta decidida por el 


desarrollo del turismo contribuyen de manera decisiva las acciones de diferentes 


departamentos y niveles de la administración, relativas a aspectos como las infraestructuras de 


comunicación, el abastecimiento de agua y su depuración, la recuperación del patrimonio 


cultural y urbano, la política de espacios naturales protegidos, los programas de desarrollo rural 


integrado y la profesionalización y mejora de la formación turística especializada, en sus 


diferentes niveles.  


En este sentido, la formación de los trabajadores del ámbito turístico es esencial para la mejora 


de la competitividad del destino España y la consolidación futura del sector turístico nacional, 


tal y como demandan los principales agentes sociales y empleadores del entorno. La calidad en 


el servicio, la cualificación de la mano de obra y la creciente capacidad de las empresas y sus 


trabajadores de conferir valor añadido a sus cuentas de resultados, pivotan todas ellas en la 


capacidad que el sector educativo español tenga de cara a ofrecer una formación de calidad 


orientada a las necesidades del sector turístico durante los próximos años. La Universidad 


española, como punta del iceberg del sistema educativo nacional, se configura así como uno de 


los actores más relevantes en este necesario impulso formativo. 


Como respuesta a dicho reto y ante la relevancia que esta actividad económica posee en nuestro 


litoral turístico, creemos que es necesario seguir manteniendo estudios universitarios de Grado 


en el ámbito turístico que contribuya a la formación de profesionales que mejoren la 


competitividad turística de nuestro entorno. 


Los estudio de turismo en Cartagena se remontan al año 1987, con la creación de la Escuela de 


Turismo de Cartagena, como Centro no estatal de Enseñanzas Turísticas Especializadas con fecha 


2 de octubre de 1987 (B.O.E. nº 251 de 20/10/87), al amparo del real Decreto 865/1980, de 14 


de abril (B.O.E. nº 112 de 09/05/80) que confirmó a la Escuela de Turismo de Cartagena el 


carácter de Centro oficialmente reconocido; así mismo pasó a formar parte de la Universidad de 


Murcia (UMU) en el curso académico 1997-1998. 
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Posteriormente, la Escuela Universitaria de Turismo de Cartagena, con el ánimo de proseguir la 


misión formativa y de promoción profesional en el ámbito turístico, se adscribió a la Universidad 


Politécnica de Cartagena durante el curso académico 1999-2000 de conformidad con la 


disposición transitoria quinta, sobre Centros no estatales de enseñanzas especializadas de 


turismo, del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero. 


El cierre de la Escuela Universitaria de Turismo de Cartagena (centro privado adscrito a la UPCT) 


ha producido un llamamiento ciudadano para evitar que desaparezcan los estudios 


universitarios de turismo en la cuidad. Bajo el lema: “Que no desaparezca el grado de Turismo 


en la ciudad de Cartagena. Los jóvenes somos el futuro”; con ello quieren que los ciudadanos de 


Cartagena, sus representantes políticos, empresariales y sociales no muestren indiferencia por 


la desaparición de tan importante fuente de cualificación para los jóvenes y que representa un 


importante campo en expansión, económico, social y de vital fuerza emprendedora de 


Cartagena. Además, números instituciones, como Ayuntamientos, Cámara de Comercio o 


representaciones empresariales han manifestado su apoyo expreso a la continuidad de estos 


estudios, tal y como muestras las cartas recibidas que se anexan. Por ello, el interés académico 


del título radica no sólo en la posibilidad de seguir ofertando este tipo de estudios en Cartagena 


(como se venía haciendo hasta ahora con la Escuela adscrita), sino en su carácter público, que 


beneficiará sin duda a los potenciales estudiantes de toda la Región de Murcia.  


Un título en el ámbito turístico dentro de la Facultad de Ciencias de la Empresa de Cartagena 


permitirá formar a profesionales en aquellas materias relevantes en la administración, dirección 


y gestión de empresas, con un enfoque específico para el sector turístico. La incorporación de 


un nuevo título en el ámbito turístico debería estar acorde con el plan estratégico del Centro. La 


Facultad de Ciencias de la Empresa cuenta con una larga experiencia en la impartición de títulos 


de características similares. Los estudios de empresariales en Cartagena se remontan a 1921, 


cuando nace la Escuela de Comercio de Cartagena, bajo el patronato del Ayuntamiento. En 1932 


es elevada a la categoría de Escuela Profesional de Comercio, lo que permite impartir el grado 


de Profesor Mercantil. En octubre de 1976 se transforma en la Escuela Universitaria de Estudios 


Empresariales y pasa a depender de la Universidad de Murcia. Pero tras la creación de la 


Universidad Politécnica de Cartagena, en 1998, pasa a denominarse Facultad de Ciencias de la 


Empresa, impartiendo titulaciones como la Diplomatura en Empresariales (desde el curso 1978-


1979) o la Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (desde el curso 1999-2000), 


hasta que su adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior, que les llevo a su 


transformación en el Grado en Administración y Dirección de Empresa, que se imparte desde el 


curso 2009-2010 (con opción bilingüe desde el curso 2011-2012). Además la Facultad incluye en 


su oferta el único máster universitario de la Región de Murcia en Gestión y Dirección de 


Empresas e Instituciones Turísticas (desde el curso 2008-09), lo que permite a los titulados 


universitarios continuar con su formación superior y especializarse dentro de la profesión 


turística, y cubrir el interés científico de aquellos que se decanten por la rama investigadora cuyo 


culmen es el doctorado (en la actualidad la Facultad oferta dos programas interuniversitarios de 


doctorado). Gracias a este máster la UPCT pertenece a la REDINTUR (www.red-intur.org), red 
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formada por veinticinco universidades españolas que imparten programas de posgrado en 


diferentes ámbitos del Turismo. 


El personal docente e investigador que se hará cargo del título es un su mayoría personal a 


tiempo completo de los cinco departamentos de la Facultad: Economía de la Empresa, Ciencias 


Jurídicas, Economía Financiera y Contabilidad, Economía y Métodos cuantitativos e 


informáticos. Estos docentes tienen gran experiencia docente y casi la totalidad de ellos dispone 


del título de doctor. Además, la mayoría de ellos dispone de amplia trayectoria investigadora, 


incluso en el ámbito turístico.  


En cuanto a las infraestructuras necesarias para la puesta en marcha del título, la Facultad de 


Ciencias de la Empresa está ubicada desde 2009 en el rehabilitado Cuartel de Instrucción de 


Marinería (CIM). Dicho edificio está dotado con las más novedosas tecnologías de la información 


y comunicación (TICs), incluyendo sistemas de gestión eficiente de la energía, lo que lo convierte 


en una instalación docente medioambientalmente sostenible. Asimismo, el edificio cuenta con 


todas aquellas infraestructuras necesarias para un desarrollo excelente de las actividades 


docentes e investigadoras del Centro (facilitando el uso de las tecnologías más punteras: audio, 


tecnología iPad, video-conferencia, etc.), permitiendo de esta manera la inmersión del título en 


el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) con totales garantías lo que supone un 


estímulo real a la implantación de los nuevos métodos y tecnologías docentes. 


En cuanto al interés profesional del título, éste queda plasmado en el hecho de que la oferta 


formativa se adecue a las necesidades manifiestas por agentes relevantes del sector y permita 


a los futuros graduados estar capacitados para ocupar cargos de responsabilidad en los distintos 


subsectores del sector turístico. Por ejemplo, la salidas profesiones de los graduados podrían 


ser: a) Alojamiento: Director de alojamiento. Subdirector de hotel. Jefe de recepción. Segundo 


jefe de recepción. Jefe de administración. Director comercial. Encargado general. Relaciones 


públicas. Director de eventos. Animador turístico. Jefe de reservas. b) Intermediación: Director. 


Responsable de contratación. Agencias de viajes. Organizador profesional de congresos, eventos 


y ferias. Responsable de producto. Responsable de reservas. Responsable de calidad. 


Tuoroperación. c) Transportes Turísticos: Aeropuertos. Compañías aéreas. Cruceros. Autoridad 


Portuaria. Jefe de reservas. Técnico de atención al cliente. Responsable de atención a 


tripulaciones. Director comercial. Responsable de relaciones con Administraciones Públicas y 


otras empresas. Gerente de empresa de alquiler de vehículos. d) Planificación y Gestión Pública:


 Técnico de gestión de una institución pública de planificación y política turística. Técnico 


gestor de una institución pública de promoción o director de una campaña en destino. 


Responsable de programa de un desarrollo turístico. Director Técnico de una institución 


dinamizadora de la actividad. Dinamizador turístico o agente de desarrollo turístico. Director 


técnico de una institución dinamizadora de producto. e) Productos y Actividades Turísticas: 


Técnico asesor de gestión de patrimonio natural y cultural. Técnico asesor de gestión de 


instalaciones de ocio. Técnico asesor de gestión de eventos. Técnico asesor de gestión de 


instalaciones deportivas. Responsable de promoción y comercialización. Jefe de nuevos 


productos. Director/gerente de empresas de actividades turísticas. Guía intérprete. Gestor de 


productos. Animador de actividades. f) Promoción Sector Turístico: Organismos públicos 
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dependientes de las distintas Administraciones encargados de ordenar, gestionar, promover el 


sector turístico, Oficinas de Información turística, Agencias de Desarrollo Turístico, etc. g) 


Restauración: Director del establecimiento. Director/Jefe de operaciones. Director de 


banquetes y convenciones. Comercial de restauración Supervisor de colectividades. Director de 


alimentación y bebidas (food & beverage) Responsable de administración del área food & 


beverage. h) Formación y Consultoría: Profesor. Ayudante de investigación. Consultorías 


turísticas. i) Otros ámbitos: Instituciones. Bancos/Cajas de ahorros. Despachos profesionales. 


Correspondencia nacional e internacional. Comercio exterior. Relaciones externas. Programas 


de cooperación internacional. Sistemas de gestión de calidad. 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios  


La Junta de la Facultad de Ciencias de la Empresa, del 16 de julio de 2016, aprobó constituir una 


comisión de trabajo para el planteamiento de un nuevo Grado en el ámbito del Turismo que 


pueda reemplazar el actual Grado en Turismo de la Universidad Politécnica de Cartagena en 


proceso de extinción, cuyo cambio de adscripción de la Escuela Universitaria de Turismo de 


Cartagena a la Facultad de Ciencias de la Empresa se produjo oficialmente el 1 de septiembre 


de 2015. Dicha comisión elaboró un análisis DAFO, con el fin de poner de manifiesto fortalezas 


y debilidades inherentes, así como las amenazas y oportunidades que el entorno ofrece a la 


nueva titulación. Las conclusiones de dicho análisis ponían de manifiesto la idoneidad de 


continuar con los estudios relacionados con el turístico en Cartagena. 


En base a la documentación elaborada, el 23 de julio de 2016, la Comisión de Garantía de la 


Calidad de la Facultad de Ciencias de la Empresa, aprobó que un nuevo título en el ámbito del 


turismo cumplía con los criterios de incorporación de títulos del Centro según su Sistema Interno 


de Garantía de Calidad. 


Teniendo en cuenta las perspectivas académicas, científicas, profesionales y sociales favorables 


que una nueva titulación en turismo podría tener en la ciudad de Cartagena y alrededores, se 


decidió el diseño de la misma. Siguiendo las recomendaciones de la Comisión de Garantía de la 


Calidad Ampliada de la Facultad de Ciencias de la Empresa se acordó constituir una Comisión 


responsable del diseño de la memoria de un nuevo Grado en el ámbito del turismo formada 


tanto por docentes, como por personal de servicios, alumnos, egresados y agentes externos y 


empleadores de la Región. Finalmente, la Comisión encargada de elaborar la memoria del título 


estuvo compuesta por:  


 Representantes de la Facultad de Ciencias de la Empresa:  


- D. Antonio Duréndez Gómez-Guillamón, Decano de la Facultad 


- Dña. Laura Martínez Caro,  Vicedecana de Calidad 


- D. Roberto Cañavate Bernal,  Vicedecano de Ordenación Académica 


- Dña. Antonia Madrid, Secretaria de la Facultad  
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 Representante del Servicio de Calidad, Dña. Amanda Mendoza Arracó (o persona en quien 


delegue) 


 Representante de Gestión Académica, D. Ginés Gómez (o persona en quien delegue) 


 Representantes de los departamentos o áreas con docencia en el título: 


- Dpto. Economía de la Empresa: Dña. Inocencia Martínez 


- Dpto. Ciencias Jurídicas: Dña. María del Mar Andreu Martí   


- Dpto. Economía Financiera y Contabilidad: D. Isidoro Guzmán Raja  


- Dpto. Economía: Dña. Rosa Badillo Amador  


- Dpto. Métodos cuantitativos e informáticos: D. Juan Francisco Sánchez García   


- Dpto. Arquitectura y Tecnología de la Edificación: Dña. Josefina García León García   


- Área de Filología Inglesa: Dña. Natalia Carbajosa Palmero 


 Coordinador/a del Máster en Gestión y Dirección de Empresas e Instituciones Turísticas 


(GDEIT): Dña. Maria del Mar Vázquez Méndez 


 Representante de alumnos: D. Álvaro Sáez Vicente 


 Representante egresados del Grado de Turismo: Dña. Raquel García Olmos 


 Representantes de agentes externos y empleadores: 


- D. Ramón Madrid Nicolás, Decano del Colegio de Economistas. 


- D. Roberto Carlos Navarro Sánchez, Vicepresidente de COEC (Confederación Comarcal de 


Organizaciones Empresariales de Cartagena)  


- D. Juan Carlos García Ródenas, Secretario General de COEC (Confederación Comarcal de 


Organizaciones Empresariales de Cartagena) y Director del Hotel Alfonso XIII de Cartagena. 


- Dña. Francisca Naranjo, Presidenta de HOSTECAR (Asociación de Hosteleros de 


Cartagena). 


- D. Miguel Agustín Martínez Bernal, Presidente de la Cámara Oficial de Comercio, Industria, 


Servicios y Navegación de Cartagena. 


 


La Comisión se reunió en reiteradas ocasiones para deliberar, debatir y definir, entre otros 


aspectos, las competencias del título, el plan de estudios y  las menciones del plan formativo. 


Para ello, el grupo de trabajo elaboró una encuesta socio-profesional sobre los titulados en 


Turismo que se realizó para conocer la opinión de los empleadores sobre las competencias que 


debería tener un Graduado en el ámbito turístico. La población objetivo de estudio fueron los 


empresarios/empleadores del sector turístico de la Región de Murcia, identificados a través de 


la base de e-mails de la Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales y de la Cámara 


Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena. La dirección web donde ese 


alojaba el cuestionario fue difundida por los agentes sociales entre sus representados utilizando 


sus propios medios electrónicos. Las competencias sobre las que fueron consultados se detallan 


a continuación: 
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Competencias que debería tener un Graduado en el ámbito turístico (siendo 1 muy bajo y 5 muy alto) 


1. Comprender los principios del Turismo: su dimensión espacial, social, cultural, jurídica, política, laboral 
y económica. 


2. Analizar la dimensión económica del turismo. 


3. Comprender el carácter dinámico y evolutivo del turismo y de la nueva sociedad del ocio. 


4. Conocer las principales estructuras político-administrativas turísticas 


5. Convertir un problema empírico en un objeto de investigación y elaborar conclusiones 


6. Tener una marcada orientación de servicio al cliente. 


7. Reconocer los principales agentes turísticos 


8. Evaluar los potenciales turísticos y el análisis prospectivo de su explotación turísticos 
9. Analizar, sintetizar y resumir críticamente la información económico-patrimonial de las organizaciones 


turísticas 


10. Gestionar los recursos financieros 


11. Definir objetivos, estrategias y políticas comerciales 


12. Dirigir y gestionar (management) los distintos tipos de organizaciones turísticas. 


13. Manejar técnicas de comunicación 


14. Comprender el marco legal que regula las actividades turísticas 


15. Trabajar en inglés como lengua extranjera 


16. Comunicarse de forma oral y escrita en una segunda lengua extranjera 


17. Identificar y gestionar espacios y destinos turísticos 


18. Gestionar el territorio turístico de acuerdo con los principios de sostenibilidad 


19. Conocer el procedimiento operativo en el ámbito del alojamiento y restauración 


20. Conocer los procedimientos operativos de las empresas de intermediación 


21. Analizar los impactos generados por el turismo 
22. Utilizar y analizar las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) en los distintos 


ámbitos del sector turístico 


23. Comprender un plan público y las oportunidades que se derivan para el sector privado 


24. Planificar y gestionar los recursos humanos de las organizaciones turísticas 
25. Comprender el funcionamiento de los destinos, estructuras turísticas y sus sectores empresariales en 


el ámbito mundial 


26. Conocer los objetivos, la estrategia y los instrumentos públicos de la planificación 


27. Trabajar en medios socioculturales diferentes 


28. Conocer las principales iniciativas de puesta en valor del patrimonio cultural 


29. Comprender las características de la gestión del patrimonio cultural 


30. Detectar necesidades de planificación técnica de infraestructuras e instalaciones turísticas 


 


Los resultados de la encuesta socio-profesional sobre los titulados en Turismo muestran la 


inclinación de los empresarios a que los futuros graduados en turismo tengan una marcada 


orientación internacional y de servicio al cliente, manejen técnicas de comunicación y las TICs, y 


sepan definir objetivos, estrategias y políticas comerciales. Así mismo, los empresarios con el fin 


de garantizar una proyección internacional de la Región demandan un amplio conocimiento 


patrimonial, cultural y artístico de la misma, y de las infraestructuras que la componen. 


Dichos resultados han sido recogidos dentro de la descripción del plan de estudios, dando 


cumplimiento en la medida de lo posible a las sugerencias recibidas. 
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Tras un periodo de análisis y elaboración de la memoria, finalmente un borrador de la misma 


fue aprobado con fecha 14 de noviembre de 2017 por la Junta de Facultad, previa difusión entre 


los colectivos de Personal Docente e Investigador y Personal de Administración y Servicios de la 


Facultad y alumnos de la actual titulación de Graduado en Turismo. 


La memoria ha sido informado favorablemente por la Comisión de Ordenación Académica el 11 


de diciembre de 2017, y ha aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad con fecha 


14 de diciembre de 2017. 


En cuanto a los principales referentes nacionales e internacionales que avalan la propuesta, dos 


documentos fundamentales para la consulta externa han sido:  


a) El Libro Blanco del Título de Economía y Empresa4 publicado por la ANECA (2005). En este 


texto se analiza la situación de los estudios correspondientes o afines en Europa, se estudia la 


oferta universitaria para el título, se informa sobre el grado de inserción laboral de los egresados, 


se establecen los perfiles profesionales y las competencias asociadas a los objetivos del título y, 


finalmente, se propone una determinada asignación de créditos ECTS, junto con los criterios e 


indicadores del proceso de evaluación que son relevantes para garantizar la calidad del título.  


B) El Libro Blanco del Título de Grado en Turismo5 (ANECA, 2004). Según se indica en el mismo, 


los estudios de turismo comienzan a impartirse en los países desarrollados turísticamente 


alrededor de los años cuarenta. En la actualidad, la mayoría de los países de Europa, así como 


Estados Unidos y Canadá, cuentan con estudios superiores en Turismo. 


En el ámbito europeo, el Libro Blanco del Título de Grado en Turismo (2004) destaca que España 


es pionera en los trabajos de adaptación de los estudios de turismo al Espacio Europeo de 


Educación Superior. Así mismo, este análisis pone de manifiesto el alto grado de implantación 


de los estudios de turismo en la educación superior en Europa. 


El análisis realizado por el Libro Blanco del Título de Grado en Turismo pone de manifiesto, en 


primer lugar, el alto grado de implantación de los estudios de turismo en la educación superior 


en Europa. En segundo lugar, se constata que la titulación en turismo no puede asimilarse a una 


titulación de empresariales con nociones de turismo, sino que tiene entidad propia y se nutre 


del conocimiento que deriva de otros campos de conocimiento. Sin embargo, no puede 


obviarse, en tercer lugar, que dichos estudios adolecen de falta de homogeneidad y de 


diversidad de orientaciones y contenidos que dificultan la convergencia. 


La extrema diversidad de la actividad turística origina un mercado laboral complejo en el que 


concurren distintas competencias profesionales y amplias necesidades formativas. La hipotética 


disyuntiva entre un tipo de formación generalista y otro más especializado pierde relevancia 


ante un mercado turístico que reclama mayor especialización en la educación superior. Dicha 


especialización se resuelve de distintas maneras en las universidades europeas. Entre las 


                                                             
4 www.aneca.es/media/150292/libroblanco_economia_def.pdf  
5 www.aneca.es/media/359791/libroblanco_turismo_03.pdf   
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diversas orientaciones profesionales de los estudios, predominan dos: la relacionada con la 


dirección y gestión de empresas turísticas, vinculada fundamentalmente al alojamiento y 


servicios conexos; y la turística en sentido amplio, que engloba desde la planificación y gestión 


de la actividad en el sector público a los turismos específicos (turismo cultural, negocios, etc.) y 


nuevos desarrollos de producto (empresas de turismo activo, eventos, consultoría, etc.). 


Para la redacción de la presente Memoria, se han consultado la práctica totalidad de los planes 


de estudio de Grado en el ámbito turístico de Universidades españolas, así como buena parte 


de los establecidos en otras universidades extranjeras.  


En las Universidades del entorno, la oferta formativa en turismo es habitual. A modo de ejemplo 


se puede indicar que en España, existen más de 50 universidades que imparten estudios 


superiores de turismo (véase tabla 2.1) en centros propios o centros adscritos. 


Tabla 2.1.- Universidades españolas con estudios superiores de turismo 


 


Comunidad Autónoma Universidad 


Andalucía Universidad de Almería 


Universidad de Cádiz  


Universidad de Córdoba 


Universidad de Granada 


Universidad de Huelva 


Universidad de Jaén 


Universidad de Málaga 


Universidad de Sevilla 


Aragón Universidad de Zaragoza 


Asturias Universidad de Oviedo 


Baleares Universitat de les Illes Balears 


Canarias Universidad de La Laguna 
Universidad de Las Palmas De Gran Canaria 


Cantabria Universidad de Cantabria 


Castilla y León Universidad de Burgos 


Universidad Europea Miguel de Cervantes 
Universidad Internacional 


SEK Universidad de León 
Universidad de Salamanca 


Universidad de Valladolid 


Cataluña Universitat Autònoma de Barcelona 


Universitat de Barcelona  


Universitat de Girona  


Universitat de Lleida  


Universitat Pompeu Fabra  


Universitat Ramon Llull  


Universitat Rovira i Virgili  


Universitat de Vic 
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Comunidad Valenciana Universitat d’Alacant 


Universitat Jaume I 


Universitat Politècnica de València  


Universitat de València 


Extremadura Universidad de Extremadura 


Galicia Universidade da Coruña 
Universidade de Santiago de Compostela 
Universidade de Vigo 


La Rioja Universidad de la Rioja 


Madrid Universidad Alfonso X El Sabio Universidad de 


Alcalá de Henares 


Universidad Antonio de Nebrija Universidad 
Autónoma de Madrid 
Universidad Camilo Jose Cela  
Universidad Carlos III  
Universidad Complutense de Madrid  
Universidad Europea de Madrid  
Universidad Rey Juan Carlos  
Universidad San Pablo – CEU 


País Vasco Universidad de Deusto 


Región de Murcia Universidad Católica de San Antonio  
Universidad de Murcia 
Universidad Politécnica de Cartagena (título en 
extinción) 


Virtuales Universitat Oberta de Catalunya U.N.E.D. 


 
En el conjunto de las universidades de Europa los estudios turísticos superiores están igualmente 


extendidos. Como muestra no exhaustiva, la tabla 2.2 incluye un resumen de algunas de las 


universidades más representativas en cada país que ofrecen estudios superiores en turismo. 


Tabla 2.2- Implantación de los estudios superiores de turismo en las Universidades europeas 


 
Alemania 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Technische Universität Dresden Tourism Economics and Management 


Fachhochschule Gelsenkirchen Diplombetriebswirt 


Hochschule Harz Tourism Management Tourism Economics 
International Tourism Studies 


Berufsakademie Ravensburg Hotel Management and Tourism Management 


Fachhochschule Braunschweig 
Wolfenbüttel 


Tourism Management 


Fachhochschule Munchën Tourismus Management 


Fachhochschule Kempten Tourism and Hospitality Management 


International School of Management 


(ISM) Dortmund 


Tourism & Event Management 


International Management 
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Fachhochschule 
Oldenburg/Ostfriesland 
Wilhelmshaven 


Tourismuswirschaft 


Europa-Universitat Viadrina Frankfurt 
(oder) 


International Business Administration (in English) 


Freiberg University of Mining and 
Technology 


Economics and Business Administration 


Fachhochschule Heilbronn BA Tourism Management 


BA International Business and Intercultural 
Management 


Georg-August-Universität Göttingen BA Tourism Management 
BA International Business and Intercultural 
Management 


 
 


Austria 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Innsbruck Management Center Tourism Management and Leisure Industry 


Management Center Krems Tourism and Leisure Management 


Fachhochsul Studiengang für 
Tourismus-Management Wien 


Degree course in Hospitality and Tourism 
Management 


 
 


Bélgica 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Hauté École Charlemagne (Liège) Graduat en Tourisme 
Graduat en Gestion Hôtelière 
Graduat en gestion des transports et 


logistique d’entreprise 


 
 


Finlandia 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Lahtí Politechnic Hospitality Management 
Tourism Management 
Production and Management of Service 


Jyväskyl ̈Politechnic International Program Tourism 
Service Management 


Haaga-Helia University of Applied 
Sciences 


DP in Tourism 


University of Lapland Tourism studies 


Laurea University of Applied Sciences Hospitality Management 
 
 


Francia 


Universidad Denominación del Título de Grado 
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Toulouse Le Mirall Licence IUP Métiers du Transport, de l’Hòtellerie, 
du Tourism et des Loisirs 


IUP de Perpignan Licence Ingènierie de l’Industrie Touristique 


Université de Pau et du Var Licence Sports, Loisir et Tourisme 


Université de Toulon DESS LEA Tourisme Réceptif 


Université Cergy-Pontoise Licence Professionelle Tourisme 


Université du Havre Licence Profesionelle Techniques de 
Commercialisation 


Université de Paris Val-de-Marne 
Paris 
XII 


DUT techniques de commercialization 


ESC Troyes – Ecole Internationale de 
Tourisme 


Master Tourisme 


 
 


Holanda 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Hogeschool Drenthe Commercial Economy 


Christelijke Hogeschool Nederland 
(Leeuwarden) 


BBA Tourism Management 
BBA Hospitality Management 


Hogeschool Zuyd (Maastricht) BBA Hospitality Management 


Hogeschool Drenthe International Logistics Management 
 
 


Irlanda 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Limerick Institute of Technology Bachelor of Arts in Business Studies with Tourism 


Dublin Institute of Technology Hospitality Management (BA 


Honors) Tourism Marketing (BA 


Honors) 


Hotel and Restaurant Management 
Tourism 


Galway Mayo Institute of Technology National Diploma in Business Studies in Tourism 
Bachelor of Arts Hotels and Catering Management 


 
 
 
 


Italia 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Università degli Studi di Cagliari Diploma Universitario in Economia e 
Gestione dei service Turistici 


Università degli Studi di Sannio Corso di Laurea in Economia e Gestione dei Servivi 
Turistici 
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Università degli Studi di Perugia Corso di Laurea in Economia e Gestione dei Servici 
Turistici 
Corso di Laurea Speicalistica in Economia del 
Turismo 


Università degli Studi di Sienna Corso di Studio in Economia dell’Ambiente e del 
Turismo Sostenible 


Università Ca’Foscari Venezia Corso di Laurea in Economia e Gestione dei Servici 
Turistici 


Università degli Studi di Torino Corso di Laurea in Economia e Gestione dei Servici 
Turistici 


Università degli Studi di Firenze Corso di Studi di iI Livello in Economia e Gestione 
del 
Servizi Turistici 
Corso di Studi di iI Livello in Gestione e 


progettazione economía del sisteme 


turistici 


Universitá degli studi di Foggia Corso di Laurea in Economia e Gestione dei Servici 
Turistici 


Università degli studi di Milano-
Bicocca 


Fac. of Economics-Tourism Management 


Universitá degli studi di Pisa Corso di Laurea in Economia e Gestione dei Servici 
Turistici 


Universitá degli studi di Siena Economia dell'Ambiente e del Turismo Sostenibile 


Università degli studi di Trieste Economia e Gestione dei Servizi Turistici 
 
 


Lituania 


Universidad Denominación del Título de Grado 


University of Latvia Tourism 


Informacijas Sistemu Augstkola Tourism 


 
 


Noruega 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Hogskulen I sogn of Fjordane Tourism 
 
 


Portugal 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Universidade do Aveiro Gestao e Planeamiento em Turismo 


Universidade do Algarve Curso Superior de Turismo 
Curso Superior de Gestao Hotelera 


Universidade do Coimbra Turismo 


Instituto Superior de Novas 
Profissioes. Lisboa 


Licenciatura en Turismo 
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Reino Unido 


Universidad Denominación del Título de Grado 


Queen Margaret University College International Hospitality Management Hospitality 
and Tourism Management Tourism Management 


Napier University Tourism and Hospitality 


Language and Tourism Management Hospitality 
and Intermediate Management Tourism 
Management with Entrepreneurship Glasgow Caledonian University Hospitality Management 
Tourism Management 


Sheffield Hallam University Hospitality Management and Tourism Leisure 


Events Management with Tourism Management 


International Tourism University of Westminster Tourism and Planning 


Bournemouth University Tourism and Hospitality Management Tourism 
and Events Management 


Tourism Management and Planning Tourism and 


Heritage Management MA European Tourism 
Management Events Management Services 
Management 
BA (honors) Tourism 
Studies 


Buckinghamshire Chilterns International Tourism Program 


Bolton Institute Tourism Management 


University of Hertfordshire Tourism Management 


University of Surrey International Business Management International 
Hotel Management 


Oxford Brookes University Hospitality Management Studies 


University of Salford (Manchester) BA (Hons) Tourism Management 


University of Sunderland Tourism Management 


Bath Spa University Tourism Management 


University of Lincoln International Tourism Management 
  
 


La consulta los planes de estudios de universidades tanto nacionales como extranjeras nos ha 


ayudado a definir las distintas asignaturas que configuran el plan de estudios, así como su 


temporalidad y secuencialidad. En concreto, como referentes de la propuesta, se han tenido en 


cuenta los planes de estudio de los títulos de Grado en el ámbito turístico de Universidad de 


Girona, Universidad de las Islas Baleares, Universidad de la Laguna, Universitat Oberta de 


Cataluña (UOC), Universidad de Valencia, Universidad de Málaga, Universidad de Sevilla y 


Universidade Do Algarve para definir la estructura del plan de estudio; la secuenciación de las 


asignaturas; su denominación y contenido; así como la importancia de la optatividad en el 


proceso formativo y la forma de definir las competencias del título. 


En definitiva, buscamos definir una titulación de Grado en el ámbito turístico con entidad propia, 


enriquecida con disciplinas de diversos ámbitos de conocimiento como corresponde a una 


titulación cuya pretensión es la de formar futuros profesionales cualificados para la elaboración, 
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promoción y comercialización, gestión y dirección de productos y servicios turísticos adaptados 


a un mercado globalizado, tanto en el ámbito público como privado, del sector turístico. 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad  


El título de Graduado o Graduada en Gestión y Orientación Turística, que recoge la presente 


Memoria, se enmarca dentro de las titulaciones a establecer, dada su importancia para el 


desarrollo económico de la ciudad, en la Memoria de creación de la UPCT.  


El actual título de Graduado en Turismo de la UPCT, se encuentra en proceso de extinción, que 


junto con el Grado en Administración y Dirección de Empresas, son los únicos títulos grado de 


la rama de Ciencias Sociales de Universidad. Por lo que se diferencia claramente del resto de 


títulos técnicos, ingenierías y arquitectura, del resto de Escuelas de la Universidad Politécnica 


de Cartagena. 
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Agrup-Hotel                                NIF. G-30704704 


Agrupación de Hoteles y Alojamientos Turísticos de Cartagena y Comarca 
E.MAL. agruphoteles.cartagena@gmail.com 


Secretaría:  CL. Monte de la Concepción 8  30394-CANTERAS-CARTAGENA 
 


1


 


 
Asunto: Declaración de apoyo a la impartición del Grado en Turismo en la Facultad de Ciencias de la Empresa de 


la Universidad Politécnica de Cartagena. 
 


 
 


La Agrupación de Hoteles y Alojamientos Turísticos de Cartagena y Comarca, manifiesta su apoyo 
a la impartición del Grado en Turismo por la Universidad Politécnica de Cartagena. Esta institución 
considera que este título puede atender adecuadamente la necesidad de una formación específica para 
personas que trabajan o desean trabajar en el sector turístico, que tiene un peso muy importante en la 
economía y un carácter estratégico para la Región de Murcia. También ésta expresa su deseo de 
participar como colaborador en las acciones que correspondan para su puesta en marcha, su 
seguimiento y la consecución de los objetivos propuestos. 
 
Y para que así conste donde proceda, firmo la presente en Cartagena a 15 de enero de 2016 
 
 
 
 
 
 


 


 


 
 


 
 


Fdo.  Juan Carlos García Ródenas 
Presidente 
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